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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

DEL HONORABLE SENADO DE LA 
REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 22 DE 2024

(noviembre 26)
Legislatura 2024-2025

Vigésima Segunda Sesión Ordinaria
Tema: Discusión y votación proyectos de ley
Siendo las diez y diecinueve minutos de la 

mañana (10:19 a. m.), del día martes veintiséis 
(26) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024), 
en Bogotá, D. C., actuando como Presidente de la 
Sesión la honorable Senadora Nadia Georgette Blel 
Scaff, como Vicepresidenta, la honorable Senadora 
Sor Berenice Bedoya Pérez y como Secretario el 
doctor Praxere José Ospino Rey. Se dio inicio a la 
sesión programada para la fecha, con el siguiente 
orden el día:

ORDEN DEL DÍA
ACTA NÚMERO 22

Martes 26 de noviembre de 2024

PLATAFORMA YOUTUBE: 
Compartiremos transmisión en vivo de la sesión 
a través del canal de la Comisión Séptima del 
Senado mediante la plataforma de YouTube:

h t t p s : / / w w w . y o u t u b e . c o m / @
comisionseptimadelsenado

VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA

DISCUSIÓN Y VOTACIÓN PROYECTOS 
DE LEY

LEGISLATURA 2024-2025

HORA: NUEVE Y MEDIA DE LA 

MAÑANA (9:30 A. M) PRESENCIAL

LUGAR: RECINTO COMISIÓN SÉPTIMA 
DEL SENADO-

EDIFICIO NUEVO DEL CONGRESO

Por instrucciones de la Honorable Mesa Directiva 
de esta Célula Legislativa Senadora Nadia Georgette 
Blel Scaff - Presidenta y Senadora Berenice Bedoya 
Pérez - Vicepresidenta, el Orden del Día propuesto 
para la sesión ordinaria del día martes 26 de 
noviembre de 2024, que aquí se convoca, según 
el artículo 80 y 249 del Reglamento Interno del 
Congreso es el siguiente:

I

Llamado a lista y verificación del quórum

II

Lectura y aprobación del orden del día

III

Anuncio proyectos de ley para votación en 
primer debate

IV

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N
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No. 
ACTA

FECHA No. 
FOLIOS

16 MARTES 22 DE 
OCTUBRE 2024

57

17 MARTES 29 DE 
OCTUBRE 2024

88

V
Consideración, discusión y votación en 

primer debate Senado de proyectos de leyes 
anunciados el día martes 19 de noviembre de 
2024, según consta en el acta 21, de esa fecha.

5.1 Proyecto de Ley número 137 de 2024 
Senado, por medio del cual se establecen medidas 
y mecanismos de atención integral, protección 
e inclusión de las personas con trastorno del 
espectro autista, trastorno del neurodesarrollo y en 
condiciones similares, y se dictan otras disposiciones 
acumulado con el Proyecto de Ley número 193 de 
2024 Senado, por medio de la cual se reconocen y 
protegen los derechos de las personas con Trastorno 
del Espectro Autista (T.E.A.).

Iniciativa: honorable Senadora Berenice Bedoya 
Pérez.

Iniciativa: honorables Senadores, Germán 
Blanco Álvarez, Óscar Barreto Quiroga, Efraín 
Cepeda Sarabia, Nadia Blel Scaff, Lorena Ríos 
Cuéllar, Karina Espinosa Oliver, Andrea Padilla 
Villarraga, Humberto de la Calle Lombana, 
honorables Representantes Carolina Arbeláez 
Giraldo, Hugo Alfonso Archila Suárez.

Radicado: En Senado: 20-8-2024, en Comisión: 
12-9-2024, en Cámara: XX-XX-202X.

5.3 Proyecto de Ley número 255 de 2024 
Senado, 205 de 2023 Cámara, por medio del 
cual se establecen lineamientos para la creación e 
implementación de la política pública de Educación 
para la Salud y la Vida (EPSV) y se dictan otras 
disposiciones.

Iniciativa: honorable Senadora Norma Hurtado 
Sánchez, honorable Senador Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta, honorable Representante Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda, honorable Representante Juan 
Daniel Peñuela Calvache, honorable Representante 
Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza, honorable 
Representante Astrid Sánchez Montes de Oca, 
honorable Representante Alexánder Guarín Silva.

Radicado: En Senado: 25-09-2024, en 
Comisión:25-9-2024, en Cámara: 9-06-2023.
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INICIATIVA: HH.SS. GERMÁN BLANCO ÁLVAREZ, OSCAR BARRETO QUIROGA, EFRAÍN CEPEDA 
SARABIA, NADIA BLEL SCAFF, LORENA RIOS CUELLAR, KARINA ESPINOSA OLIVER, ANDREA 
PADILLA VILLARRAGA, HUMBERTO DE LA CALLE LOMBANA, HH.RR. AROLINA ARBELÁEZ GIRALDO, 
HUGO ALFONSO ARCHILA SUÁREZ. 

RADICADO: EN SENADO: 20-08-2024 EN COMISIÓN: 12-09-2024 EN CÁMARA: XX-XX-202X 
PUBLICACIONES – GACETAS 

TEXTO 
ORIGINAL 

PONENCIA 
1er DEBATE 

SENADO 

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
SENADO 

PONENCIA 
2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO 

PONENCIA 
1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
CAMARA 

PONENCIA 
2do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
CAMARA 

23 Art 
1338/2024 

25 Art 
1965/2024 

       

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
BERENICE BEDOYA PEREZ COORDINADORA ASI 
NADIA BLEL SCAFF PONENTE CONSERVADOR 
LORENA RIOS CUELLAR PONENTE COLOMBIA JUSTA Y LIBRES 

 
ANUNCIOS 

Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 
 

TRÁMITE EN SENADO 
OCT.04.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1134-2024 
OCT.21.2024: Radican solicitud de prorroga 
OCT.21.2024: Aceptación de Prorroga mediante oficio CSP-CS-1282-2024 
NOV.13.2024: Radican Informe de ponencia para primer debate 
NOV.15.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1381- 
2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 

 
5.2 Proyecto de Ley No. 078/2024 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL 

PROGRAMA “MI CASA EN COLOMBIA” DIRIGIDO A COLOMBIANOS RESIDENTES EN 
EL EXTERIOR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

INICIATIVA: H.S ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA, MANUEL VIRGUEZ PIRAQUIVE, CARLOS 
EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ. 
RADICADO: EN SENADO: 05-08-2024 EN COMISIÓN: 11-09-2024 

PUBLICACIONES – GACETAS 
TEXTO 

ORIGINAL 
PONENCIA 
1er DEBATE 

SENADO 

TEXTO 
DEFINITI 
VO COM 

VII 
SENADO 

PONENC 
IA 
2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO 

PONENCIA 
1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
CAMARA 

PONENCIA 
2do DEBATE 

CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
CAMARA 

06 Art 
1321/2024 

07 Art 
1706/2024 

       

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
ANA PAOLA AGUDELO GARCIA UNICA MIRA 

 
ANUNCIOS 

5.2 Proyecto de Ley número 78 de 2024 
Senado, por medio de la cual se crea el Programa 
“Mi casa en Colombia” dirigido a colombianos 
residentes en el exterior y se dictan otras 
disposiciones.

Iniciativa: honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García, Manuel Virgüez Piraquive, Carlos 
Eduardo Guevara Villabón, honorable Representante 
Irma Luz Herrera Rodríguez.

Radicado: En Senado: 05-08-2024, en Comisión: 
11-9-2024.
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OCT.21.2024: Radican solicitud de prorroga 
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NOV.15.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1381- 
2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 

 
5.2 Proyecto de Ley No. 078/2024 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL 

PROGRAMA “MI CASA EN COLOMBIA” DIRIGIDO A COLOMBIANOS RESIDENTES EN 
EL EXTERIOR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

INICIATIVA: H.S ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA, MANUEL VIRGUEZ PIRAQUIVE, CARLOS 
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DEBATE 
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PONENCIA 
1do 

DEBATE 
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TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
CAMARA 

PONENCIA 
2do DEBATE 

CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
CAMARA 

06 Art 
1321/2024 

07 Art 
1706/2024 

       

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
ANA PAOLA AGUDELO GARCIA UNICA MIRA 

 
ANUNCIOS 
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Miércoles 16 de Octubre 2024 Acta N° 15, Martes 22 de octubre 2024 Acta N° 16, Martes 29 de octubre 
2024 Acta N° 17, Miércoles 13 de noviembre 2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 

 
 

TRÁMITE EN SENADO 
SEP.26.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1132-2024 
OCT.10.2024: Radican informe de ponencia para primer debate 
OCT.11.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS- 
1223-2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 

 

5.3 PROYECTO DE LEY NO. 255/2024 SENADO, 205/2023 CÁMARA “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA LA CREACIÓN E IMPLEMENTACIÓN 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD Y LA VIDA (EPSV) Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
INICIATIVA H.S. NORMA HURTADO SÁNCHEZ, H.S. ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA 
H.R. JORGE ELIÉCER TAMAYO MARULANDA, H.R. JUAN DANIEL PEÑUELA CALVACHE, 
H.R. WILMER RAMIRO CARRILLO MENDOZA, H.R. ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA, 
H.R. ALEXANDER GUARÍN SILVA 
RADICADO: EN SENADO: 25-09-2024 EN COMISIÓN:25-09-2024 EN CÁMARA: 

09-06-2023 PUBLICACIONES – GACETAS 
TEXTO 

ORIGINAL 
PONENCIA 
1erDEBATE 
CÁMARA 

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
CAMARA 

PONENCIA 
2doDEBATE 
CÁMARA 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
CÁMARA 

PONENCIA 
1doDEBATE 

SENADO 

TEXTO 
DEFINITIV 
O COM VII 
SENADO 

PONENCIA 
2doDEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO 

08 Art 
1293/2023 

08 Art 
1539/2023 

08 Art 
484/2024 

08 Art 
484/2024 

10 Art 
1566/2024 

10 Art 
1709/2024 

   

 
TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

Radicado en Comisión 26 de septiembre de 2023 
Ponentes Primer Debate Cámara H.R. Gerardo Yepes Caro H.R. Juan Camilo Londoño 

Barrera 
H.R. Víctor Manuel Salcedo Guerrero H.R. Alfredo 
Mondragón Garzón H.R. Germán Rogelio Rozo Anís 
H.R. Jairo Humberto Cristo Correa H.R. Andrés Eduardo 
Forero Molina H.R. Germán José Gómez López H.R. 
Juan Carlos Vargas Soler 

Ponencia Primer Debate Gaceta 1539/2023 
Aprobado en Sesión 20 de Febrero de 2024 Acta 28 
Ponentes Segundo Debate H.R. Gerardo Yepes Caro H.R. Juan Camilo Londoño 

Barrera 
H.R. Víctor Manuel Salcedo Guerrero H.R. Alfredo 
Mondragón Garzón H.R. Germán Rogelio Rozo Anís 
H.R. Jairo Humberto Cristo Correa H.R. Andrés Eduardo 
Forero Molina H.R. Germán José Gómez López H.R. 
Juan Carlos Vargas Soler 

Ponencia Segundo Debate Gaceta 484/2024 
Aprobado en Plenaria ACTA 169 2 Septiembre 2024 
CONCEPTOS MINTIC 95/2024 

Ministerio de Educación 195/2024 
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1709/2024 

   

 
TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

Radicado en Comisión 26 de septiembre de 2023 
Ponentes Primer Debate Cámara H.R. Gerardo Yepes Caro H.R. Juan Camilo Londoño 

Barrera 
H.R. Víctor Manuel Salcedo Guerrero H.R. Alfredo 
Mondragón Garzón H.R. Germán Rogelio Rozo Anís 
H.R. Jairo Humberto Cristo Correa H.R. Andrés Eduardo 
Forero Molina H.R. Germán José Gómez López H.R. 
Juan Carlos Vargas Soler 

Ponencia Primer Debate Gaceta 1539/2023 
Aprobado en Sesión 20 de Febrero de 2024 Acta 28 
Ponentes Segundo Debate H.R. Gerardo Yepes Caro H.R. Juan Camilo Londoño 

Barrera 
H.R. Víctor Manuel Salcedo Guerrero H.R. Alfredo 
Mondragón Garzón H.R. Germán Rogelio Rozo Anís 
H.R. Jairo Humberto Cristo Correa H.R. Andrés Eduardo 
Forero Molina H.R. Germán José Gómez López H.R. 
Juan Carlos Vargas Soler 

Ponencia Segundo Debate Gaceta 484/2024 
Aprobado en Plenaria ACTA 169 2 Septiembre 2024 
CONCEPTOS MINTIC 95/2024 

Ministerio de Educación 195/2024 
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
LEGISLATURA 2024-2025 

ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024   
ANUNCIOS 

Miércoles 16 de Octubre 2024 Acta N° 15, Martes 22 de octubre 2024 Acta N° 16, Martes 29 de octubre 
2024 Acta N° 17, Miércoles 13 de noviembre 2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
NORMA HURTADO SANCHEZ PONENTE DE LA U 

 
TRÁMITE EN SENADO 

OCT.01.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1154-2024 
 

OCT.10.2024: Radican informe de ponencia para primer debate 
OCT.11.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS- 
1220-2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 

 

5.4 Proyecto de Ley No. 001/2024 Senado, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN LOS 
LINEAMIENTOS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SALUD EN MENORES DE 18 
AÑOS FRENTE A LOS TRATAMIENTOS DE REASIGNACIÓN DE GÉNERO, EL USO DE 
BLOQUEADORES DE PUBERTAD, TRATAMIENTO HORMONAL CRUZADO Y CIRUGÍA 
DE AFIRMACIÓN DE GÉNERO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” ¡CON LOS 
NIÑOS NO TE METAS! 

INICIATIVA: HH.SS. LORENA RIOS CUELLAR, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, NICOLAS 
ALBEIRO ECHEVERRY ALVARÁN, KARINA ESPINOSA OLIVER, ESTEBAN QUINTERO 
CARDONA, HONORIO MIGUEL HENRIQUEZ PINEDO, JONATHAN PULIDO HERNÁNDEZ, 
JOSUE ALIRIO BARRERA RODRIGUEZ, GERMÁN BLANCO ÁLVAREZ, PAOLA ANDREA 
HOLGUIN MORENO, H.R. ANGELA MARÍA VERGARA GONZÁLEZ, CHRISTIAN GARCES 
ALJURE, JÓSE JAIME USCATEGUI PASTRANA, ERIKA TATIANA SÁNCHEZ PINTO. 
RADICADO: EN SENADO:20-07-2024 EN COMISIÓN: 08-08-2024 EN CÁMARA: 

XX-XX-202X PUBLICACIONES – GACETAS 
TEXTO 

ORIGINAL 
PONENCIA 
1er DEBATE 

SENADO 

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
SENADO 

PONENC 
IA 
2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO 

PONENCIA 
1do DEBATE 

CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIV 
O COM VII 
CAMARA 

PONENCIA 
2do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
CAMARA 

10 Art 
1118/2024 

18 Art 
1302/2024 

       

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
LORENA RIOS CUELLAR PONENTE UNICA COLOMBIA JUSTA Y LIBRES 

 
ANUNCIOS 

Miércoles 11 de septiembre 2024 Acta N° 09, Miércoles 18 de septiembre 2024 Acta N° 10, Martes 24 de 
septiembre 2024 Acta N° 11, Martes 01 de octubre 2024 Acta N° 13, Jueves 03 de octubre 2024 Acta N° 
14, Miércoles 16 de Octubre 2024 Acta N° 15, Martes 22 de octubre 2024 Acta N° 16, Martes 29 de 
octubre 2024 Acta N° 17, Miércoles 13 de noviembre 2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 
Acta N° 21, 

 
TRÁMITE EN SENADO 

5.4 Proyecto de Ley número 01 de 2024 
Senado, por medio de la cual se dictan los 
lineamientos en la prestación del servicio de salud 
en menores de 18 años frente a los tratamientos de 
reasignación de género, el uso de bloqueadores 
de pubertad, tratamiento hormonal cruzado y 
cirugía de afirmación de género y se dictan otras 
disposiciones ¡Con los niños no te metas!

Iniciativa: honorables Senadores Lorena Ríos 
Cuéllar, Soledad Tamayo Tamayo, Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán, Karina Espinosa Oliver, Esteban 
Quintero Cardona, Honorio Miguel Henríquez 
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Pinedo, Jonathan Pulido Hernández, Josué Alirio 
Barrera Rodríguez, Germán Blanco Álvarez, Paola 
Andrea Holguín Moreno, honorable Representante 
Ángela María Vergara González, Christian Garces 
Aljure, José Jaime Uscátegui Pastrana, Erika 
Tatiana Sánchez Pinto.

Radicado: En Senado:20-7-2024, en Comisión: 
08-08-2024, en Cámara: XX-XX-202X.

López, Leider Alexandra Vásquez Ochoa, Gabriel 
Ernesto Parrado Durán, Erick Adrián Velasco 
Burbano, Pedro José Suárez Vacca, Martha Lisbeth 
Alfonso Jurado, Santiago Osorio Marín, Alejandro 
García Ríos.

Radicado: En Senado:20-7-2024, en Comisión: 
8-8-2024.

Página 5 de 113 
COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
LEGISLATURA 2024-2025 

ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024 

ANUNCIOS 
Miércoles 16 de Octubre 2024 Acta N° 15, Martes 22 de octubre 2024 Acta N° 16, Martes 29 de octubre 
2024 Acta N° 17, Miércoles 13 de noviembre 2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 

PONENTES PRIMER DEBATE 
HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
NORMA HURTADO SANCHEZ PONENTE DE LA U 

TRÁMITE EN SENADO 
OCT.01.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1154-2024 

OCT.10.2024: Radican informe de ponencia para primer debate 
OCT.11.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS- 
1220-2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 

5.4 Proyecto de Ley No. 001/2024 Senado, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN LOS 
LINEAMIENTOS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SALUD EN MENORES DE 18 
AÑOS FRENTE A LOS TRATAMIENTOS DE REASIGNACIÓN DE GÉNERO, EL USO DE 
BLOQUEADORES DE PUBERTAD, TRATAMIENTO HORMONAL CRUZADO Y CIRUGÍA 
DE AFIRMACIÓN DE GÉNERO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” ¡CON LOS 
NIÑOS NO TE METAS! 

INICIATIVA: HH.SS. LORENA RIOS CUELLAR, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, NICOLAS 
ALBEIRO ECHEVERRY ALVARÁN, KARINA ESPINOSA OLIVER, ESTEBAN QUINTERO 
CARDONA, HONORIO MIGUEL HENRIQUEZ PINEDO, JONATHAN PULIDO HERNÁNDEZ, 
JOSUE ALIRIO BARRERA RODRIGUEZ, GERMÁN BLANCO ÁLVAREZ, PAOLA ANDREA 
HOLGUIN MORENO, H.R. ANGELA MARÍA VERGARA GONZÁLEZ, CHRISTIAN GARCES 
ALJURE, JÓSE JAIME USCATEGUI PASTRANA, ERIKA TATIANA SÁNCHEZ PINTO. 
RADICADO: EN SENADO:20-07-2024 EN COMISIÓN: 08-08-2024 EN CÁMARA: 

 PUBLICACIONES – GACETAS
TEXTO 

ORIGINAL 
PONENCIA 
1er DEBATE 

SENADO 

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
SENADO 

PONENC 
IA 
2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO 

PONENCIA 
1do DEBATE 

CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIV 
O COM VII 
CAMARA 

PONENCIA 
2do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
CAMARA 

10 Art 
1118/2024 

18 Art 
1302/2024 

PONENTES PRIMER DEBATE 
HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 

LORENA RIOS CUELLAR PONENTE UNICA COLOMBIA JUSTA Y LIBRES 

ANUNCIOS 
Miércoles 11 de septiembre 2024 Acta N° 09, Miércoles 18 de septiembre 2024 Acta N° 10, Martes 24 de 
septiembre 2024 Acta N° 11, Martes 01 de octubre 2024 Acta N° 13, Jueves 03 de octubre 2024 Acta N° 
14, Miércoles 16 de Octubre 2024 Acta N° 15, Martes 22 de octubre 2024 Acta N° 16, Martes 29 de 
octubre 2024 Acta N° 17, Miércoles 13 de noviembre 2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 
Acta N° 21, 

TRÁMITE EN SENADO 
Página 6 de 113 

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

LEGISLATURA 2024-2025 
ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024   

AGO.21.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-981-2024 
SEP.09.2024: Radican Informe de ponencia para primer debate 
SEP.09.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS- 
1039-2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

 
CONCEPTO TEMBLORES.ORG 

FECHA: 19-09-2024 GACETA No. 1537/2024 
SE MANDA PUBLICAR EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2024 CSP-CS-1114-2024 

 
CONCEPTO FUNDACIÓN SERGIO URREGO 

FECHA: 23-09-2024 GACETA No. 1560/2024 
SE MANDA PUBLICAR EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2024 CSP-CS-1121-2024 

 
CONCEPTO COLOMBIA DIVERSA 

FECHA:01-10-2024 GACETA No. 
SE MANDA PUBLICAR EL 02 OCTUBRE DE 2024 CSP-CS-1178-2024 

 

CONCEPTO DEFENSORIA DEL PUEBLO 
FECHA: 18-10-2024 GACETA No. 1759/2024 
SE MANDA PUBLICAR EL 18 OCTUBRE DE 2024 CSP-CS-1264-2024 

 
CONCEPTO MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 

FECHA: 22-10-2024 GACETA No. 1807/2024 
SE MANDA PUBLICAR EL 25 OCTUBRE DE 2024 CSP-CS-1309-2024 

 
CONCEPTO UNIVERSIDAD DEL ROSARIO 

FECHA: 25-10-2024 GACETA No. 1807/2024 
SE MANDA PUBLICAR EL 25 OCTUBRE DE 2024 CSP-CS-1310-2024 

 
CONCEPTO UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 

FECHA: 20-10-2024 GACETA No. 1810/2024 
SE MANDA PUBLICAR EL 28 OCTUBRE DE 2024 CSP-CS-1316-2024 

 

5.5 Proyecto de Ley No. 005/2024 Senado, “POR MEDIO DE LA CUAL SE FOMENTAN 
PRÁCTICAS RECREATIVAS Y LÚDICAS LIBRES DEL USO DE FUEGOS ARTIFICIALES 
Y/O JUEGOS PIROTÉCNICOS, GARANTIZANDO LA SALUD HUMANA Y ANIMAL, LA 
DISMINUCIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

INICIATIVA: HH.SS. H.S. ESMERALDA HERNÁNDEZ SILVA, NICOLÁS ALBEIRO 
ECHEVERRY ALVARÁN, RICHARD HUMBERTO FUELANTALA DELGADO, INTI RAÚL 
ASPRILLA REYES, GLORIA FLÓREZ SCHNEIDER, CATALINA DEL SOCORRO PÉREZ, JAEL 
QUIROGA CARRILLO, MARTHA ISABEL PERALTA EPIEYU, ROBERT DAZA GUEVARA, 
ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ, PEDRO HERNANDO FLOREZ PORRAS, PAULINO 
RIASCOS RIASCOS, ISABEL CRISTINA ZULETA LÓPEZ, JULIO CESAR ESTRADA, SONIA 
BERNAL SÁNCHEZ, WILSON NEVER ARIAS CASTILLO, IVAN CEPEDA CASTRO, CLARA 
LÓPEZ OBREGÓN, PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA, SANDRA RAMÍREZ LOBO 
SILVA, JULIAN GALLO CUBILLOS, OMAR DE JESÚS RESTREPO CORREA, HH.RR. 
ANDRÉS FELIPE JIMÉNEZ VARGAS, JUAN CARLOS LOZADA VARGAS, ALFREDO 
MONDRAGÓN GARZON, ETNA TAMARA ARGOTE CALDERON, SUSANA GOMEZ 
CASTAÑO, HERACLITO LANDINEZ SUÁREZ, MARIA FERNANDA CARRASCAL ROJAS, 

5.5 Proyecto de Ley número 05 de 2024 
Senado, por medio de la cual se fomentan prácticas 
recreativas y lúdicas libres del uso de fuegos 
artificiales y/o juegos pirotécnicos, garantizando la 
salud humana y animal, la disminución de impactos 
ambientales y se dictan otras disposiciones.

Iniciativa: honorables Senadores: Esmeralda 
Hernández Silva, Nicolás Albeiro Echeverry 
Alvarán, Richard Humberto Fuelantala Delgado, 
Inti Raúl Asprilla Reyes, Gloria Flórez Schneider, 
Catalina del Socorro Pérez, Jahel Quiroga Carrillo, 
Martha Isabel Peralta Epieyú, Robert Daza 
Guevara, Antonio José Correa Jiménez, Pedro 
Hernando Flórez Porras, Paulino Riascos Riascos, 
Isabel Cristina Zuleta López, Julio César Estrada, 
Sonia Bernal Sánchez, Wilson Never Arias Castillo, 
Iván Cepeda Castro, Clara López Obregón, Pablo 
Catatumbo Torres Victoria, Sandra Ramírez 
Lobo Silva, Julián Gallo Cubillos, Ómar de Jesús 
Restrepo Correa, honorables Representantes 
Andrés Felipe Jiménez Vargas, Juan Carlos Lozada 
Vargas, Alfredo Mondragón Garzón, Etna Tamara 
Argote Calderón, Susana Gómez Castaño, Heráclito 
Landínez Suárez, María Fernanda Carrascal Rojas, 
Gloria Elena Arizabaleta Corral, Jorge Alejandro 
Ocampo Giraldo, Dorina Hernández Palomino, 
Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, Leyla 
Marleny Rincón Trujillo, Jorge Andrés Cancimance 
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
LEGISLATURA 2024-2025 

ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024   
GLORIA ELENA ARIZABALETA CORRAL, JORGE ALEJANDRO OCAMPO GIRALDO, 
DORINA HERNANDEZ PALOMINO, EDUARD GIOVANNY SARMIENTO HIDALGO, LEYLA 
MARLENY RINCON TRUJILLO, JORGE ANDRES CANCIMANCE LOPEZ, LEIDER 
ALEXANDRA VASQUEZ OCHOA, GABRIEL ERNESTO PARRADO DURAN, ERICK ADRIAN 
VELASCO BURBANO, PEDRO JOSE SUAREZ VACCA, MARTHA LISBETH ALFONSO 
JURADO, SANTIAGO OSORIO MARIN, ALEJANDRO GARCIA RIOS. 
RADICADO: EN SENADO:20-07-2024 EN COMISIÓN: 08-08-2024 

PUBLICACIONES – GACETAS 
TEXTO 

ORIGINAL 
PONENCIA 
1er DEBATE 

SENADO 

TEXTO 
DEFINITI 
VO COM 

VII 
SENADO 

PONENCIA 
2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO 

PONENCIA 
1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
CAMARA 

PONENCIA 
2do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
CAMARA 

07 Art 
1120/2024 

07 Art 
1297/2024 

       

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
FERNEY SILVA IDROBO PONENTE UNICO PACTO HISTORICO 

 
ANUNCIOS 

Miércoles 11 de septiembre 2024 Acta N° 09, Miércoles 18 de septiembre 2024 Acta N° 10, Martes 24 de 
septiembre 2024 Acta N° 11, Martes 01 de octubre 2024 Acta N° 13, Jueves 03 de octubre 2024 Acta N° 
14, Miércoles 16 de Octubre 2024 Acta N° 15, Martes 22 de octubre 2024 Acta N° 16, Martes 29 de 
octubre 2024 Acta N° 17, Miércoles 13 de noviembre 2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta 
N° 21, 

 

TRÁMITE EN SENADO 
AGO.21.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-982-2024 
SEP.09.2024: Radican Informe de ponencia para primer debate 
SEP.09.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS- 
1039-2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

 

5.6 Proyecto de Ley No. 097/2024 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE GARANTIZA LA 
MOVILIDAD SALARIAL EN EL TERRITORIO NACIONAL” 

INICIATIVA: H.S. FABIÁN DÍAZ PLATA. 
RADICADO: EN SENADO: 06-08-2024 EN COMISIÓN: 11-09-2024 

 
PUBLICACIONES – GACETAS 

TEXTO 
ORIGINAL 

PONENCIA 
1er DEBATE 

SENADO 

TEXTO 
DEFINITIV 
O COM VII 
SENADO 

PONENCIA 
2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO 

PONENCIA 
1do DEBATE 

CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIV 
O COM VII 
CAMARA 

PONENCIA 
2do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
CAMARA 

04 Art 
1326/2024 

04 Art 
1916/2024 

       

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
FABIAN DIAZ PLATA COORDINADOR ALIANZA VERDE 
BERENICE BEDOYA PEREZ PONENTE ASI 

 
ANUNCIOS 

5.6 Proyecto de Ley número 97 de 2024 
Senado, por medio de la cual se garantiza la 
movilidad salarial en el territorio nacional.

Iniciativa: honorable Senador Fabián Díaz 
Plata.

Radicado: En Senado: 6-8-2024, en Comisión: 
11-9-2024.
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ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024   
GLORIA ELENA ARIZABALETA CORRAL, JORGE ALEJANDRO OCAMPO GIRALDO, 
DORINA HERNANDEZ PALOMINO, EDUARD GIOVANNY SARMIENTO HIDALGO, LEYLA 
MARLENY RINCON TRUJILLO, JORGE ANDRES CANCIMANCE LOPEZ, LEIDER 
ALEXANDRA VASQUEZ OCHOA, GABRIEL ERNESTO PARRADO DURAN, ERICK ADRIAN 
VELASCO BURBANO, PEDRO JOSE SUAREZ VACCA, MARTHA LISBETH ALFONSO 
JURADO, SANTIAGO OSORIO MARIN, ALEJANDRO GARCIA RIOS. 
RADICADO: EN SENADO:20-07-2024 EN COMISIÓN: 08-08-2024 

PUBLICACIONES – GACETAS 
TEXTO 

ORIGINAL 
PONENCIA 
1er DEBATE 

SENADO 

TEXTO 
DEFINITI 
VO COM 

VII 
SENADO 

PONENCIA 
2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO 

PONENCIA 
1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
CAMARA 

PONENCIA 
2do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
CAMARA 

07 Art 
1120/2024 

07 Art 
1297/2024 

       

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
FERNEY SILVA IDROBO PONENTE UNICO PACTO HISTORICO 

 
ANUNCIOS 

Miércoles 11 de septiembre 2024 Acta N° 09, Miércoles 18 de septiembre 2024 Acta N° 10, Martes 24 de 
septiembre 2024 Acta N° 11, Martes 01 de octubre 2024 Acta N° 13, Jueves 03 de octubre 2024 Acta N° 
14, Miércoles 16 de Octubre 2024 Acta N° 15, Martes 22 de octubre 2024 Acta N° 16, Martes 29 de 
octubre 2024 Acta N° 17, Miércoles 13 de noviembre 2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta 
N° 21, 

 

TRÁMITE EN SENADO 
AGO.21.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-982-2024 
SEP.09.2024: Radican Informe de ponencia para primer debate 
SEP.09.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS- 
1039-2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

 

5.6 Proyecto de Ley No. 097/2024 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE GARANTIZA LA 
MOVILIDAD SALARIAL EN EL TERRITORIO NACIONAL” 

INICIATIVA: H.S. FABIÁN DÍAZ PLATA. 
RADICADO: EN SENADO: 06-08-2024 EN COMISIÓN: 11-09-2024 

 
PUBLICACIONES – GACETAS 

TEXTO 
ORIGINAL 

PONENCIA 
1er DEBATE 

SENADO 

TEXTO 
DEFINITIV 
O COM VII 
SENADO 

PONENCIA 
2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO 

PONENCIA 
1do DEBATE 

CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIV 
O COM VII 
CAMARA 

PONENCIA 
2do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
CAMARA 

04 Art 
1326/2024 

04 Art 
1916/2024 

       

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
FABIAN DIAZ PLATA COORDINADOR ALIANZA VERDE 
BERENICE BEDOYA PEREZ PONENTE ASI 

 
ANUNCIOS 
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HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
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ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024   
Miércoles 13 de noviembre 2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 

 
TRÁMITE EN SENADO 

SEP.26.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1133-2024 
NOV.06.2024: Radican informe de ponencia para primer debate 
NOV.07.2024: Se envía a publicar ponencia para primer debate CSP-CS-1382-2024 
PENDIENTE RENDIR PONENCIA PRIMER DEBATE 

 
5.7 Proyecto de Ley No. 258/2024 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN 

MEDIDAS EN FAVOR DE LOS CONTRATISTAS DEL ESTADO, SE FORTALECE LA 
CONTINUA Y EFICIENTE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, SE PROHÍBE 
LA FRAGMENTACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y DE APOYO 
A LA GESTIÓN, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

INICIATIVA: H.S. NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF 
RADICADO: EN SENADO: 25-09-2024 EN COMISIÓN: 27-09-2024 

 
PUBLICACIONES – GACETAS 

TEXTO 
ORIGINAL 

PONENCIA 
1er DEBATE 

SENADO 

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
SENADO 

PONENC 
IA 
2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO 

PONENCIA 
1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
CAMARA 

PONENCIA 
2do DEBATE 

CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
CAMARA 

04 Art 
1578/2024 

04 Art 
1780/2024 

       

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF PONENTE UNICA CONSERVADOR 

 
ANUNCIOS 

Martes 22 de octubre 2024 Acta N° 16, Martes 29 de octubre 2024 Acta N° 17, Miércoles 13 de noviembre 
2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 

 
 

TRÁMITE EN SENADO 
OCT.11.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1215-2024 
OCT.18.2024: Radican Informe de ponencia para primer debate 
OCT.21.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1286- 
2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

 

5.8 Proyecto de Ley No. 014/2024 Senado, “POR MEDIO DE LA CUAL EL GOBIERNO 
NACIONAL DE COLOMBIA RECONOCE EL CÁNCER COMO UN PROBLEMA DE SALUD 
PÚBLICA, SE IMPLEMENTA Y GARANTIZA LA COBERTURA UNIVERSAL EN MATERIA 
DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO Y CUIDADOS 
PALIATIVOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

INICIATIVA: H.S. CLAUDIA MARÍA PÉREZ GIRALDO 
RADICADO: EN SENADO:20-07-2024 EN COMISIÓN: 10-09-2024 

PUBLICACIONES – GACETAS 
TEXTO 

ORIGINAL 
PONENCIA 
1er DEBATE 

SENADO 

TEXTO 
DEFINITIV 
O COM VII 
SENADO 

PONENCIA 
2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO 

PONENCIA 
1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIV 
O COM VII 
CAMARA 

PONENCIA 
2do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
CAMARA 

5.7 Proyecto de Ley número 258 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establecen medidas 
en favor de los contratistas del estado, se fortalece 
la continua y eficiente prestación de los servicios 
públicos, se prohíbe la fragmentación de contratos 
de prestación de servicios y de apoyo a la gestión, y 
se dictan otras disposiciones.

Iniciativa: honorable Senadora Nadia Georgette 
Blel Scaff.

Radicado: En Senado: 25-9-2024, en Comisión: 
27-9-2024.
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
LEGISLATURA 2024-2025 

ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024   
Miércoles 13 de noviembre 2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 

 
TRÁMITE EN SENADO 

SEP.26.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1133-2024 
NOV.06.2024: Radican informe de ponencia para primer debate 
NOV.07.2024: Se envía a publicar ponencia para primer debate CSP-CS-1382-2024 
PENDIENTE RENDIR PONENCIA PRIMER DEBATE 

 
5.7 Proyecto de Ley No. 258/2024 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN 

MEDIDAS EN FAVOR DE LOS CONTRATISTAS DEL ESTADO, SE FORTALECE LA 
CONTINUA Y EFICIENTE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, SE PROHÍBE 
LA FRAGMENTACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y DE APOYO 
A LA GESTIÓN, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

INICIATIVA: H.S. NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF 
RADICADO: EN SENADO: 25-09-2024 EN COMISIÓN: 27-09-2024 

 
PUBLICACIONES – GACETAS 

TEXTO 
ORIGINAL 

PONENCIA 
1er DEBATE 

SENADO 

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
SENADO 

PONENC 
IA 
2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO 

PONENCIA 
1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
CAMARA 

PONENCIA 
2do DEBATE 

CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
CAMARA 

04 Art 
1578/2024 

04 Art 
1780/2024 

       

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF PONENTE UNICA CONSERVADOR 

 
ANUNCIOS 

Martes 22 de octubre 2024 Acta N° 16, Martes 29 de octubre 2024 Acta N° 17, Miércoles 13 de noviembre 
2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 

 
 

TRÁMITE EN SENADO 
OCT.11.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1215-2024 
OCT.18.2024: Radican Informe de ponencia para primer debate 
OCT.21.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1286- 
2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

 

5.8 Proyecto de Ley No. 014/2024 Senado, “POR MEDIO DE LA CUAL EL GOBIERNO 
NACIONAL DE COLOMBIA RECONOCE EL CÁNCER COMO UN PROBLEMA DE SALUD 
PÚBLICA, SE IMPLEMENTA Y GARANTIZA LA COBERTURA UNIVERSAL EN MATERIA 
DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO Y CUIDADOS 
PALIATIVOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

INICIATIVA: H.S. CLAUDIA MARÍA PÉREZ GIRALDO 
RADICADO: EN SENADO:20-07-2024 EN COMISIÓN: 10-09-2024 

PUBLICACIONES – GACETAS 
TEXTO 

ORIGINAL 
PONENCIA 
1er DEBATE 

SENADO 

TEXTO 
DEFINITIV 
O COM VII 
SENADO 

PONENCIA 
2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO 

PONENCIA 
1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIV 
O COM VII 
CAMARA 

PONENCIA 
2do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
CAMARA 
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5.8 Proyecto de Ley número 14 de 2024 
Senado, por medio de la cual el Gobierno nacional 
de Colombia reconoce el cáncer como un problema 
de salud pública, se implementa y garantiza la 
cobertura universal en materia de prevención, 
atención, diagnóstico, tratamiento y cuidados 
paliativos y se dictan otras disposiciones.

Iniciativa: honorable Senadora Claudia María 
Pérez Giraldo.

Radicado: En Senado:20-7-2024, en Comisión: 
10-9-2024. 5.11 Proyecto de Ley número 26 de 2024 

Senado, 07 de 2023 Cámara, por medio del 
cual se realiza el reconocimiento de los deportes 
electrónicos (Esports) como una de las formas 
en las que se desarrolla el deporte en Colombia, 
incluyéndose dentro del Sistema Nacional del 
Deporte según lo establecido en la Ley 181 de 1995 
y se dictan otras disposiciones; acumulado con el 
Proyecto de Ley número 044 de 2023 – ‘deportes 
electrónicos’, por medio del cual se realiza el 
reconocimiento de los deportes electrónicos como 
una disciplina deportiva en Colombia incluyéndose 
dentro del Sistema Nacional del Deporte según lo 
establecido en la Ley 181 de 1995 y se dictan otras 
disposiciones.

Iniciativa honorable Senador Julio Elías Vidal, 
Alejandro Alberto Vega Pérez, Diela Liliana Solarte 
Benavides, Edwing Fabián Díaz Plata, Martha 
Isabel Peralta Epieyú, honorable Representante 
Juan Carlos Lozada Vargas, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Daniel 
Carvalho Mejía, Wilder Iberson Escobar Ortiz, 
Andrés David Calle Aguas, David Ricardo Racero 
Mayorca, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, 
Alejandro García Ríos, Olga Beatriz González 
Correa, Álvaro Leonel Rueda Caballero, Juan 
Camilo Londoño Barrera.

Radicado: En Senado: 24-7-2024, en Comisión: 
26-7-2024, en Cámara: 20-07-2023.
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
LEGISLATURA 2024-2025 

ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024   
Miércoles 13 de noviembre 2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 

 
TRÁMITE EN SENADO 

SEP.26.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1133-2024 
NOV.06.2024: Radican informe de ponencia para primer debate 
NOV.07.2024: Se envía a publicar ponencia para primer debate CSP-CS-1382-2024 
PENDIENTE RENDIR PONENCIA PRIMER DEBATE 

 
5.7 Proyecto de Ley No. 258/2024 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN 

MEDIDAS EN FAVOR DE LOS CONTRATISTAS DEL ESTADO, SE FORTALECE LA 
CONTINUA Y EFICIENTE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, SE PROHÍBE 
LA FRAGMENTACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y DE APOYO 
A LA GESTIÓN, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

INICIATIVA: H.S. NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF 
RADICADO: EN SENADO: 25-09-2024 EN COMISIÓN: 27-09-2024 

 
PUBLICACIONES – GACETAS 

TEXTO 
ORIGINAL 

PONENCIA 
1er DEBATE 

SENADO 

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
SENADO 

PONENC 
IA 
2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO 

PONENCIA 
1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
CAMARA 

PONENCIA 
2do DEBATE 

CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
CAMARA 

04 Art 
1578/2024 

04 Art 
1780/2024 

       

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF PONENTE UNICA CONSERVADOR 

 
ANUNCIOS 

Martes 22 de octubre 2024 Acta N° 16, Martes 29 de octubre 2024 Acta N° 17, Miércoles 13 de noviembre 
2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 

 
 

TRÁMITE EN SENADO 
OCT.11.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1215-2024 
OCT.18.2024: Radican Informe de ponencia para primer debate 
OCT.21.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1286- 
2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

 

5.8 Proyecto de Ley No. 014/2024 Senado, “POR MEDIO DE LA CUAL EL GOBIERNO 
NACIONAL DE COLOMBIA RECONOCE EL CÁNCER COMO UN PROBLEMA DE SALUD 
PÚBLICA, SE IMPLEMENTA Y GARANTIZA LA COBERTURA UNIVERSAL EN MATERIA 
DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO Y CUIDADOS 
PALIATIVOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

INICIATIVA: H.S. CLAUDIA MARÍA PÉREZ GIRALDO 
RADICADO: EN SENADO:20-07-2024 EN COMISIÓN: 10-09-2024 

PUBLICACIONES – GACETAS 
TEXTO 

ORIGINAL 
PONENCIA 
1er DEBATE 

SENADO 

TEXTO 
DEFINITIV 
O COM VII 
SENADO 

PONENCIA 
2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO 

PONENCIA 
1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIV 
O COM VII 
CAMARA 

PONENCIA 
2do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
CAMARA 
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
LEGISLATURA 2024-2025 

ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024   
11 Art 

1278/2024 
11 Art 

1837/2024 
       

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
MIGUEL ANGEL PINTO HERNANDEZ COORDINADOR ALIANZA VERDE 
FABIAN DIAZ PLATA PONENTE LIBERAL 

 
ANUNCIOS 

Miércoles 13 de noviembre 2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 
 

TRÁMITE EN SENADO 
SEP.11.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1054-2024 
SEP.19.2024: Solicitud de renuncia como ponente del proyecto por parte de la senadora Ana Paola 
Agudelo 
OCT.07.2024: Se acepta la solicitud de renuncia CSP-CS-1109-2023 
OCT.07.2024: Radican solicitud de prórroga para primer debate 
NOV.29.2024: Radican Informe de ponencia para primer debate 
NOV.30.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS- 
1131-2024 
NOV.31.2024: Se radica fe de erratas sobre las firmas en consideración a los ponentes 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

 
CONCEPTO SECRETARIA DE GOBIERNO DE BOGOTÁ 

FECHA: 16-10-2024 GACETA No. 
SE ENVIA A PUBLICAR EL 16 OCTUBRE DE 2024 CSP-CS-1243-2024 

 
5.9 Proyecto de Ley No. 119/2024 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE LA 

LABOR DE LAS MADRES Y PADRES CUIDADORES DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
DISCAPACIDAD SEVERA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

INICIATIVA: H.S. FABIÁN DÍAZ PLATA, LORENA RÍOS CUELLAR, ANTONIO ZABARAÍN 
GUEVARA, OMAR DE JESÚS RESTREPO CORREA, ANA PAOLA AGUDELO, H.R. 
CRISTIAN DANILI AVENDAÑO. RADICADO: EN SENADO: 13-08-2024 EN COMISIÓN: 
12-09-2024 

PUBLICACIONES – GACETAS 
TEXTO 

ORIGINAL 
PONENCIA 
1er DEBATE 

SENADO 

TEXTO 
DEFINITIV 
O COM VII 
SENADO 

PONENCIA 
2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO 

PONENCIA 
1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
CAMARA 

PONENCIA 
2do DEBATE 

CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
CAMARA 

 

10 Art 
1334/2024 

11 Art 
1729/2024 

       

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
LORENA RIOS CUELLAR COORDINADORA COLOMBIA JUSTA Y LIBRES 
FABIAN DIAZ PLATA PONENTE ALIANZA VERDE 
ANA PAOLA AGUDELO GARCIA PONENTE MIRA 
OMAR DE JESUS RESTREPO CORREA PONENTE COMUNES 

 
ANUNCIOS 

5.9 Proyecto de Ley número 119 de 2024 
Senado, por medio de la cual se reconoce la labor 
de las madres y padres cuidadores de personas en 
situación de discapacidad severa y se dictan otras 
disposiciones.

Iniciativa: honorable Senador Fabián Díaz 
Plata, Lorena Ríos Cuéllar, Antonio Zabaraín 
Guevara, Ómar de Jesús Restrepo Correa, Ana 
Paola Agudelo, honorable Representante Cristian 
Danilo Avendaño. 

Radicado: En Senado: 13-8-2024, en Comisión: 
12-9-2024.
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
LEGISLATURA 2024-2025 

ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024   
11 Art 

1278/2024 
11 Art 

1837/2024 
       

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
MIGUEL ANGEL PINTO HERNANDEZ COORDINADOR ALIANZA VERDE 
FABIAN DIAZ PLATA PONENTE LIBERAL 

 
ANUNCIOS 

Miércoles 13 de noviembre 2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 
 

TRÁMITE EN SENADO 
SEP.11.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1054-2024 
SEP.19.2024: Solicitud de renuncia como ponente del proyecto por parte de la senadora Ana Paola 
Agudelo 
OCT.07.2024: Se acepta la solicitud de renuncia CSP-CS-1109-2023 
OCT.07.2024: Radican solicitud de prórroga para primer debate 
NOV.29.2024: Radican Informe de ponencia para primer debate 
NOV.30.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS- 
1131-2024 
NOV.31.2024: Se radica fe de erratas sobre las firmas en consideración a los ponentes 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

 
CONCEPTO SECRETARIA DE GOBIERNO DE BOGOTÁ 

FECHA: 16-10-2024 GACETA No. 
SE ENVIA A PUBLICAR EL 16 OCTUBRE DE 2024 CSP-CS-1243-2024 

 
5.9 Proyecto de Ley No. 119/2024 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE LA 

LABOR DE LAS MADRES Y PADRES CUIDADORES DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
DISCAPACIDAD SEVERA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

INICIATIVA: H.S. FABIÁN DÍAZ PLATA, LORENA RÍOS CUELLAR, ANTONIO ZABARAÍN 
GUEVARA, OMAR DE JESÚS RESTREPO CORREA, ANA PAOLA AGUDELO, H.R. 
CRISTIAN DANILI AVENDAÑO. RADICADO: EN SENADO: 13-08-2024 EN COMISIÓN: 
12-09-2024 

PUBLICACIONES – GACETAS 
TEXTO 

ORIGINAL 
PONENCIA 
1er DEBATE 

SENADO 

TEXTO 
DEFINITIV 
O COM VII 
SENADO 

PONENCIA 
2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO 

PONENCIA 
1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
CAMARA 

PONENCIA 
2do DEBATE 

CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
CAMARA 

 

10 Art 
1334/2024 

11 Art 
1729/2024 

       

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
LORENA RIOS CUELLAR COORDINADORA COLOMBIA JUSTA Y LIBRES 
FABIAN DIAZ PLATA PONENTE ALIANZA VERDE 
ANA PAOLA AGUDELO GARCIA PONENTE MIRA 
OMAR DE JESUS RESTREPO CORREA PONENTE COMUNES 

 
ANUNCIOS 
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
LEGISLATURA 2024-2025 

ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024   

Miércoles 16 de Octubre 2024 Acta N° 15, Martes 22 de octubre 2024 Acta N° 16, Martes 29 de octubre 
2024 Acta N° 17, Miércoles 13 de noviembre 2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 

 
TRÁMITE EN SENADO 

SEP.26.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1131-2024 
OCT.11.2024: Radican informe de ponencia primer debate 
OCT.15.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1234- 
2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 

 

5.10 Proyecto de Ley No. 062/2024 Senado “POR MEDIO DEL CUAL SE REDUCE LA 
JORNADA LABORAL SEMANAL, DE MANERA GRADUAL, A LAS Y LOS TRABAJADORES 
DOMÉSTICOS INTERNOS” 
INICIATIVA: H.S. JONATHAN PULIDO HERNÁNDEZ 
RADICADO: EN SENADO: 31-07-2024 EN COMISIÓN: 11-09-2024 

PUBLICACIONES – GACETAS 
TEXTO 

ORIGINAL 
PONENCIA 
1er DEBATE 

SENADO 

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
SENADO 

PONENCIA 
2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO 

PONENC 
IA 
1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
CAMARA 

PONENCIA 
2do DEBATE 

CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
CAMARA 

06 Art 
1682/2024 

06 Art 
1733/2024 

       

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
BERENICE BEDOYA PEREZ PONENTE UNICA ASI 

 
ANUNCIOS 

Martes 22 de octubre 2024 Acta N° 16, Martes 29 de octubre 2024 Acta N° 17, Miércoles 13 de noviembre 
2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 

 
TRÁMITE EN SENADO 

SEP.27.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1145-2024 
OCT09.2024: Radican solicitud de prórroga para primer debate 
OCT.15.2024: Aceptación de Prorroga mediante oficio CSP-CS-1233-2024 
OCT.16.2024: Radican informe de ponencia primer debate 
OCT.16.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1238- 
2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 

 

5.11 PROYECTO DE LEY NO. 026/2024 SENADO, 07/2023 CÁMARA “POR MEDIO DEL 
CUAL SE REALIZA EL RECONOCIMIENTO DE LOS DEPORTES ELECTRÓNICOS 
(ESPORTS) COMO UNA DE LAS FORMAS EN LAS QUE SE DESARROLLA EL 
DEPORTE EN COLOMBIA, INCLUYÉNDOSE DENTRO DEL SISTEMA NACIONAL DEL 
DEPORTE SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA LEY 181 DE 1995 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES; ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 044 DE 
2023 – ‘DEPORTES ELECTRÓNICOS’, POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA EL 
RECONOCIMIENTO DE LOS DEPORTES ELECTRÓNICOS COMO UNA 
DISCIPLINA DEPORTIVA EN COLOMBIA INCLUYÉNDOSE DENTRO DEL 
SISTEMA NACIONAL DEL DEPORTE SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA LEY 181 

5.10 Proyecto de Ley número 62 de 2024 
Senado, por medio del cual se reduce la jornada 
laboral semanal, de manera gradual, a las y los 
trabajadores domésticos internos.

Iniciativa: honorable Senador Jonathan Pulido 
Hernández.

Radicado: En Senado: 31-7-2024, en Comisión: 
11-9-2024.
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
LEGISLATURA 2024-2025 

ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024   

Miércoles 16 de Octubre 2024 Acta N° 15, Martes 22 de octubre 2024 Acta N° 16, Martes 29 de octubre 
2024 Acta N° 17, Miércoles 13 de noviembre 2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 

 
TRÁMITE EN SENADO 

SEP.26.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1131-2024 
OCT.11.2024: Radican informe de ponencia primer debate 
OCT.15.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1234- 
2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 

 

5.10 Proyecto de Ley No. 062/2024 Senado “POR MEDIO DEL CUAL SE REDUCE LA 
JORNADA LABORAL SEMANAL, DE MANERA GRADUAL, A LAS Y LOS TRABAJADORES 
DOMÉSTICOS INTERNOS” 
INICIATIVA: H.S. JONATHAN PULIDO HERNÁNDEZ 
RADICADO: EN SENADO: 31-07-2024 EN COMISIÓN: 11-09-2024 

PUBLICACIONES – GACETAS 
TEXTO 

ORIGINAL 
PONENCIA 
1er DEBATE 

SENADO 

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
SENADO 

PONENCIA 
2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO 

PONENC 
IA 
1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
CAMARA 

PONENCIA 
2do DEBATE 

CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
CAMARA 

06 Art 
1682/2024 

06 Art 
1733/2024 

       

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
BERENICE BEDOYA PEREZ PONENTE UNICA ASI 

 
ANUNCIOS 

Martes 22 de octubre 2024 Acta N° 16, Martes 29 de octubre 2024 Acta N° 17, Miércoles 13 de noviembre 
2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 

 
TRÁMITE EN SENADO 

SEP.27.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1145-2024 
OCT09.2024: Radican solicitud de prórroga para primer debate 
OCT.15.2024: Aceptación de Prorroga mediante oficio CSP-CS-1233-2024 
OCT.16.2024: Radican informe de ponencia primer debate 
OCT.16.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1238- 
2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 

 

5.11 PROYECTO DE LEY NO. 026/2024 SENADO, 07/2023 CÁMARA “POR MEDIO DEL 
CUAL SE REALIZA EL RECONOCIMIENTO DE LOS DEPORTES ELECTRÓNICOS 
(ESPORTS) COMO UNA DE LAS FORMAS EN LAS QUE SE DESARROLLA EL 
DEPORTE EN COLOMBIA, INCLUYÉNDOSE DENTRO DEL SISTEMA NACIONAL DEL 
DEPORTE SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA LEY 181 DE 1995 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES; ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 044 DE 
2023 – ‘DEPORTES ELECTRÓNICOS’, POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA EL 
RECONOCIMIENTO DE LOS DEPORTES ELECTRÓNICOS COMO UNA 
DISCIPLINA DEPORTIVA EN COLOMBIA INCLUYÉNDOSE DENTRO DEL 
SISTEMA NACIONAL DEL DEPORTE SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA LEY 181 
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
LEGISLATURA 2024-2025 

ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024 

DE 1995 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
INICIATIVA H.S. JULIO ELIAS VIDAL, ALEJANDRO ALBERTO VEGA PÉREZ, DIELA LILIANA 
SOLARTE BENAVIDES, EDWING FABIÁN DÍAZ PLATA, MARTHA ISABEL PERALTA EPIEYU, 
H.R.JUAN CARLOS LOZADA VARGAS, JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ GONZÁLES, ELIZABETH 
JAY-PANG DÍAZ, DANIEL CARVALHO MEJÍA, WILDER IBERSON ESCOBAR ORTIZ, 
ANDRÉS DAVID CALLE AGUAS, DAVID RICARDO RACERO MAYORCA, JENNIFER DALLEY 
PEDRAZA SANDOVAL, ALEJANDRO GARCÍA RÍOS, OLGA BEATRIZ GONZÁLEZ CORREA, 
ÁLVARO LEONEL RUEDA CABALLERO, JUAN CAMILO LONDOÑO BARRERA 
RADICADO: EN SENADO: 24-07-2024 EN COMISIÓN:26-07-2024 EN CÁMARA: 

 PUBLICACIONES – GACETAS
TEXTO 

ORIGINAL 
PONENCIA 
1erDEBATE 
CÁMARA 

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
CAMARA 

PONENCIA 
2doDEBATE 
CÁMARA 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
CÁMARA 

PONENCIA 
1doDEBATE 

SENADO 

TEXTO 
DEFINITIV 
O COM VII 
SENADO 

PONENC 
IA 

2doDEBA 
TE 

SENADO 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO 

13 Art 
930/2023 

10 Art 
1409/2023 10 Art 

10 Art 
504/2024 

13 Art 
1039/2024 

13 Art 
1354/2024 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Radicado en Comisión 
Ponentes Primer Debate Cámara H.R. Juan Camilo Londoño Barrera 

H.R. Héctor David Chaparro Chaparro 
H.R. Juan Carlos Vargas Soler 
H.R. Andrés Eduardo Forero Molina 

Ponencia Primer Debate Gaceta 1410/2023 
Aprobado en Sesión 20 de febrero 2024 Acta 28 
Ponentes Segundo Debate H.R. Juan Camilo Londoño Barrera 

H.R. Héctor David Chaparro Chaparro 
H.R. Juan Carlos Vargas Soler 
H.R. Andrés Eduardo Forero Molina 

Ponencia Segundo Debate Gaceta 504/2024 
Aprobado en Plenaria Acta 154 de 18 de junio de 2024 
CONCEPTOS Ministerio de Hacienda y Crédito Publico 

ANUNCIOS 
Miércoles 11 de septiembre 2024 Acta N° 09, Miércoles 18 de septiembre 2024 Acta N° 10, Martes 24 de 
septiembre 2024 Acta N° 11, Martes 01 de octubre 2024 Acta N° 13, Jueves 03 de octubre 2024 Acta N° 
14, Miércoles 16 de Octubre 2024 Acta N° 15, Martes 22 de octubre 2024 Acta N° 16, Martes 29 de 
octubre 2024 Acta N° 17, Miércoles 13 de noviembre 2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 
Acta N° 21, 

PONENTES PRIMER DEBATE 
HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
NORMA HURTADO SANCHEZ COODINADORA DE LA U 
MARTHA PERALTA EPIEYÚ PONENTE MAIS 
FABIAN DIAZ PLATA PONENTE ALIANZA VERDE 

TRÁMITE EN SENADO 
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

LEGISLATURA 2024-2025 
ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024   

JUL.31.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-0937-2024 
AGO.12.2024: Radican Prórroga para presentar Informe de Ponencia para Primer Debate 
AGO.14.2024: Aceptación de Prorroga mediante oficio CSP-CS-0962-2024 
SEP.10.2024: Radican Informe de ponencia para primer debate 
SEP.11.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS- 

 

 
 

5.12 Proyecto de Ley No. 215/2024 Senado “POR MEDIO DEL CUAL SE FACILITA EL 
COBRO DE LOS SUBSIDIOS A LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA - COLOMBIA 
MAYOR, O EL PROGRAMA QUE HAGA SUS VECES” COLOMBIA MAYOR SIN 
BARRERAS 

INICIATIVA: H.S. ALEJANDRO CARLOS CHACÓN, GERMÁN BLANCO ÁLVAREZ, ALFREDO 
DELUQUE ZULETA, JONATHAN PULIDO HERNÁNDEZ, PALOMA VALENCIA LASERNA, 
EFRAÍN CEPEDA SARABIA, ESMERALDA HERNÁNDEZ SILVA, ALEJANDRO VEGA PÉREZ, 
LAURA FORTICH SÁNCHEZ, CLAUDIA PÉREZ GIRALDO, JOHN JAIRO ROLDÁN 
AVENDAÑO, MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ, FABIO RAÚL AMÍN, MAURICIO GÓMEZ 
AMÍN, JUAN DIEGO ECHAVARRÍA SÁNCHEZ, LORENA RÍOS CUELLAR, JUAN CARLOS 
GARCÍA GÓMEZ, DAVID LUNA SÁNCHEZ, ANTONIO CORREA JIMÉNEZ, ISABEL ZULETA 
LÓPEZ, JAIRO CASTELLANOS SERRANO, H.R. MARELEN CASTILLO TORRES, ELIZABETH 
JAY PANG, OLGA BEATRIZ GONZÁLEZ CORREA, WILMER YESID GUERRERO, ANDRES 
CALLE AGUAS, KARINA BOCANEGRA PANTOJA, JULIAN PEINADO RAMÍREZ, DOLCEY 
TORRES ROMERO, CARLOS ALBERTO PALACIOS MOSQUERA, KELYN JOHANA 
GONZÁLEZ DUARTE, JEZMI BARRAZA ARRAUT, CÉSAR CRISTIAN GÓMEZ, BIBIANA 
ARISTIZABAL SALEG, SILVIO CARRASQUILLA TORRES, HUGO ARCHILA SUÁREZ, LUIS 
CARLOS OCHOA TOBÓN, OSCAR SÁNCHEZ LEÓN, JOSÉ OCTAVIO CARDONA, ROGELIO 
ROZO ANIS, CARLOS ARDILA ESPINOSA, GILMA DÍAZ ARIAS. 
RADICADO: EN SENADO: 03-09-2024 EN COMISIÓN: 18-09-2024 

PUBLICACIONES – GACETAS 
TEXTO 

ORIGINAL 
PONENCIA 
1er DEBATE 

SENADO 

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
SENADO 

PONENCIA 
2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO 

PONENCIA 
1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
CAMARA 

PONENCIA 
2do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO DEFINTIVO PLENARIA CAMARA 

05 Art 
1488/2024 

04 Art 
1708/2024 

       

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
FABIAN DIAZ PLATA COORDINADOR ALIANZA VERDE 
JOSUE ALIRIO BARRERA PONENTE CENTRO DEMOCRATICO 
LORENA RIOS CUELLAR PONENTE COLOMBIA JUSTA Y LIBRES 

 
ANUNCIOS 

Miércoles 16 de Octubre 2024 Acta N° 15, Martes 22 de octubre 2024 Acta N° 16, Martes 29 de octubre 2024 
Acta N° 17, Miércoles 13 de noviembre 2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 

 
TRÁMITE EN SENADO 

1056-2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 
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5.12 Proyecto de Ley número 215 de 2024 
Senado, por medio del cual se facilita el cobro 
de los subsidios a los beneficiarios del Programa 
- Colombia Mayor, o el Programa que haga sus 
veces” Colombia mayor sin barreras.

Iniciativa: honorable Senador Alejandro 
Carlos Chacón, Germán Blanco Álvarez, Alfredo 
Deluque Zuleta, Jonathan Pulido Hernández, 
Paloma Valencia Laserna, Efraín Cepeda Sarabia, 
Esmeralda Hernández Silva, Alejandro Vega Pérez, 
Laura Fortich Sánchez, Claudia Pérez Giraldo, 
John Jairo Roldán Avendaño, Miguel Ángel Pinto 
Hernández, Fabio Raúl Amín, Mauricio Gómez 
Amín, Juan Diego Echavarría Sánchez, Lorena 
Ríos Cuéllar, Juan Carlos García Gómez, David 
Luna Sánchez, Antonio Correa Jiménez, Isabel 
Zuleta López, Jairo Castellanos Serrano, honorable 
Representante Marelen Castillo Torres, Elizabeth 
Jay Pang, Olga Beatriz González Correa, Wílmer 
Yesid Guerrero, Andrés Calle Aguas, Karina 
Bocanegra Pantoja, Julián Peinado Ramírez, 
Dolcey Torres Romero, Carlos Alberto Palacios 
Mosquera, Kelyn Johana González Duarte, Jezmi 
Barraza Arraut, César Cristian Gómez, Bibiana 
Aristizábal Saleg, Silvio Carrasquilla Torres, Hugo 
Archila Suárez, Luis Carlos Ochoa Tobón, Óscar 
Sánchez León, José Octavio Cardona, Rogelio Rozo 
Anís, Carlos Ardila Espinosa, Gilma Díaz Arias.

Radicado: En Senado: 3-9-2024, en Comisión: 
18-9-2024

5.14 Proyecto de Ley número 141 de 2024 
Senado, por medio de la cual se busca proteger a 
los contratistas de prestación de servicios y se dictan 
otras disposiciones para evitar el encubrimiento de 
relaciones laborales bajo la modalidad de contratos 
de prestación de servicios en el sector público y la 
modernización estatal de las plantas de personal.

Iniciativa: honorable Senadora Angélica Lozano 
Correa, honorables Representantes Olga Lucía 
Velásquez Nieto, Cristian Danilo Avendaño Fino, 
Carolina Giraldo Botero, Duvalier Sánchez Arango, 
Wilmer Castellanos Hernández.

Radicado: En Senado: 20-8-2024, en Comisión: 
12-9-2024
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
LEGISLATURA 2024-2025 

ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024   

JUL.31.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-0937-2024 
AGO.12.2024: Radican Prórroga para presentar Informe de Ponencia para Primer Debate 
AGO.14.2024: Aceptación de Prorroga mediante oficio CSP-CS-0962-2024 
SEP.10.2024: Radican Informe de ponencia para primer debate 
SEP.11.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS- 

 

 
 

5.12 Proyecto de Ley No. 215/2024 Senado “POR MEDIO DEL CUAL SE FACILITA EL 
COBRO DE LOS SUBSIDIOS A LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA - COLOMBIA 
MAYOR, O EL PROGRAMA QUE HAGA SUS VECES” COLOMBIA MAYOR SIN 
BARRERAS 

INICIATIVA: H.S. ALEJANDRO CARLOS CHACÓN, GERMÁN BLANCO ÁLVAREZ, ALFREDO 
DELUQUE ZULETA, JONATHAN PULIDO HERNÁNDEZ, PALOMA VALENCIA LASERNA, 
EFRAÍN CEPEDA SARABIA, ESMERALDA HERNÁNDEZ SILVA, ALEJANDRO VEGA PÉREZ, 
LAURA FORTICH SÁNCHEZ, CLAUDIA PÉREZ GIRALDO, JOHN JAIRO ROLDÁN 
AVENDAÑO, MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ, FABIO RAÚL AMÍN, MAURICIO GÓMEZ 
AMÍN, JUAN DIEGO ECHAVARRÍA SÁNCHEZ, LORENA RÍOS CUELLAR, JUAN CARLOS 
GARCÍA GÓMEZ, DAVID LUNA SÁNCHEZ, ANTONIO CORREA JIMÉNEZ, ISABEL ZULETA 
LÓPEZ, JAIRO CASTELLANOS SERRANO, H.R. MARELEN CASTILLO TORRES, ELIZABETH 
JAY PANG, OLGA BEATRIZ GONZÁLEZ CORREA, WILMER YESID GUERRERO, ANDRES 
CALLE AGUAS, KARINA BOCANEGRA PANTOJA, JULIAN PEINADO RAMÍREZ, DOLCEY 
TORRES ROMERO, CARLOS ALBERTO PALACIOS MOSQUERA, KELYN JOHANA 
GONZÁLEZ DUARTE, JEZMI BARRAZA ARRAUT, CÉSAR CRISTIAN GÓMEZ, BIBIANA 
ARISTIZABAL SALEG, SILVIO CARRASQUILLA TORRES, HUGO ARCHILA SUÁREZ, LUIS 
CARLOS OCHOA TOBÓN, OSCAR SÁNCHEZ LEÓN, JOSÉ OCTAVIO CARDONA, ROGELIO 
ROZO ANIS, CARLOS ARDILA ESPINOSA, GILMA DÍAZ ARIAS. 
RADICADO: EN SENADO: 03-09-2024 EN COMISIÓN: 18-09-2024 

PUBLICACIONES – GACETAS 
TEXTO 

ORIGINAL 
PONENCIA 
1er DEBATE 

SENADO 

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
SENADO 

PONENCIA 
2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO 

PONENCIA 
1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
CAMARA 

PONENCIA 
2do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO DEFINTIVO PLENARIA CAMARA 

05 Art 
1488/2024 

04 Art 
1708/2024 

       

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
FABIAN DIAZ PLATA COORDINADOR ALIANZA VERDE 
JOSUE ALIRIO BARRERA PONENTE CENTRO DEMOCRATICO 
LORENA RIOS CUELLAR PONENTE COLOMBIA JUSTA Y LIBRES 

 
ANUNCIOS 

Miércoles 16 de Octubre 2024 Acta N° 15, Martes 22 de octubre 2024 Acta N° 16, Martes 29 de octubre 2024 
Acta N° 17, Miércoles 13 de noviembre 2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 

 
TRÁMITE EN SENADO 

1056-2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
LEGISLATURA 2024-2025 

ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024   

SEP.27.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1139-2024 
OCT.09.2024: Radican informe de ponencia para primer debate 
OCT.11.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1219- 
2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 

 
5.13 Proyecto de Ley No. 081/2024 Senado “POR LA CUAL SE ESTABLECE EL ACCESO 

DE INDEPENDIENTES Y/O CONTRATISTAS AL SUBSIDIO FAMILIAR Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES” 

INICIATIVA: H.S ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA, MANUEL VIRGUEZ PIRAQUIVE, CARLOS 
EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ. 
RADICADO: EN SENADO: 05-08-2024 EN COMISIÓN: 11-09-2024 

 
PUBLICACIONES – GACETAS 

TEXTO 
ORIGINA
L 

PONENCI
A 1er 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINITIV

O 
COM VII 
SENADO 

PONENCI
A 2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIV
O 
PLENARI
A 
SENADO 

PONENCI
A 1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIV

O 
COM VII 
CAMAR

A 

PONENCI
A 2do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIV
O 
PLENARI
A 
CAMARA 

 

12 Art 
1322/2024 

12 Art 
1706/2024 

       

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
ANA PAOLA AGUDELO GARCIA UNICA MIRA 

 
ANUNCIOS 

Miércoles 16 de Octubre 2024 Acta N° 15, Martes 22 de octubre 2024 Acta N° 16, Martes 29 de octubre 2024 
Acta 
N° 17, Miércoles 13 de noviembre 2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 

 
TRÁMITE EN SENADO 

SEP.26.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1131-2024 
OCT.10.2024: Radican informe de ponencia para primer debate 
OCT.11.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1224-
2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 

 

5.14 Proyecto de Ley No. 141/2024 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE BUSCA 
PROTEGER A LOS CONTRATISTAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES PARA EVITAR EL ENCUBRIMIENTO DE RELACIONES 
LABORALES BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS EN EL SECTOR PÚBLICO Y LA MODERNIZACIÓN ESTATAL DE LAS 
PLANTAS DE PERSONAL” 

INICIATIVA: H.S. ANGELICA LOZANO CORREA, HH.RR. OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO, 
CRISTIAN DANILO AVENDAÑO FINO, CAROLINA GIRALDO BOTERO, DUVALIER SÁNCHEZ 
ARANGO, WILMER CASTELLANOS HERNÁNDEZ. 
RADICADO: EN SENADO: 20-08-2024 EN COMISIÓN: 12-09-2024 

PUBLICACIONES – GACETAS 

5.13 Proyecto de Ley número 81 de 2024 
Senado, por la cual se establece el acceso de 
independientes y/o contratistas al subsidio familiar 
y se dictan otras disposiciones.

Iniciativa: honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García, Manuel Virgüez Piraquive, Carlos 
Eduardo Guevara Villabón, honorable Representante 
Irma Luz Herrera Rodríguez.

Radicado: En Senado: 5-8-2024, en Comisión: 
11-9-2024.
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
LEGISLATURA 2024-2025 

ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024   

SEP.27.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1139-2024 
OCT.09.2024: Radican informe de ponencia para primer debate 
OCT.11.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1219- 
2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 

 
5.13 Proyecto de Ley No. 081/2024 Senado “POR LA CUAL SE ESTABLECE EL ACCESO 

DE INDEPENDIENTES Y/O CONTRATISTAS AL SUBSIDIO FAMILIAR Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES” 

INICIATIVA: H.S ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA, MANUEL VIRGUEZ PIRAQUIVE, CARLOS 
EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ. 
RADICADO: EN SENADO: 05-08-2024 EN COMISIÓN: 11-09-2024 

 
PUBLICACIONES – GACETAS 

TEXTO 
ORIGINA
L 

PONENCI
A 1er 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINITIV

O 
COM VII 
SENADO 

PONENCI
A 2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIV
O 
PLENARI
A 
SENADO 

PONENCI
A 1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIV

O 
COM VII 
CAMAR

A 

PONENCI
A 2do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIV
O 
PLENARI
A 
CAMARA 

 

12 Art 
1322/2024 

12 Art 
1706/2024 

       

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
ANA PAOLA AGUDELO GARCIA UNICA MIRA 

 
ANUNCIOS 

Miércoles 16 de Octubre 2024 Acta N° 15, Martes 22 de octubre 2024 Acta N° 16, Martes 29 de octubre 2024 
Acta 
N° 17, Miércoles 13 de noviembre 2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 

 
TRÁMITE EN SENADO 

SEP.26.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1131-2024 
OCT.10.2024: Radican informe de ponencia para primer debate 
OCT.11.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1224-
2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 

 

5.14 Proyecto de Ley No. 141/2024 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE BUSCA 
PROTEGER A LOS CONTRATISTAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES PARA EVITAR EL ENCUBRIMIENTO DE RELACIONES 
LABORALES BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS EN EL SECTOR PÚBLICO Y LA MODERNIZACIÓN ESTATAL DE LAS 
PLANTAS DE PERSONAL” 

INICIATIVA: H.S. ANGELICA LOZANO CORREA, HH.RR. OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO, 
CRISTIAN DANILO AVENDAÑO FINO, CAROLINA GIRALDO BOTERO, DUVALIER SÁNCHEZ 
ARANGO, WILMER CASTELLANOS HERNÁNDEZ. 
RADICADO: EN SENADO: 20-08-2024 EN COMISIÓN: 12-09-2024 

PUBLICACIONES – GACETAS 
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
LEGISLATURA 2024-2025 

ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024   

SEP.27.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1139-2024 
OCT.09.2024: Radican informe de ponencia para primer debate 
OCT.11.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1219- 
2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 

 
5.13 Proyecto de Ley No. 081/2024 Senado “POR LA CUAL SE ESTABLECE EL ACCESO 

DE INDEPENDIENTES Y/O CONTRATISTAS AL SUBSIDIO FAMILIAR Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES” 

INICIATIVA: H.S ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA, MANUEL VIRGUEZ PIRAQUIVE, CARLOS 
EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ. 
RADICADO: EN SENADO: 05-08-2024 EN COMISIÓN: 11-09-2024 

 
PUBLICACIONES – GACETAS 

TEXTO 
ORIGINA
L 

PONENCI
A 1er 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINITIV

O 
COM VII 
SENADO 

PONENCI
A 2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIV
O 
PLENARI
A 
SENADO 

PONENCI
A 1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIV

O 
COM VII 
CAMAR

A 

PONENCI
A 2do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIV
O 
PLENARI
A 
CAMARA 

 

12 Art 
1322/2024 

12 Art 
1706/2024 

       

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
ANA PAOLA AGUDELO GARCIA UNICA MIRA 

 
ANUNCIOS 

Miércoles 16 de Octubre 2024 Acta N° 15, Martes 22 de octubre 2024 Acta N° 16, Martes 29 de octubre 2024 
Acta 
N° 17, Miércoles 13 de noviembre 2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 

 
TRÁMITE EN SENADO 

SEP.26.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1131-2024 
OCT.10.2024: Radican informe de ponencia para primer debate 
OCT.11.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1224-
2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 

 

5.14 Proyecto de Ley No. 141/2024 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE BUSCA 
PROTEGER A LOS CONTRATISTAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES PARA EVITAR EL ENCUBRIMIENTO DE RELACIONES 
LABORALES BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS EN EL SECTOR PÚBLICO Y LA MODERNIZACIÓN ESTATAL DE LAS 
PLANTAS DE PERSONAL” 

INICIATIVA: H.S. ANGELICA LOZANO CORREA, HH.RR. OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO, 
CRISTIAN DANILO AVENDAÑO FINO, CAROLINA GIRALDO BOTERO, DUVALIER SÁNCHEZ 
ARANGO, WILMER CASTELLANOS HERNÁNDEZ. 
RADICADO: EN SENADO: 20-08-2024 EN COMISIÓN: 12-09-2024 

PUBLICACIONES – GACETAS 
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

LEGISLATURA 2024-2025 
ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024   

TEXTO ORIGINAL PONENCI
A 1er 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINITIV
O COM VII 
SENADO 

PONENCI
A 2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIV
O 
PLENARI
A 
SENADO 

PONENCI
A 1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIV
O COM VII 
CAMARA 

PONENCI
A 2do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIV
O 
PLENARI
A 
CAMARA 

31 Art 
1339/202
4 

31 Art 
1729/202
4 

       

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
FABIAN DIAZ PLATA COORDINADOR ALIANZA VERDE 
BERENICE BEDOYA PEREZ PONENTE ASI 

 
ANUNCIOS 

Miércoles 16 de Octubre 2024 Acta N° 15, Martes 22 de octubre 2024 Acta N° 16, Martes 29 de octubre 
2024 Acta 
N° 17, Miércoles 13 de noviembre 2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 

 
TRÁMITE EN SENADO 

SEP.27.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1151-2024 
OCT.11.2024: Radican informe de ponencia primer debate 
OCT.15.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1237-
2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 

 
5.15 PROYECTO DE LEY NO. 250/2024 SENADO, 070/2023 CÁMARA ACUMULADO CON 

PL.114/2023 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 731 DE 2002, 
Y SE ADOPTAN MEDIDAS AFIRMATIVAS, CON EL FIN DE GARANTIZAR LA 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE LAS MUJERES RURALES, CAMPESINAS Y 
PESCADORAS; Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

INICIATIVA H.S.BEATRIZ LORENA RÍOS CUELLAR , H.S.EDWING FABIÁN DÍAZ PLATA , 
H.S.JULIO ELIAS VIDAL , H.S.NORMA HURTADO SÁNCHEZ , H.S.ALFREDO RAFAEL 
DELUQUE ZULETA ,H.S.JULIO ELÍAS CHAGUI FLÓREZ , H.S.CATALINA DEL SOCORRO 
PÉREZ PÉREZ , H.S.SANDRA RAMÍREZ LOBO , H.S.ANA CAROLINA ESPITIA JEREZ , 
H.S.PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA 
, H.S.CARLOS ALBERTO BENAVIDES MORA , H.S.ROBERT DAZA GUEVARA H.R.ERIKA 
TATIANA SÁNCHEZ PINTO , H.R.KAREN ASTRITH MANRIQUE OLARTE , H.R.ANDRÉS 
DAVID CALLE AGUAS , H.R.ANA PAOLA GARCÍA SOTO , H.R.HUGO ALFONSO ARCHILA 
SUÁREZ , H.R.TERESA DE JESÚS ENRÍQUEZ ROSERO , H.R.FLORA PERDOMO ANDRADE 
, H.R.JULIÁN PEINADO RAMÍREZ , H.R.JORGE MÉNDEZ HERNÁNDEZ , H.R.ASTRID 
SÁNCHEZ MONTES DE OCA , H.R.JAMES HERMENEGILDO MOSQUERA TORRES , 
H.R.ALEXANDER GUARÍN SILVA , H.R.DIEGO FERNANDO CAICEDO NAVAS , H.R.JOSÉ 
ELIÉCER SALAZAR LÓPEZ , H.R.SARAY ELENA ROBAYO BECHARA , H.R.MILENE JARAVA 
DÍAZ , H.R.GERMÁN ROGELIO ROZO ANÍS , H.R.OLGA LUCIA VELÁSQUEZ NIETO , 
H.R.JHOANY CARLOS ALBERTO PALACIOS MOSQUERA , H.R.CAMILO ESTEBAN ÁVILA 
MORALES , H.R.JUAN CARLOS VARGAS SOLER , H.R.LEIDER ALEXANDRA VÁSQUEZ 
OCHOA , H.R.KAREN JULIANA LÓPEZ SALAZAR , H.R.HÉCTOR DAVID CHAPARRO 
CHAPARRO , H.R.LEONOR MARÍA PALENCIA VEGA , H.R.DOLCEY OSCAR TORRES 
ROMERO , H.R.BETSY JUDITH PÉREZ ARANGO , H.R.JAIRO HUMBERTO CRISTO CORREA 
, H.R.MÓNICA KARINA BOCANEGRA PANTOJA , H.R.AGMETH JOSÉ ESCAF TIJERINO , 
H.R.EDUARD GIOVANNY SARMIENTO HIDALGO , H.R.DORINA HERNÁNDEZ PALOMINO 

5.15 Proyecto de Ley número 250 de 2024 
Senado, 070 de 2023 Cámara acumulado con 
Proyecto de Ley número 114 de 2023 Cámara, 
por medio de la cual se modifica la Ley 731 de 
2002, y se adoptan medidas afirmativas, con el fin 
de garantizar la igualdad de oportunidades de las 
mujeres rurales, campesinas y pescadoras; y se 
dictan otras disposiciones.

Iniciativa honorable Senadora Beatriz Lorena 
Ríos Cuéllar, honorable Senador Edwing Fabián 
Díaz Plata, honorable Senador Julio Elías Vidal, 
honorable Senadora Norma Hurtado Sánchez, 
honorable Senador Alfredo Rafael Deluque Zuleta, 
honorable Senador Julio Elías Chagüí Flórez, 
honorable Senadora Catalina del Socorro Pérez 
Pérez, honorable Senadora Sandra Ramírez Lobo, 
honorable Senadora Ana Carolina Espitia Jerez, 
honorable Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
honorable Senador Carlos Alberto Benavides Mora, 
honorable Senador Robert Daza Guevara, honorable 
Representante Erika Tatiana Sánchez Pinto, 
honorable Representante Karen Astrith Manrique 
Olarte, honorable Representante Andrés David Calle 
Aguas, honorable Representante Ana Paola García 
Soto, honorable Representante Hugo Alfonso Archila 
Suárez, honorable Representante Teresa de Jesús 
Enríquez Rosero, honorable Representante Flora 
Perdomo Andrade, honorable Representante Julián 
Peinado Ramírez, honorable Representante Jorge 
Méndez Hernández, honorable Representante Astrid 
Sánchez Montes de Oca, honorable Representante 
James Hermenegildo Mosquera Torres, honorable 
Representante Alexánder Guarín Silva, honorable 
Representante Diego Fernando Caicedo Navas, 
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honorable Representante José Eliécer Salazar 
López, honorable Representante Saray Elena Robayo 
Bechara, honorable Representante Milene Jarava 
Díaz, honorable Representante Germán Rogelio 
Rozo Anís, honorable Representante Olga Lucía 
Velásquez Nieto, honorable Representante Jhoany 
Carlos Alberto Palacios Mosquera, honorable 
Representante Camilo Esteban Ávila Morales, 
honorable Representante Juan Carlos Vargas 
Soler, honorable Representante Leider Alexandra 
Vásquez Ochoa, honorable Representante Karen 
Juliana López Salazar, honorable Representante 
Héctor David Chaparro Chaparro, honorable 
Representante Leonor María Palencia Vega, 
honorable Representante Dolcey Óscar Torres 
Romero, honorable Representante Betsy Judith 
Pérez Arango, honorable Representante Jairo 
Humberto Cristo Correa, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja, honorable 
Representante Agmeth José Escaf Tijerino, 
honorable Representante Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo, honorable Representante 
Dorina Hernández Palomino.

Radicado: En Senado: xx-9-2024, en 
Comisión:25-9-2024, en Cámara: 1-8-2023.

Sarabia, José David Name Cardozo, Nadia Blel 
Scaff, John Jairo Roldán Avendaño, Marcos Daniel 
Pineda, Ariel Ávila Martínez, Julio Alberto Elías 
Vidal, Lorena Ríos Cuéllar, Julio Elías Chagüí, 
Jairo Alberto Castellanos, José Alfredo Marín, 
Alfredo Deluque Zuleta, Juan Felipe Lemos Uribe, 
Juan Carlos Garcés, honorable Representante Olga 
Lucía Velásquez Nieto, Manuel Salcedo Guerrero, 
José Eliécer Salazar López, Wilmer Castellanos 
Hernández, Óscar Sánchez León, Hernando Guida 
Ponce, Diego Caicedo Navas, Saray Robayo 
Bechara, Teresa Enríquez Rosero, Elkin Ospina 
Ospina, Martha Alfonso Jurado, Milene Jarava 
Díaz, Jorge Eliécer Tamayo.

Radicado: En Senado: 3-9-2024, en Comisión: 
23-9-2024.
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
LEGISLATURA 2024-2025 

ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024 

RADICADO: EN SENADO: xx-09-2024 EN COMISIÓN:25-09-2024 EN CÁMARA: 
 PUBLICACIONES – GACETAS

TEXTO 
ORIGINA
L 

PONENCI
A 
1erDEBAT
E 
CÁMARA 

TEXTO 
DEFINITIV
O COM VII 
CAMARA 

PONENCI
A 
2doDEBAT
E 
CÁMARA 

TEXTO 
DEFINTIV

O 
PLENARI

A 
CÁMARA 

PONENCI
A 
1doDEBAT
E SENADO 

TEXTO 
DEFINITIV
O COM VII 
SENADO 

PONENCI
A 

2doDEBAT
E SENADO 

TEXTO 
DEFINTIV

O 
PLENARI

A 
SENADO 

25 Art 
1025/202
3 

25 Art 
1079/202
3 

31 Art 
418/202
4 

40 Art 
752/202
4 

39 Art 
752/202
4 

41 Art 
1484/202
4 

40 Art 
1730/202
4 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Radicado en Comisión 16 DE AGOSTO DE 2023 
Ponentes Primer Debate Cámara H.R. Hugo Alfonso Archila Suárez 

H.R. Germán Rogelio Rozo Anís H.R. Juan Carlos Vargas 
Soler 
H.R. Juan Camilo Londoño Barrera H.R. Jorge 
Alexander Quevedo Herrera H.R. Karen Juliana 
López Salazar 

Ponencia Primer Debate Gaceta 418/2024 
Aprobado en Sesión 30 de abril de 2024 Acta N° 42 

Ponentes Segundo Debate H.R. Hugo Alfonso Archila Suárez 
H.R. Germán Rogelio Rozo Anís H.R. Juan Carlos Vargas 
Soler 
H.R. Juan Camilo Londoño Barrera H.R. Jorge 
Alexander Quevedo Herrera H.R. Karen Juliana 
López Salazar 

Ponencia Segundo Debate Gaceta 752/2024 
Aprobado en Plenaria ACTA 167 de 28 Agosto 2024 
CONCEPTOS Ministerio del Interior Gaceta 1318/2023 

Ministerio del Trabajo Gaceta 1412/2023 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo Gaceta 
1520/2023 

ANUNCIOS 
Miércoles 16 de Octubre 2024 Acta N° 15, Martes 22 de octubre 2024 Acta N° 16, Martes 29 de octubre 2024 
Acta 
N° 17, Miércoles 13 de noviembre 2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 

PONENTES PRIMER DEBATE 
HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
LORENA RIOS CUELLAR COORDINADORA COLOMBIA JUSTA Y 

LIBRES 
BERENICE BEDOYA PEREZ PONENTE ASI 
NADIA BLEL SCAFF PONENTE CONSERVADOR 
NORMA HURTADO SANCHEZ PONENTE DE LA U 

MARTHA PERALTA EPIEYÚ PONENTE MAIS 
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

LEGISLATURA 2024-2025 
ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024   

ANA PAOLA AGUDELO GARCIA PONENTE MIRA 
 

TRÁMITE EN SENADO 
OCT.01.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1153-2024 
OCT.15.2024: Radican informe de ponencia primer debate 
OCT.15.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1235-
2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 

 
CONCEPTO CAMARA COLOMBIANA DE LA INFRAESTRURA 

FECHA: 22-10-2024 GACETA No. 
1803/2024 
SE MANDA PUBLICAR EL 25 OCTUBRE DE 2024 CSP-CS-1298-2024 

 

5.16 Proyecto de Ley No. 219/2024 Senado “POR LA CUAL SE REFORMA LA 
LEGISLACIÓN EN MATERIA DE DEPORTE ACTIVIDAD FÍSICA, RECREACIÓN Y 
EDUCACIÓN FÍSICA (DAFREF) Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

INICIATIVA: H.S. NORMA HURTADO SÁNCHEZ, ANGELICA LOZANO CORREA, EFRAÍN 
CEPEDA SARABIA, JOSÉ DAVID NAME CARDOZO, NADIA BLEL SCAFF, JOHN JAIRO 
ROLDÁN AVENDAÑO, MARCOS DANIEL PINEDA, ARIEL AVILA MARTÍNEZ, JULIO ALBERTO 
ELÍAS VIDAL, LORENA RIOS CUELLAR, JULIO ELÍAS CHAGUI, JAIRO ALBERTO 
CASTELLANOS, JOSÉ ALFREDO MARIN, ALFREDO DELUQUE ZULETA, JUAN FELIPE 
LEMOS URIBE, JUAN CARLOS GARCÉS, H.R. OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO, MANUEL 
SALCEDO GUERRERO, JOSÉ ELIÉCER SALAZAR LÓPEZ, WILMER CASTELLANOS 
HERNÁNDEZ, OSCAR SÁNCHEZ LEÓN, HERNANDO GUIDA PONCE, DIEGO CAICEDO 
NAVAS, SARAY ROBAYO BECHARA, TERESA ENRÍQUEZ ROSERO, ELKIN OSPINA OSPINA, 
MARTHA ALFONSO JURADO, MILENE JARAVA DÍAZ, JORGE ELIÉCER TAMAYO. 

RADICADO: EN SENADO: 03-09-2024 EN COMISIÓN: 23-09-2024 
PUBLICACIONES – GACETAS 

TEXTO ORIGINAL PONENCI
A 1er 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINITIV
O COM VII 
SENADO 

PONENCI
A 2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIV

O 
PLENARI

A SENADO 

PONENCI
A 1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIV
O COM VII 
CAMARA 

PONENCI
A 2do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIV

O 
PLENARI

A 
CAMARA 

85 Art 
1490/202
4 

90 Art 
1731/202
4 

       

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
NORMA HURTADO SANCHEZ COORDINADORA DE LA U 
JOSE ALFREDO MARIN PONENTE CONSERVADOR 
LORENA RIOS CUELLAR PONENTE COLOMBIA JUSTA Y 

LIBRE 
 

ANUNCIOS 
Miércoles 16 de Octubre 2024 Acta N° 15, Martes 22 de octubre 2024 Acta N° 16, Martes 29 de octubre 2024 
Acta 
N° 17, Miércoles 13 de noviembre 2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 

5.16 Proyecto de Ley número 219 de 2024 
Senado, por la cual se reforma la legislación en 
materia de Deporte Actividad Física, Recreación 
y Educación Física (Dafref) y se dictan otras 
disposiciones.

Iniciativa: honorable Senadora Norma Hurtado 
Sánchez, Angélica Lozano Correa, Efraín Cepeda 
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
LEGISLATURA 2024-2025 

ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024   
ANA PAOLA AGUDELO GARCIA PONENTE MIRA 

 
TRÁMITE EN SENADO 

OCT.01.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1153-2024 
OCT.15.2024: Radican informe de ponencia primer debate 
OCT.15.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1235-
2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 

 
CONCEPTO CAMARA COLOMBIANA DE LA INFRAESTRURA 

FECHA: 22-10-2024 GACETA No. 
1803/2024 
SE MANDA PUBLICAR EL 25 OCTUBRE DE 2024 CSP-CS-1298-2024 

 

5.16 Proyecto de Ley No. 219/2024 Senado “POR LA CUAL SE REFORMA LA 
LEGISLACIÓN EN MATERIA DE DEPORTE ACTIVIDAD FÍSICA, RECREACIÓN Y 
EDUCACIÓN FÍSICA (DAFREF) Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

INICIATIVA: H.S. NORMA HURTADO SÁNCHEZ, ANGELICA LOZANO CORREA, EFRAÍN 
CEPEDA SARABIA, JOSÉ DAVID NAME CARDOZO, NADIA BLEL SCAFF, JOHN JAIRO 
ROLDÁN AVENDAÑO, MARCOS DANIEL PINEDA, ARIEL AVILA MARTÍNEZ, JULIO ALBERTO 
ELÍAS VIDAL, LORENA RIOS CUELLAR, JULIO ELÍAS CHAGUI, JAIRO ALBERTO 
CASTELLANOS, JOSÉ ALFREDO MARIN, ALFREDO DELUQUE ZULETA, JUAN FELIPE 
LEMOS URIBE, JUAN CARLOS GARCÉS, H.R. OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO, MANUEL 
SALCEDO GUERRERO, JOSÉ ELIÉCER SALAZAR LÓPEZ, WILMER CASTELLANOS 
HERNÁNDEZ, OSCAR SÁNCHEZ LEÓN, HERNANDO GUIDA PONCE, DIEGO CAICEDO 
NAVAS, SARAY ROBAYO BECHARA, TERESA ENRÍQUEZ ROSERO, ELKIN OSPINA OSPINA, 
MARTHA ALFONSO JURADO, MILENE JARAVA DÍAZ, JORGE ELIÉCER TAMAYO. 

RADICADO: EN SENADO: 03-09-2024 EN COMISIÓN: 23-09-2024 
PUBLICACIONES – GACETAS 

TEXTO ORIGINAL PONENCI
A 1er 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINITIV
O COM VII 
SENADO 

PONENCI
A 2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIV

O 
PLENARI

A SENADO 

PONENCI
A 1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIV
O COM VII 
CAMARA 

PONENCI
A 2do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIV

O 
PLENARI

A 
CAMARA 

85 Art 
1490/202
4 

90 Art 
1731/202
4 

       

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
NORMA HURTADO SANCHEZ COORDINADORA DE LA U 
JOSE ALFREDO MARIN PONENTE CONSERVADOR 
LORENA RIOS CUELLAR PONENTE COLOMBIA JUSTA Y 

LIBRE 
 

ANUNCIOS 
Miércoles 16 de Octubre 2024 Acta N° 15, Martes 22 de octubre 2024 Acta N° 16, Martes 29 de octubre 2024 
Acta 
N° 17, Miércoles 13 de noviembre 2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
LEGISLATURA 2024-2025 

ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024   

 
TRÁMITE EN SENADO 

SEP.27.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1138-2024 
OCT.15.2024: Radican informe de ponencia primer debate 
OCT.15.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1236-
2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 

 
5.17 Proyecto de Ley No. 133/2024 Senado “POR LA CUAL SE PROMUEVE LA 
EQUIDAD LABORAL Y SALARIAL ENTRE HOMBRES Y MUJERES EN COLOMBIA, SE 
MODIFICA LA LEY 1496 DE 2011 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.”INICIATIVA: 
H.S. ANA PAOLA AGUDELO, MANUEL VIRGUEZ PIRAQUIVE, CARLOS EDUARDO 
GUEVARA VILLABÓN; H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ. 
RADICADO: EN SENADO: 15-08-2024 EN COMISIÓN: 12-09-2024 

PUBLICACIONES – GACETAS 
TEXTO ORIGINAL PONENCI

A 1er 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINITIV
O COM VII 
SENADO 

PONENCI
A 2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIV

O 
PLENARI

A SENADO 

PONENCI
A 1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIV
O COM VII 
CAMARA 

PONENCI
A 2do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIV

O 
PLENARI

A 
CAMARA 

06 Art 
1336/202
4 

06 Art 
1743/202
4 

       

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
ANA PAOLA AGUDELO GARCIA COORDINADORA MIRA 
JOSE ALFREDO MARIN PONENTE CONSERVADOR 

 
ANUNCIOS 

Martes 22 de octubre 2024 Acta N° 16, Martes 29 de octubre 2024 Acta N° 17, Miércoles 13 de noviembre 
2024 
Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 

 
TRÁMITE EN SENADO 

SEP.27.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1143-2024 
OCT.17.2024: Radican informe de ponencia primer debate 
OCT.17.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1252-
2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 

 
5.18 Proyecto de Ley No. 210/2024 Senado, 204/2023 Cámara “ POR MEDIO DE LA CUAL 

SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA DIGNIFICAR A LOS CUIDADORES DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
INICIATIVA H.S.JUAN CARLOS GARCÉS ROJAS , H.S.JULIO ELIAS VIDAL , H.S.ALFREDO 
RAFAEL DELUQUE ZULETA , H.S.JOSÉ ALFREDO GNECCO ZULETA , H.S.NORMA 
HURTADO SÁNCHEZ , H.S.JUAN FELIPE LEMOS URIBE , H.S.JOSÉ DAVID NAME 
CARDOZO , H.S.JOHN MOISES BESAILE FAYAD H.R.JOSÉ ELIÉCER SALAZAR LÓPEZ , 
H.R.VÍCTOR MANUEL SALCEDO GUERRERO , H.R.HERNANDO GUIDA PONCE , 

5.17 Proyecto de Ley número 133 de 2024 
Senado, por la cual se promueve la equidad laboral 
y salarial entre hombres y mujeres en Colombia, 
se modifica la Ley 1496 de 2011 y se dictan otras 
disposiciones.

Iniciativa: honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo, Manuel Virgüez Piraquive, Carlos Eduardo 
Guevara Villabón; honorable Representante Irma 
Luz Herrera Rodríguez.

Radicado: En Senado: 15-8-2024, en Comisión: 
12-9-2024.
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
LEGISLATURA 2024-2025 

ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024   

 
TRÁMITE EN SENADO 

SEP.27.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1138-2024 
OCT.15.2024: Radican informe de ponencia primer debate 
OCT.15.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1236-
2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 

 
5.17 Proyecto de Ley No. 133/2024 Senado “POR LA CUAL SE PROMUEVE LA 
EQUIDAD LABORAL Y SALARIAL ENTRE HOMBRES Y MUJERES EN COLOMBIA, SE 
MODIFICA LA LEY 1496 DE 2011 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.”INICIATIVA: 
H.S. ANA PAOLA AGUDELO, MANUEL VIRGUEZ PIRAQUIVE, CARLOS EDUARDO 
GUEVARA VILLABÓN; H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ. 
RADICADO: EN SENADO: 15-08-2024 EN COMISIÓN: 12-09-2024 

PUBLICACIONES – GACETAS 
TEXTO ORIGINAL PONENCI

A 1er 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINITIV
O COM VII 
SENADO 

PONENCI
A 2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIV

O 
PLENARI

A SENADO 

PONENCI
A 1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIV
O COM VII 
CAMARA 

PONENCI
A 2do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIV

O 
PLENARI

A 
CAMARA 

06 Art 
1336/202
4 

06 Art 
1743/202
4 

       

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
ANA PAOLA AGUDELO GARCIA COORDINADORA MIRA 
JOSE ALFREDO MARIN PONENTE CONSERVADOR 

 
ANUNCIOS 

Martes 22 de octubre 2024 Acta N° 16, Martes 29 de octubre 2024 Acta N° 17, Miércoles 13 de noviembre 
2024 
Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 

 
TRÁMITE EN SENADO 

SEP.27.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1143-2024 
OCT.17.2024: Radican informe de ponencia primer debate 
OCT.17.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1252-
2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 

 
5.18 Proyecto de Ley No. 210/2024 Senado, 204/2023 Cámara “ POR MEDIO DE LA CUAL 

SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA DIGNIFICAR A LOS CUIDADORES DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
INICIATIVA H.S.JUAN CARLOS GARCÉS ROJAS , H.S.JULIO ELIAS VIDAL , H.S.ALFREDO 
RAFAEL DELUQUE ZULETA , H.S.JOSÉ ALFREDO GNECCO ZULETA , H.S.NORMA 
HURTADO SÁNCHEZ , H.S.JUAN FELIPE LEMOS URIBE , H.S.JOSÉ DAVID NAME 
CARDOZO , H.S.JOHN MOISES BESAILE FAYAD H.R.JOSÉ ELIÉCER SALAZAR LÓPEZ , 
H.R.VÍCTOR MANUEL SALCEDO GUERRERO , H.R.HERNANDO GUIDA PONCE , 

5.18 Proyecto de Ley número 210 de 2024 
Senado, 204 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se establecen medidas para dignificar a los 
cuidadores de personas con discapacidad, y se 
dictan otras disposiciones.

Iniciativa honorable Senador Juan Carlos 
Garcés Rojas, honorable Senador Julio Elías Vidal, 
honorable Senador Alfredo Rafael Deluque Zuleta, 
honorable Senador José Alfredo Gnecco Zuleta, 
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honorable Senadora Norma Hurtado Sánchez, 
honorable Senador Juan Felipe Lemos Uribe, 
honorable Senador José David Name Cardozo, 
honorable Senador John Moisés Besaile Fayad 
honorable Representante José Eliécer Salazar López, 
honorable Representante Víctor Manuel Salcedo 
Guerrero, honorable Representante Hernando 
Guida Ponce, honorable Representante Alexánder 
Guarín Silva, honorable Representante Teresa de 
Jesús Enríquez Rosero, honorable Representante 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, honorable 
Representante Milene Jarava Díaz, honorable 
Representante Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza, 
honorable Representante Saray Elena Robayo 
Bechara, honorable Representante Astrid Sánchez 
Montes de Oca, honorable Representante Diego 
Fernando Caicedo Navas, honorable Representante 
Ana Paola García Soto, honorable Representante 
Jorge Alberto Cerchiaro Figueroa.

Radicado: En Senado: 30-8-2024, en Comisión: 
2-9-2024, en Cámara: 6-9-2023.

Jorge Cerchiaro Figueroa, Leyla Rincón Trujillo, 
Olga Lucía Velásquez Nieto, Eduard Sarmiento 
Hidalgo, Héctor David Chaparro, María Fernanda 
Carrascal, María Eugenia Lopera Monsalve, 
Alexandra Vásquez Ochoa, Juan Camilo Londoño 
Barrera, Gerardo Yepes Caro, Alfredo Mondragón 
Garzón. 

Radicado: En Senado:24-7-2024, en Comisión: 
10-9-2024
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
LEGISLATURA 2024-2025 

ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024 

H.R.ALEXANDER GUARÍN SILVA , H.R.TERESA DE JESÚS ENRÍQUEZ ROSERO , 
H.R.JORGE ELIÉCER TAMAYO MARULANDA , H.R.MILENE JARAVA DÍAZ , H.R.WILMER 
RAMIRO CARRILLO MENDOZA , H.R.SARAY ELENA ROBAYO BECHARA , H.R.ASTRID 
SÁNCHEZ MONTES DE OCA , H.R.DIEGO FERNANDO CAICEDO NAVAS , H.R.ANA PAOLA 
GARCÍA SOTO , H.R.JORGE ALBERTO CERCHIARO FIGUEROA 
RADICADO: EN SENADO: 30-08-2024 EN COMISIÓN:02-09-2024 EN CÁMARA: 

 PUBLICACIONES – GACETAS
TEXTO 

ORIGINAL 
PONENCIA 
1erDEBATE 
CÁMARA 

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
CAMARA 

PONENCIA 
2doDEBATE 
CÁMARA 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
CÁMARA 

PONENCIA 
1doDEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
SENADO 

PONENCIA2doDEBATESENADO TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO 

11 Art 
1293/2023 

11 Art 
1600/2023 

10 Art 
593/2024 

10 Art 
593/2024 

14 Art 
1216/2024 

09 Art 
1780/2024 

TRAMITE EN CÁMARA DE 
REPRESENTANTES 

Radicado en Comisión 26 de septiembre de 2023 
Ponentes Primer Debate Cámara H.R. Juan Felipe Corzo Álvarez, H.R. Héctor David 

Chaparro Chaparro, H.R. Jorge Alexander Quevedo 
Herrera, H.R. Leider Alexandra Vásquez Ochoa, H.R. 
Betsy Judith Pérez Arango, 
H.R. Víctor Manuel Salcedo Guerrero, H.R. Karen Juliana 
López Salazar, H.R. Martha Lisbeth Alfonso Jurado, H.R. 
Germán José Gómez López 

Ponencia Primer Debate Gaceta 1600/2023 
Aprobado en Sesión 21 de febrero de 2024 Acta 29 

Ponentes Segundo Debate H.R. Juan Felipe Corzo Álvarez, H.R. Héctor David 
Chaparro Chaparro, H.R. Jorge Alexander Quevedo 
Herrera, H.R. Leider Alexandra Vásquez Ochoa, H.R. 
Betsy Judith Pérez Arango, 
H.R. Víctor Manuel Salcedo Guerrero, H.R. Karen Juliana 
López Salazar, H.R. Martha Lisbeth Alfonso Jurado, H.R. 
Germán José 
Gómez López 

Ponencia Segundo Debate Gaceta 593/2024 
Aprobado en Plenaria Acta 164 15 de Agosto de 2024 

CONCEPTOS 
MINISTERIO DE VIVIENDA 
MINISTERIO DE TRABAJO GACETA 942/2024 

ANUNCIOS 
Martes 22 de octubre 2024 Acta N° 16, Martes 29 de octubre 2024 Acta N° 17, Miércoles 13 de noviembre 
2024 
Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 

PONENTES PRIMER DEBATE 
HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
H.S NORMA HURTADO SANCHEZ COODINADORA DE LA U 
H.S JOSUE ALIRIO BARRERA PONENTE CENTRO 

DEMOCRATICO 

TRÁMITE EN 
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
LEGISLATURA 2024-2025 

ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024   
SENADO 

SEP.12.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1028-2024 
OCT.18.2024: Radican Informe de ponencia para primer debate 
OCT.21.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1284-
2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

 
CONCEPTO SECRETARIA DE SALUD BOGOTÁ 

FECHA: 09-10-2024 GACETA No. 
1703/2024 
SE MANDA PUBLICAR EL 09 DE OCTUBRE DE 2024 CSP-CS-1217-2024 

 

5.19 Proyecto de Ley No. 024/2024 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE EL 
CÓDIGO DEONTOLÓGICO DE LA PROFESIÓN DE ENFERMERÍA, SE DEROGA LA LEY 
911 DE 2004 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
INICIATIVA: HH.SS. JULIO CÉSAR ESTRADA CORDERO, OMAR DE JESÚS RESTREPO 
CORREA, WILSON ARIAS CASTILLO, FABIÁN DÍAZ PLATA, ANDREA PADILLA 
VILLARRAGA, MARTHA PERALTA EPIEYÚ, SONIA BERNAL SÁNCHEZ, ROBERT DAZA 
GUEVARA. , HH.RR. MARTHA LISBETH ALFONSO JURADO, HERÁCLITO LANDINEZ 
SUÁREZ, ANDRÉS CANCIMANCE LÓPEZ, JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES, NORMAN 
DAVID BAÑOL ÁLVAREZ, WILMER CASTELLANOS HERNÁNDEZ, AGMETH ESCAF 
TIJERINO, OLGA BEATRIZ GONZÁLEZ CORREA, KAREN JULIANA LÓPEZ SALAZAR, 
JORGE CERCHIARO FIGUEROA, LEYLA RINCÓN TRUJILLO, OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ 
NIETO, EDUARD SARMIENTO HIDALGO, HÉCTOR DAVID CHAPARRO, MARÍA FERNANDA 
CARRASCAL, MARÍA EUGENIA LOPERA MONSALVE, ALEXANDRA VÁSQUEZ OCHOA, 
JUAN CAMILO LONDOÑO BARRERA, GERARDO YEPES CARO, ALFREDO MONDRAGÓN 
GARZÓN. RADICADO: EN SENADO:24-07-2024 EN COMISIÓN: 10-09-2024 

PUBLICACIONES – GACETAS 
TEXTO 

ORIGINAL 
PONENCI

A 1er 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINITIV
O COM VII 
SENADO 

PONENCI
A 2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIV

O 
PLENARI

A SENADO 

PONENCI
A 1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIV
O COM VII 
CAMARA 

PONENCI
A 2do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIV

O 
PLENARI

A 
CAMARA 

148 Art 
1281/202

4 

144 Art 
1779/202

4 

       

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
WILSON NEBER ARIAS CASTILLO COODINADOR POLO DEMOCRATICO 

 

OMAR DE JESUS RESTREPO CORREA PONENTE COMUNES 
MARTHA PERALTA EPIEYÚ PONENTE MAIS 

 
ANUNCIOS 

Martes 22 de octubre 2024 Acta N° 16, Martes 29 de octubre 2024 Acta N° 17, Miércoles 13 de noviembre 
2024 
Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 

 
TRÁMITE EN SENADO 

5.19 Proyecto de Ley número 24 de 2024 
Senado, por medio de la cual se expide el Código 
Deontológico de la Profesión de Enfermería, 
se deroga la Ley 911 de 2004 y se dictan otras 
disposiciones.

Iniciativa: honorables Senadores Julio César 
Estrada Cordero, Ómar de Jesús Restrepo Correa, 
Wilson Arias Castillo, Fabián Díaz Plata, Andrea 
Padilla Villarraga, Martha Peralta Epieyú, Sonia 
Bernal Sánchez, Robert Daza Guevara, honorables 
Representantes Martha Lisbeth Alfonso Jurado, 
Heráclito Landínez Suárez, Andrés Cancimance 
López, Jaime Raúl Salamanca Torres, Norman 
David Bañol Álvarez, Wilmer Castellanos 
Hernández, Agmeth Escaf Tijerino, Olga Beatriz 
González Correa, Karen Juliana López Salazar, 
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
LEGISLATURA 2024-2025 

ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024   
SENADO 

SEP.12.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1028-2024 
OCT.18.2024: Radican Informe de ponencia para primer debate 
OCT.21.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1284-
2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

 
CONCEPTO SECRETARIA DE SALUD BOGOTÁ 

FECHA: 09-10-2024 GACETA No. 
1703/2024 
SE MANDA PUBLICAR EL 09 DE OCTUBRE DE 2024 CSP-CS-1217-2024 

 

5.19 Proyecto de Ley No. 024/2024 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE EL 
CÓDIGO DEONTOLÓGICO DE LA PROFESIÓN DE ENFERMERÍA, SE DEROGA LA LEY 
911 DE 2004 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
INICIATIVA: HH.SS. JULIO CÉSAR ESTRADA CORDERO, OMAR DE JESÚS RESTREPO 
CORREA, WILSON ARIAS CASTILLO, FABIÁN DÍAZ PLATA, ANDREA PADILLA 
VILLARRAGA, MARTHA PERALTA EPIEYÚ, SONIA BERNAL SÁNCHEZ, ROBERT DAZA 
GUEVARA. , HH.RR. MARTHA LISBETH ALFONSO JURADO, HERÁCLITO LANDINEZ 
SUÁREZ, ANDRÉS CANCIMANCE LÓPEZ, JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES, NORMAN 
DAVID BAÑOL ÁLVAREZ, WILMER CASTELLANOS HERNÁNDEZ, AGMETH ESCAF 
TIJERINO, OLGA BEATRIZ GONZÁLEZ CORREA, KAREN JULIANA LÓPEZ SALAZAR, 
JORGE CERCHIARO FIGUEROA, LEYLA RINCÓN TRUJILLO, OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ 
NIETO, EDUARD SARMIENTO HIDALGO, HÉCTOR DAVID CHAPARRO, MARÍA FERNANDA 
CARRASCAL, MARÍA EUGENIA LOPERA MONSALVE, ALEXANDRA VÁSQUEZ OCHOA, 
JUAN CAMILO LONDOÑO BARRERA, GERARDO YEPES CARO, ALFREDO MONDRAGÓN 
GARZÓN. RADICADO: EN SENADO:24-07-2024 EN COMISIÓN: 10-09-2024 

PUBLICACIONES – GACETAS 
TEXTO 

ORIGINAL 
PONENCI

A 1er 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINITIV
O COM VII 
SENADO 

PONENCI
A 2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIV

O 
PLENARI

A SENADO 

PONENCI
A 1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIV
O COM VII 
CAMARA 

PONENCI
A 2do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIV

O 
PLENARI

A 
CAMARA 

148 Art 
1281/202

4 

144 Art 
1779/202

4 

       

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
WILSON NEBER ARIAS CASTILLO COODINADOR POLO DEMOCRATICO 

 

OMAR DE JESUS RESTREPO CORREA PONENTE COMUNES 
MARTHA PERALTA EPIEYÚ PONENTE MAIS 

 
ANUNCIOS 

Martes 22 de octubre 2024 Acta N° 16, Martes 29 de octubre 2024 Acta N° 17, Miércoles 13 de noviembre 
2024 
Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 

 
TRÁMITE EN SENADO 
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
LEGISLATURA 2024-2025 

ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024   

SEP.11.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-
1051-2024 SEP.24.2024: Radican prórroga para informe de ponencia 
primer debate OCT.01.2024: Aceptación de Prorroga mediante oficio 
CSP-CS-1172-2024 OCT.18.2024: Radican Informe de ponencia para 
primer debate 
OCT.21.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1284-
2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

 
 

5.20 Proyecto de Ley No. 257/2024 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN 
MEDIDAS PARA LA REACTIVACIÓN DE LA ECONOMÍA Y EL FOMENTO DE LOS 
EMPRENDIMIENTOS DE MUJERES MEDIANTE EL RETIRO PARCIAL DE CESANTIAS 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

INICIATIVA: H.S. NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF 
RADICADO: EN SENADO: 25-09-2024 EN COMISIÓN: 27-09-2024 

 
PUBLICACIONES – GACETAS 

TEXTO 
ORIGINAL 

PONENCI
A 1er 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
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08 Art 
1577/202
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PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF PONENTE UNICA CONSERVADOR 

 
ANUNCIOS 

Martes 29 de octubre 2024 Acta N° 17, Miércoles 13 de noviembre 2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 
2024 
Acta N° 21, 

 
TRÁMITE EN SENADO 

OCT.11.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1214-2024 
OCT.25.2024: Radican Informe de ponencia para primer debate 
OCT.28.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1313-
2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 

 
CONCEPTO MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y 

COMERCIO 
FECHA: 12-11-2024 GACETA No. 
1964/2024 
SE ENVIA A PUBLICAR EL 13 NOVIEMBRE DE 2024 CSP-CS-1404-2024 

 
5.21 Proyecto de Ley No. 058/2024 Senado “POR LA CUAL SE PROMUEVE EL 

RESPETO Y LA DIGNIFICACIÓN LABORAL DEL TALENTO HUMANO EN SALUD Y SE 

5.20 Proyecto de Ley número 257 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establecen medidas 
para la reactivación de la economía y el fomento de 
los emprendimientos de mujeres mediante el retiro 
parcial de cesantías y se dictan otras disposiciones.

Iniciativa: honorable Senadora Nadya Georgette 
Blel Scaff.

Radicado: En Senado: 25-9-2024, en Comisión: 
27-9-2024.
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HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
LEGISLATURA 2024-2025 

ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024   

SEP.11.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-
1051-2024 SEP.24.2024: Radican prórroga para informe de ponencia 
primer debate OCT.01.2024: Aceptación de Prorroga mediante oficio 
CSP-CS-1172-2024 OCT.18.2024: Radican Informe de ponencia para 
primer debate 
OCT.21.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1284-
2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

 
 

5.20 Proyecto de Ley No. 257/2024 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN 
MEDIDAS PARA LA REACTIVACIÓN DE LA ECONOMÍA Y EL FOMENTO DE LOS 
EMPRENDIMIENTOS DE MUJERES MEDIANTE EL RETIRO PARCIAL DE CESANTIAS 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

INICIATIVA: H.S. NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF 
RADICADO: EN SENADO: 25-09-2024 EN COMISIÓN: 27-09-2024 

 
PUBLICACIONES – GACETAS 

TEXTO 
ORIGINAL 

PONENCI
A 1er 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINITIV
O COM VII 
SENADO 

PONENCI
A 2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIV
O 
PLENARI
A 
SENADO 

PONENCI
A 1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIV
O COM VII 
CAMARA 

PONENCI
A 2do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIV
O 
PLENARI
A 
CAMARA 
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4 

08 Art 
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4 

       

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF PONENTE UNICA CONSERVADOR 

 
ANUNCIOS 

Martes 29 de octubre 2024 Acta N° 17, Miércoles 13 de noviembre 2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 
2024 
Acta N° 21, 

 
TRÁMITE EN SENADO 

OCT.11.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1214-2024 
OCT.25.2024: Radican Informe de ponencia para primer debate 
OCT.28.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1313-
2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 

 
CONCEPTO MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y 

COMERCIO 
FECHA: 12-11-2024 GACETA No. 
1964/2024 
SE ENVIA A PUBLICAR EL 13 NOVIEMBRE DE 2024 CSP-CS-1404-2024 

 
5.21 Proyecto de Ley No. 058/2024 Senado “POR LA CUAL SE PROMUEVE EL 

RESPETO Y LA DIGNIFICACIÓN LABORAL DEL TALENTO HUMANO EN SALUD Y SE 5.21 Proyecto de Ley número 58 de 2024 
Senado, por la cual se promueve el respeto y la 
dignificación laboral del talento humano en salud y 
se dictan otras disposiciones.

Iniciativa: honorables Senadores Norma 
Hurtado Sánchez, Julio Alberto Elías Vidal, Julio 
Elías Chagüí Flórez, José Alfredo Marín, honorable 
Representante Víctor Manuel Salcedo Guerrero, 
José Eliécer Salazar López, Hernando Guida Ponce, 
Camilo Esteban Ávila Morales, Teresa Enríquez 
Rosero, Diego Fernando Caicedo Navas, Wilmer 
Carrillo.

Radicado: En Senado: 31-7-2024, en Comisión: 
11-9-2024.
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5.22 Proyecto de Ley número 197 de 2024 
Senado, por medio del cual se eleva a rango legal 
las funciones ejercidas por los gestores sociales, 
con el propósito de ampliar y fortalecer su labor 
en la promoción del bienestar comunitario y en la 
reconstrucción del tejido social.

Iniciativa: honorable Senadora Karina Espinosa 
Oliver, Laura Ester Fortich Sánchez, Mauricio 
Giraldo Hernández, Claudia Pérez Giraldo, Carlos 
Meisel Vergara, honorable Representante Luis 
Miguel López Aristizábal.

Radicado: En Senado: 28-8-2024, en Comisión: 
16-9-2024.

5.23 Proyecto de Ley número 268 de 2024 
Senado, 347 de 2023 Cámara, por medio del cual 
se establece la hidrólisis alcalina como servicio 
funerario para la disposición final de cadáveres.

Iniciativa honorable Representante David 
Alejandro Toro Ramírez, honorable Representante 
Mary Anne Andrea Perdomo, honorable 
Representante Óscar Darío Pérez Pineda, honorable 
Representante John Jairo González Agudelo; 
honorable Representante Pedro José Suárez Vacca, 
honorable Representante Susana Gómez Castaño, 
honorable Representante Gabriel Ernesto Parrado 
Durán, honorable Representante Carmen Felisa 
Ramírez Boscán.

Radicado: En Senado: 3-10-2024, en Comisión: 
4-10-2024, en Cámara: 20-12-2023.
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
LEGISLATURA 2024-2025 

ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024   
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

INICIATIVA: HH.SS. NORMA HURTADO SÁNCHEZ, JULIO ALBERTO ELÍAS VIDAL, JULIO 
ELÍAS CHAGUI FLÓREZ, JOSÉ ALFREDO MARÍN, H.R. VICTOR MANUEL SALCEDO 
GUERRERO, JOSÉ ELIÉCER SALAZAR LÓPEZ, HERNANDO GUIDA PONCE, CAMILO 
ESTEBNA ÁVILA MORALES, TERESA ENRÍQUEZ ROSERO, DIEGO FERNANDO CAICEDO 
NAVAS, WILMER CARRILLO. 
RADICADO: EN SENADO: 31-07-2024 EN COMISIÓN: 11-09-2024 

 
PUBLICACIONES – GACETAS 
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PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
NORMA HURTADO SANCHEZ COORDINADORA DE LA U 
JOSE ALFREDO MARIN PONENTE CONSERVADOR 

 
ANUNCIOS 

Miércoles 13 de noviembre 2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 
 

TRÁMITE EN SENADO 
SEP.27.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1144-2024 
OCT.29.2024: Radican Informe de ponencia para primer debate 
OCT.30.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1332-
2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 

 
5.22 Proyecto de Ley No. 197/2024 Senado “POR MEDIO DEL CUAL SE ELEVA A 

RANGO LEGAL LAS FUNCIONES EJERCIDAS POR LOS GESTORES SOCIALES, CON 
EL PROPÓSITO DE AMPLIAR Y FORTALECER SU LABOR EN LA PROMOCIÓN DEL 
BIENESTAR COMUNITARIO Y EN LA RECONSTRUCCIÓN DEL TEJIDO SOCIAL” 

INICIATIVA: H.S. KARINA ESPINOSA OLIVER, LAURA ESTER FORTICH SÁNCHEZ, 
MAURICIO GIRALDO HERNÁNDEZ, CLAUDIA PÉREZ GIRALDO, CARLOS MEISEL 
VERGARA, H.R. LUIS MIGUEL LÓPEZ ARISTIZABAL 
RADICADO: EN SENADO: 28-08-2024 EN COMISIÓN: 16-09-2024 

 
PUBLICACIONES – GACETAS 
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DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

INICIATIVA: HH.SS. NORMA HURTADO SÁNCHEZ, JULIO ALBERTO ELÍAS VIDAL, JULIO 
ELÍAS CHAGUI FLÓREZ, JOSÉ ALFREDO MARÍN, H.R. VICTOR MANUEL SALCEDO 
GUERRERO, JOSÉ ELIÉCER SALAZAR LÓPEZ, HERNANDO GUIDA PONCE, CAMILO 
ESTEBNA ÁVILA MORALES, TERESA ENRÍQUEZ ROSERO, DIEGO FERNANDO CAICEDO 
NAVAS, WILMER CARRILLO. 
RADICADO: EN SENADO: 31-07-2024 EN COMISIÓN: 11-09-2024 
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PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
NORMA HURTADO SANCHEZ COORDINADORA DE LA U 
JOSE ALFREDO MARIN PONENTE CONSERVADOR 

 
ANUNCIOS 

Miércoles 13 de noviembre 2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 
 

TRÁMITE EN SENADO 
SEP.27.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1144-2024 
OCT.29.2024: Radican Informe de ponencia para primer debate 
OCT.30.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1332-
2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 

 
5.22 Proyecto de Ley No. 197/2024 Senado “POR MEDIO DEL CUAL SE ELEVA A 

RANGO LEGAL LAS FUNCIONES EJERCIDAS POR LOS GESTORES SOCIALES, CON 
EL PROPÓSITO DE AMPLIAR Y FORTALECER SU LABOR EN LA PROMOCIÓN DEL 
BIENESTAR COMUNITARIO Y EN LA RECONSTRUCCIÓN DEL TEJIDO SOCIAL” 

INICIATIVA: H.S. KARINA ESPINOSA OLIVER, LAURA ESTER FORTICH SÁNCHEZ, 
MAURICIO GIRALDO HERNÁNDEZ, CLAUDIA PÉREZ GIRALDO, CARLOS MEISEL 
VERGARA, H.R. LUIS MIGUEL LÓPEZ ARISTIZABAL 
RADICADO: EN SENADO: 28-08-2024 EN COMISIÓN: 16-09-2024 
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
LEGISLATURA 2024-2025 

ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024   
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
MIGUEL ANGEL PINTO HERNANDEZ COORDINADOR LIBERAL 
MARTHA PERALTA EPIEYÚ PONENTE MAIS 

 
ANUNCIOS 

Miércoles 13 de noviembre 2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 
 

TRÁMITE EN SENADO 
SEP.27.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1148-2024 
OCT.24.2024: Radican solicitud de prórroga para informe de ponencia primer 
debate OCT.25.2024: Aceptación de Prorroga mediante oficio CSP-CS-1300-
2024 NOV.06.2024: Radican informe de ponencia para primer debate 
NOV.06.2024: Se envía a publicar informe de ponencia para primer debate CSP-CS-1373-2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 

5.23 PROYECTO DE LEY NO. 268/2024 SENADO, 347/2023 CÁMARA “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ESTABLECE LA HIDRÓLISIS ALCALINA COMO SERVICIO FUNERARIO 
PARA LA DISPOSICIÓN FINAL DE CADÁVERES.” 

 
INICIATIVA H.R.DAVID ALEJANDRO TORO RAMÍREZ , H.R.MARY ANNE ANDREA 
PERDOMO , H.R.ÓSCAR DARÍO PÉREZ PINEDA , H.R.JOHN JAIRO GONZÁLEZ AGUDELO 
, H.R.PEDRO JOSÉ SÚAREZ VACCA , H.R.SUSANA GÓMEZ CASTAÑO , H.R.GABRIEL 
ERNESTO PARRADO DURÁN , H.R.CARMEN FELISA RAMÍREZ BOSCÁN 
RADICADO: EN SENADO: 03-10-2024 EN COMISIÓN:04-10-2024 EN 
CÁMARA: 20-12- 2023 
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 14 Art 
1964/202
4 

   

 
TRAMITE EN CÁMARA DE 

REPRESENTANTES 
Radicado en Comisión 23 de Febrero de 2024 
Ponentes Primer Debate Cámara H.R. María Eugenia Lopera Monsalve 

Ponencia Primer Debate Gaceta 321/2024 
Aprobado en Sesión Acta número 38 de 2024 Abril 16 de 2024 
Ponentes Segundo Debate H.R. María Eugenia Lopera Monsalve 

Ponencia Segundo Debate Gaceta 484/2024 
Aprobado en Plenaria Acta 178 24 Septiembre 2024 
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ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024   
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
MIGUEL ANGEL PINTO HERNANDEZ COORDINADOR LIBERAL 
MARTHA PERALTA EPIEYÚ PONENTE MAIS 

 
ANUNCIOS 

Miércoles 13 de noviembre 2024 Acta N° 20, Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 
 

TRÁMITE EN SENADO 
SEP.27.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1148-2024 
OCT.24.2024: Radican solicitud de prórroga para informe de ponencia primer 
debate OCT.25.2024: Aceptación de Prorroga mediante oficio CSP-CS-1300-
2024 NOV.06.2024: Radican informe de ponencia para primer debate 
NOV.06.2024: Se envía a publicar informe de ponencia para primer debate CSP-CS-1373-2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 
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TRAMITE EN CÁMARA DE 

REPRESENTANTES 
Radicado en Comisión 23 de Febrero de 2024 
Ponentes Primer Debate Cámara H.R. María Eugenia Lopera Monsalve 
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HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
LEGISLATURA 2024-2025 

ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024   

CONCEPTOS Cámara Exequial de Colombia Gaceta 
685/2024 Ministerio de salud Gaceta 
670/2024 
Ministerio de salud Gaceta 
1039/2024 Ministerio de ambiente 
Gaceta 1458/2024 
Corporación de Empresas de Servicio Funerario Gaceta 1266/2024 

 
ANUNCIOS 

Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 
 

PONENTES PRIMER DEBATE 
HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
WILSON NEBER ARIAS CASTILLO COORDINADOR POLO DEMOCRATICO 
FERNEY SILVA IDROBO PONENTE PACTO HISTORICO 
JOSE ALFREDO MARIN PONENTE CONSERVADOR 

 
TRÁMITE EN 

SENADO 
OCT.11.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1212-2024 
OCT.21.2024: Se incluyen los HH. SS Ana Paola Agudelo y José Alfredo Marín como ponentes CSP-CS-
1245-2024 OCT.30.2024: Se adiciona a la senadora Berenice Bedoya Pérez como ponente del proyecto 
CSP-CS-1314-2024 NOV.12.2024: Se acepta la solicitud de renuncia por parte de la senadora Berenice 
Bedoya CSP-CS-1188-2024 NOV.12.2024: Se acepta la solicitud de renuncia por parte de la senadora Ana 
Paola Agudelo CSP-CS-1397-2024 NOV.12.2024: Radican Informe de ponencia para primer debate 
NOV.14.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1401-
2024 

 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 

 

5.24 Proyecto de Ley No. 023/2024 Senado “POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA LA LICENCIA 
REMUNERADA DE DOS DÍAS AL TRABAJADOR POR LA MUERTE DE SU ANIMAL DOMÉSTICO DE 
COMPAÑÍA, DE SOPORTE EMOCIONAL O DE AQUELLOS QUE CUMPLEN LA FUNCIÓN DE 
ASISTENCIA O SERVICIO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
INICIATIVA: H.S. ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO, JULIO ELÍAS CHAGÜI 
FLÓREZ, FABIO RAÚL AMIN SALEME, ALEJANDRO ALBERTO VEGA PÉREZ. 
RADICADO: EN SENADO:23-07-2024 EN COMISIÓN: 10-09-2024 EN CÁMARA: 

XX-XX-202X PUBLICACIONES – GACETAS 

 

 

 

 

PONENTES PRIMER DEBATE 
HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 

TEXTO 
ORIGINAL 

PONENCIA 
1er DEBATE 

SENADO 

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
SENADO 

PONENCIA 
2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO 

PONENCIA 
1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
CAMARA 

PONENCIA 
2do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
CAMARA 

05 Art 
1281/2024 

05 Art 
1980/2024 

       

 

5.24 Proyecto de Ley número 23 de 2024 
Senado, por medio del cual se otorga la licencia 
remunerada de dos días al trabajador por la muerte 
de su animal doméstico de compañía, de soporte 
emocional o de aquellos que cumplen la función de 
asistencia o servicio y se dictan otras disposiciones.

Iniciativa: honorable Senador Alejandro Carlos 
Chacón Camargo, Julio Elías Chagüí Flórez, Fabio 
Raúl Amín Saleme, Alejandro Alberto Vega Pérez.

Radicado: En Senado:23-7-2024, en Comisión: 
10-9-2024, en Cámara: XX-XX-202X
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ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024   

CONCEPTOS Cámara Exequial de Colombia Gaceta 
685/2024 Ministerio de salud Gaceta 
670/2024 
Ministerio de salud Gaceta 
1039/2024 Ministerio de ambiente 
Gaceta 1458/2024 
Corporación de Empresas de Servicio Funerario Gaceta 1266/2024 

 
ANUNCIOS 

Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 
 

PONENTES PRIMER DEBATE 
HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
WILSON NEBER ARIAS CASTILLO COORDINADOR POLO DEMOCRATICO 
FERNEY SILVA IDROBO PONENTE PACTO HISTORICO 
JOSE ALFREDO MARIN PONENTE CONSERVADOR 

 
TRÁMITE EN 

SENADO 
OCT.11.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1212-2024 
OCT.21.2024: Se incluyen los HH. SS Ana Paola Agudelo y José Alfredo Marín como ponentes CSP-CS-
1245-2024 OCT.30.2024: Se adiciona a la senadora Berenice Bedoya Pérez como ponente del proyecto 
CSP-CS-1314-2024 NOV.12.2024: Se acepta la solicitud de renuncia por parte de la senadora Berenice 
Bedoya CSP-CS-1188-2024 NOV.12.2024: Se acepta la solicitud de renuncia por parte de la senadora Ana 
Paola Agudelo CSP-CS-1397-2024 NOV.12.2024: Radican Informe de ponencia para primer debate 
NOV.14.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1401-
2024 

 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PRIMER DEBATE 

 

5.24 Proyecto de Ley No. 023/2024 Senado “POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA LA LICENCIA 
REMUNERADA DE DOS DÍAS AL TRABAJADOR POR LA MUERTE DE SU ANIMAL DOMÉSTICO DE 
COMPAÑÍA, DE SOPORTE EMOCIONAL O DE AQUELLOS QUE CUMPLEN LA FUNCIÓN DE 
ASISTENCIA O SERVICIO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
INICIATIVA: H.S. ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO, JULIO ELÍAS CHAGÜI 
FLÓREZ, FABIO RAÚL AMIN SALEME, ALEJANDRO ALBERTO VEGA PÉREZ. 
RADICADO: EN SENADO:23-07-2024 EN COMISIÓN: 10-09-2024 EN CÁMARA: 

XX-XX-202X PUBLICACIONES – GACETAS 
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ORIGINAL 

PONENCIA 
1er DEBATE 

SENADO 

TEXTO 
DEFINITIVO 

COM VII 
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PLENARIA 
SENADO 

PONENCIA 
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DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
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CAMARA 

PONENCIA 
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DEBATE 
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05 Art 
1281/2024 

05 Art 
1980/2024 
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HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
LEGISLATURA 2024-2025 

ACTA No. 22– MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024   
MIGUEL ANGEL PINTO HERNANDEZ COODINADOR LIBERAL 
FABIAN DIAZ PLATA PONENTE ALIANZA VERDE 

 
ANUNCIOS 

Martes 19 de noviembre 2024 Acta N° 21, 
 

TRÁMITE EN SENADO 
SEP.11.2024: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-1053-2024 
OCT.02.2024: Radican solicitud de prórroga para informe de ponencia primer 
debate OCT.02.2024: Aceptación de Prorroga mediante oficio CSP-CS-1176-
2024 NOV.13.2024: Radican Informe de ponencia para primer debate 
NOV.15.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-1422-
2024 
PENDIENTE DISCUSION Y VOTACION PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

 
 

VI. 
Lo que propongan las Senadoras y los Senadores. 

 

La Mesa Directiva de la Comisión Séptima del Senado, altamente agradecerá la puntual 
asistencia, para efectos de evacuar las temáticas contempladas en el presente Orden del Día. 

 
 

 
NADIA GEORGETTE BLEL SCAFF 
Presidenta 

 
 

BERENICE BEDOYA PEREZ 
Vicepresidenta 

 
 
PRAXERE JOSÉ OSPINO REY 
Secretario General 
 

Esta sesión, contó con la asistencia de los siguientes Honorables Senadores y Honorables 

Senadoras, así: 

ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA; SOR BERENICE BEDOYA PÉREZ; NADIA GEORGETTE 

BLEL SCAFF; FABIÁN DÍAZ PLATA; HONORIO HENRÍQUEZ PINEDO; NORMA HURTADO 

SÁNCHEZ; MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ; BEATRIZ LORENA RÍOS CUÉLLAR  

 

En el transcurso de la Sesión se hicieron presentes los siguientes Honorables Senadores así: 
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VI.
Lo que propongan las Senadoras y los 

Senadores.
La Mesa Directiva de la Comisión Séptima del 

Senado, altamente agradecerá la puntual asistencia, 
para efectos de evacuar las temáticas contempladas 
en el presente orden del día.

La Presidenta,
Nadia Georgette Blel Scaff.

La Vicepresidenta,
Berenice Bedoya Pérez.

El Secretario General,
Praxere José Ospino Rey.

Esta sesión, contó con la asistencia de los 
siguientes honorables Senadores y Honorables 
Senadoras, así:

Ana Paola Agudelo García
Sor Berenice Bedoya Pérez
Nadia Georgette Blel Scaff
Fabián Díaz Plata
Honorio Henríquez Pinedo
Norma Hurtado Sánchez
Miguel Ángel Pinto Hernández
Beatriz Lorena Ríos Cuéllar
En el transcurso de la Sesión se hicieron 

presentes los siguientes honorables Senadores 
así:

Wilson Neber Arias Castillo
Josué Alirio Barrera Rodríguez
Jose Alfredo Marín Lozano
Martha Isabel Peralta Epieyú
Ómar de Jesús Restrepo Correa
Ferney Silva Idrobo.
La Secretaría informó a la señora Presidente, que 

la sesión se inició con quórum decisorio.
A continuación, de manera textual, conforme a 

la transcripción del audio grabado durante la sesión, 
se describen los hechos y las intervenciones de los 
asistentes, durante el desarrollo de la presente sesión, 
Legislatura 2024-2025, de la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente del Senado República, 
así:

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Buenos días para todos y todas, desde la Mesa 
Directiva les damos un saludo muy especial a los 
Senadores y Senadoras que integran esta Comisión, 
a los miembros de la UTL, al equipo de la Secretaría 
y especialmente a todos los colombianos que nos 
siguen a través de las redes sociales del Congreso de 
la República y de la Comisión Séptima de Senado, 
señor Secretario por favor démosle lectura al orden 
del día convocado para la Sesión de hoy y hagamos 
el respectivo llamado a lista.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Con los buenos días para la señora Presidenta, 

para la señora Vicepresidenta, Senadoras y 
Senadores de la Comisión Séptima.

Senadora Ana Paola Agudelo.
Honorable Senadora Ana Paola Agudelo 

García:
Con los buenos días para todos, presente.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Wilson Arias.
Senador Alirio Barrera.
Senadora Berenice Bedoya.
Vicepresidenta, honorable Senadora Sor 

Berenice Bedoya Pérez:
Con los buenos días, presente señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Nadia Blel.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
Presente Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Fabián Díaz.
Honorable Senador Fabián Díaz Plata:
Con los buenos días para todos y todas, Fabián 

Díaz presente señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Siendo las diez y diecinueve (10:19 a. m.).
Senador Honorio Henríquez.
Honorable Senador Honorio Miguel 

Henríquez Pinedo:
Con los buenos días Honorio Henríquez presente.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Norma Hurtado.
Honorable Senadora Norma Hurtado 

Sánchez:
Presente señor Secretario, muy buenos días.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador José Alfredo Marín, lo vimos estaba 

por aquí hace un rato, por favor le avisan. Senadora 
Martha Peralta.

Senador Miguel Ángel Pinto.
Honorable Senador Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Buenos días para todos, Miguel Ángel Pinto 

presente.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Ómar de Jesús Restrepo.
Senadora Lorena Ríos.
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Honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar:

Buenos días señor Secretario, Lorena Ríos 
presente.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Ferney Silva.
Señora Presidente para informarle que tenemos 

quórum decisorio con ocho (8) Senadores, así las 
cosas, siguiendo sus instrucciones el Orden del Día 
para el día de hoy es:

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Lectura y aprobación del orden del día

III
Anuncio de proyectos de ley para votación en 

Primer Debate
IV

Votaciones de actas que fueron previamente 
enviadas los correos

V
Consideración y discusión de los proyectos de 

ley anunciados en la Sesión anterior
VI

Lo que propongan los Senadores y Senadoras
Tenemos también radicada una proposición de 

modificación del orden del día señora Presidenta:
De manera respetuosa solicito a la Honorable 

Comisión, se modifique el orden del día, para que 
el Punto 5 de consideración, discusión y votación 
en Primer Debate de Proyectos de Leyes, el Punto 
5.2 Proyecto de Ley número 78 de 2024 Senado, 
por medio del cual se crea el Programa Mi Casa 
en Colombia, dirigido a colombianos residentes en 
el exterior y se dictan otras disposiciones, pase al 
5.1, de la honorable Congresista Ana Paola Agudelo 
García.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Senador Miguel Ángel Pinto tiene el uso de la 
palabra.

Honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias señora Presidente, mire yo quiero pedirle 
a la Comisión una modificación también en el orden 
del día, pidiendo que sea el primer punto de discusión 
sea el de las proposiciones, atendiendo a que la Mesa 
Directiva el día de ayer hizo asignación de Ponentes 
en el Proyecto de Reforma Laboral como se conoce 
y en ese orden de ideas nosotros habíamos radicado 
una proposición para la realización de las audiencias 
públicas, correspondientes como lo determina la 
Corte Constitucional y la Ley 5ª y yo quisiera que el 
primer punto antes de entrar en la materia del debate, 
agradeciéndole por supuesto a la Mesa Directiva la 
designación que nos hizo como ponentes, para que 

lo dejáramos en primer punto las proposiciones y 
pudiéramos poner en consideración la propuesta 
que estoy haciendo de modificar el orden del día y 
pues por supuesto será la de ustedes que están ahí 
en la Mesa Directiva que se radicó con un proyecto, 
gracias Presidente.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Senadora Ana Paola Agudelo.
Honorable Senadora Ana Paola Agudelo 

García:
Presidente muchas gracias, totalmente de 

acuerdo con el Senador Miguel Ángel y para 
sustentar mi proposición entonces que iría después 
de las proposiciones le de autorización a la Senadora 
Berenice porque sabemos que es un proyecto muy 
importante el que ella hoy va a liderar y pues hago 
la presentación, porque en la última jornada que 
tuvimos era el proyecto que seguía, es un proyecto 
que no genera discusión que es un programa que 
ya existe y las proposiciones que nos han hecho 
llegar pues ya se encuentran analizadas, avaladas 
para avanzar rápidamente, entonces en este sentido 
estaría de acuerdo con que primero como dijo el 
Senador Pinto vayan las proposiciones y luego pues 
pedirle a la Comisión que se pueda debatir en el 
primer punto el Proyecto de Mi Casa en Colombia, 
gracias.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Muy bien, en consideración el orden del día 
leído con las dos proposiciones modificativas, la 
del Senador Miguel Ángel Pinto para que suba 
proposiciones al punto quinto del orden luego de 
la aprobación de actas y modificar el orden de los 
Proyectos para que se debata en el primer punto el 
Proyecto número 78 de 2024 Senado, que tiene como 
Senadora Ponente y Coordinadora a la Senadora 
Ana Paola Agudelo.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Senadora Berenice.
Vicepresidenta, honorable Senadora Sor 

Berenice Bedoya Pérez:
Presidente hoy quiero pedirle muy especial a 

los compañeros que nos están acompañando de 
aquí esta Comisión Séptima, que después de que 
se hagan las proposiciones y que se lea el primer 
proyecto pues estaría de acuerdo con que se cambie 
el orden del día, que por favor me acompañen 
también en el proyecto, en el proyecto de ley que 
yo tengo para exponer, entonces si les el favor de 
que no abandonen el recinto y que nos acompañen 
también ya para para el Proyecto del TEA.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Muy bien Senadora y Vicepresidente, en 
consideración el orden del día con las proposiciones 
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leídas, se cierra la discusión, ¿lo aprueba la 
Comisión?

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Sí lo aprueba señora Presidente con ocho (8) 

votos.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
Muy bien Secretario siguiente punto del Orden 

del Día.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Anuncio de proyectos:
- Proyecto de Ley número 01 de 2024 

Senado, por medio de la cual se dictan los 
lineamientos en la prestación del servicio de salud 
en menores de 18 años frente a los tratamientos de 
reasignación de género, el uso de bloqueadores 
de pubertad, tratamiento hormonal cruzado y 
cirugía de afirmación de género y se dictan otras 
disposiciones ¡Con los niños no te metas!

- Proyecto de Ley número 05 de 2024 
Senado, por medio de la cual se fomentan prácticas 
recreativas y lúdicas libres del uso de fuegos 
artificiales y/o juegos pirotécnicos, garantizando la 
salud humana y animal, la disminución de impactos 
ambientales y se dictan otras disposiciones.

- Proyecto de Ley número 26 de 2024 
Senado, 07 de 2023 Cámara, por medio del 
cual se realiza el reconocimiento de los deportes 
electrónicos (Esports) como una de las formas 
en las que se desarrolla el deporte en Colombia, 
incluyéndose dentro del Sistema Nacional del 
Deporte según lo establecido en la Ley 181 de 1995 
y se dictan otras disposiciones; acumulado con el 
Proyecto de Ley número 044 de 2023 – ‘Deportes 
electrónicos’, por medio del cual se realiza el 
reconocimiento de los deportes electrónicos como 
una disciplina deportiva en Colombia incluyéndose 
dentro del Sistema Nacional del Deporte según lo 
establecido en la Ley 181 de 1995 y se dictan otras 
disposiciones.

- Proyecto de Ley número 215 de 2024 
Senado, por medio del cual se facilita el cobro 
de los subsidios a los beneficiarios del programa 
- Colombia mayor, o el programa que haga sus 
veces” Colombia mayor sin barreras.

- Proyecto de Ley número 255 de 2024 
Senado, 205 de 2023 Cámara, por medio del 
cual se establecen lineamientos para la creación e 
implementación de la política pública de Educación 
para la Salud y la Vida (EPSV) y se dictan otras 
disposiciones.

- Proyecto de Ley número 78 de 2024 
Senado, por medio de la cual se crea el Programa 
“Mi Casa en Colombia” dirigido a colombianos 
residentes en el exterior y se dictan otras 
disposiciones.

- Proyecto de Ley número 81 de 2024 
Senado, por la cual se establece el acceso de 

independientes y/o contratistas al subsidio familiar 
y se dictan otras disposiciones.

- Proyecto de Ley número 119 de 2024 
Senado, por medio de la cual se reconoce la labor 
de las madres y padres cuidadores de personas en 
situación de discapacidad severa y se dictan otras 
disposiciones.

- Proyecto de Ley número 141 de 2024 
Senado, por medio de la cual se busca proteger a 
los contratistas de prestación de servicios y se dictan 
otras disposiciones para evitar el encubrimiento de 
relaciones laborales bajo la modalidad de contratos 
de prestación de servicios en el sector público y la 
modernización estatal de las plantas de personal.

- Proyecto de Ley número 250 de 2024 
Senado, 070 de 2023 Cámara, acumulado con 
Proyecto de Ley número114 de 2023 Cámara, 
por medio de la cual se modifica la Ley 731 de 
2002, y se adoptan medidas afirmativas, con el fin 
de garantizar la igualdad de oportunidades de las 
mujeres rurales, campesinas y pescadoras; y se 
dictan otras disposiciones.

- Proyecto de Ley número 219 de 2024 
Senado, por la cual se reforma la legislación en 
materia de Deporte Actividad Física, Recreación 
y Educación Física (Dafref) y se dictan otras 
disposiciones.

- Proyecto de Ley número 62 de 2024 
Senado, por medio del cual se reduce la jornada 
laboral semanal, de manera gradual, a las y los 
trabajadores domésticos internos.

- Proyecto de Ley número 133 de 2024 
Senado, por la cual se promueve la equidad laboral 
y salarial entre hombres y mujeres en Colombia, 
se modifica la Ley 1496 de 2011 y se dictan otras 
disposiciones.

- Proyecto de Ley número 210 de 2024 
Senado, 204 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se establecen medidas para dignificar a los 
cuidadores de personas con discapacidad, y se 
dictan otras disposiciones.

- Proyecto de Ley número 24 de 2024 
Senado, por medio de la cual se expide el Código 
Deontológico de la Profesión de Enfermería, 
se deroga la Ley 911 de 2004 y se dictan otras 
disposiciones.

- Proyecto de Ley número 258 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establecen medidas 
en favor de los contratistas del Estado, se fortalece 
la continua y eficiente prestación de los servicios 
públicos, se prohíbe la fragmentación de contratos 
de prestación de servicios y de apoyo a la gestión, y 
se dictan otras disposiciones.

- Proyecto de Ley número 257 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establecen medidas 
para la reactivación de la economía y el fomento de 
los emprendimientos de mujeres mediante el retiro 
parcial de cesantías y se dictan otras disposiciones.

- Proyecto de Ley número 58 de 2024 
Senado, por la cual se promueve el respeto y la 
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dignificación laboral del talento humano en salud y 
se dictan otras disposiciones.

- Proyecto de Ley número 14 de 2024 
Senado, por medio de la cual el Gobierno nacional 
de Colombia reconoce el cáncer como un problema 
de salud pública, se implementa y garantiza la 
cobertura universal en materia de prevención, 
atención, diagnóstico, tratamiento y cuidados 
paliativos y se dictan otras disposiciones.

- Proyecto de Ley número 197 de 2024 
Senado, por medio del cual se eleva a rango legal 
las funciones ejercidas por los gestores sociales, 
con el propósito de ampliar y fortalecer su labor 
en la promoción del bienestar comunitario y en la 
reconstrucción del tejido social.

- Proyecto de Ley número 97 de 2024 
Senado, por medio de la cual se garantiza la 
movilidad salarial en el territorio nacional.

- Proyecto de Ley número 268 de 2024 
Senado, 347 de 2023 Cámara, por medio del cual 
se establece la hidrólisis alcalina como servicio 
funerario para la disposición final de cadáveres.

- Proyecto de Ley número 137 de 2024 
Senado, por medio del cual se establecen medidas 
y mecanismos de atención integral, protección 
e inclusión de las personas con trastorno del 
espectro autista, trastorno del neurodesarrollo y en 
condiciones similares, y se dictan otras disposiciones 
acumulado con el Proyecto de Ley número 193 de 
2024 Senado, por medio de la cual se reconocen y 
protegen los derechos de las personas con Trastorno 
del Espectro Autista (T.E.A.).

- Proyecto de Ley número 23 de 2024 
Senado, por medio del cual se otorga la licencia 
remunerada de dos días al trabajador por la muerte 
de su animal doméstico de compañía, de soporte 
emocional o de aquellos que cumplen la función de 
asistencia o servicio y se dictan otras disposiciones.

- Proyecto de Ley número 262 de 2024 
Senado, acumulado 342 de 2024 Cámara, por 
medio de la cual se crea un sistema específico 
de carrera administrativa para el cuerpo de 
guardaparques de Parques Nacionales Naturales de 
Colombia, fortaleciendo la conservación efectiva 
de las áreas protegidas a cargo de la entidad y se 
dictan otras disposiciones.

- Proyecto de Ley número 187 de 2024 
Senado, por medio de la cual se reglamenta 
la profesión de paramédico y se dictan otras 
disposiciones.

Han sido anunciados los proyectos de ley que 
serán debatidos en la próxima Sesión donde se 
debatan proyectos.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Siguiente punto señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Aprobación o consideración de las actas del 

martes 22 de octubre de 2024 y martes 29 de 

octubre de 2024, el Acta número 16 y 17, se deja 
la constancia que frente al Acta número 16 del 22 
de octubre 2024, no asistieron los Senadores Wilson 
Arias, Honorio Henríquez, José Alfredo Marín, 
Miguel Ángel Pinto, con sus respectivas excusas, 
los demás asistieron a dicha Sesión.

En lo que respecta al Acta número 17 del martes 
29, no asistió el Senador José Alfredo Marín con su 
respectiva carta u oficio de excusa.

Con esas observaciones señora Presidente, se 
han enviado estas Actas previamente a todos los 
Senadores y Senadoras de la Comisión.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

En consideración las actas leídas y enunciadas 
por el Secretario, con las observaciones también 
realizadas, se cierra la discusión, ¿lo aprueba la 
Comisión?

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Sí lo aprueba señora Presidente, las actas con el 

voto registrado también del Senador Ómar de Jesús 
Restrepo.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Le damos la bienvenida al Senador Ómar 
Restrepo a la Comisión, Senador bienvenido.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
El siguiente punto señora Presidente es 

proposiciones.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
Señor Secretario dele lectura a las proposiciones 

radicadas.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Proposición para que se instale una Mesa Técnica 

y se dé seguimiento a los compromisos pactados 
por los entes responsables y dar protección a los 
derechos de habitantes del municipio de Barichara, 
Santander y aledaños por la crisis de escasez del 
agua.

Por lo anterior solicito se inste a las siguientes 
entidades para la conformación de la mesa en 
mención.

Institutos Nacionales:
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio; 

Ministerio de Ambiente; Ministerio de Igualdad y 
Equidad; Departamento de Planeación Nacional; 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastre.

Instituciones Departamentales:
Corporación Autónoma Regional de Santander; 

Secretario Ambiental, Miguel Ángel Castañeda; 
Gobernación de Santander; Procurador Ambiental 
Agrario, Alberto Rivera Balaguera.

Instituciones Municipales, Representantes de 
la comunidad del Municipio de Barichara y otros. 
Suscribe, Senador Fabián Díaz Plata.
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Proposición Audiencia Pública, para dar 
seguimiento de los compromisos pactados en la 
Mesa Técnica por los entes responsables a nivel 
nacional departamental, municipal y dar protección 
a los derechos de los habitantes del municipio de 
Barichara, Santander y aledaños de la crisis del agua.

Mediante la presente me permito presentar a la 
Mesa Directiva, Audiencia Pública a para el estricto 
cumplimiento y avance de los compromisos pactados 
en la Mesa Técnica, se hace la justificación para la 
Audiencia, se citan los organismos, se relacionan 
los organismos nacionales, departamentales 
municipales y del municipio de Barichara para la 
Audiencia Pública, suscribe Senador Fabián Díaz 
Plata.

Proposición para Debate de Control Político, 
Superintendencia Nacional de Salud, Nueva EPS, 
EPS Emssanar, Asmet Salud y Coopsalud S. O. 
S., para el efecto anexo el respectivo cuestionario, 
solicito se invite, se cite a la Superintendencia 
Nacional de Salud.

Suscribe, Senador Fabián Díaz Plata, Ferney 
Silva Idrobo, Wilson Arias, Martha Peralta, 
Berenice Bedoya, Miguel Ángel Pinto, Ana Paola 
Agudelo, José Alfredo Marín, Honorio Henríquez, 
no se observa el cuestionario para efectos de 
determinar para que lo alleguen o para verificar 
en Secretaría si lo han allegado, en este momento 
no está el cuestionario del Control Político que leí 
anteriormente.

Proposición Audiencia Pública al Proyecto de 
Ley número 166 de 2023 Cámara, acumulado con 
los Proyecto de Ley números 196 de 2023 y 256 
de 2023 Cámara, 311 de 2024 Senado, por medio 
del cual se modifica parcialmente norma laboral 
y se adopta una laboral para el trabajo decente y 
digno en Colombia. Audiencia Pública previo la 
radicación de Ponencia para Tercer Debate, con el fin 
de escuchar a las diferentes organizaciones, actores 
y entidades respecto al proyecto de ley. Proponemos 
que estas Audiencias se desarrollen previo a la 
radicación de ponencia para tercer debate de manera 
sectorizada en las siguientes ciudades: Santa Marta, 
Cartagena, Barranquilla, Cali, Bucaramanga, Yopal, 
Medellín, Ibagué y Bogotá, así como su desarrollo 
pueda realizarse por temáticas que se alcancen 
de común acuerdo, esto permitirá una mayor 
participación de los diferentes sectores y regiones 
del país garantizando una discusión más amplia y 
representativa, para tal fin solicitamos se agenda 
esta serie de audiencias.

Suscribe, Senadora Norma Hurtado Sánchez, 
Nadia Blel Scaff, Miguel Ángel Pinto Hernández, 
Lorena Ríos Cuéllar, Berenice Bedoya Pérez, José 
Alfredo Marín Lozano, Alirio Barrera Rodríguez, 
Honorio Henríquez Pinedo, Ana Paola Agudelo.

Han sido leídas señora Presidente, las 
proposiciones radicadas en Secretaría.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Senador Fabián tiene el uso de la palabra.

Honorable Senador Fabián Díaz Plata:
Gracias Presidenta, gracias Presidenta, 

estamos solicitando por medio de proposición, 
que se establezca la Mesa Técnica por la cual se 
comprometieron en Barichara el 17 de noviembre en 
razón al Cabildo abierto que impulsó la ciudadanía 
en Barichara, para poder solucionar de una vez 
por todas un problema, que no solamente afecta a 
Barichara donde también está Villanueva, donde 
también está Galán, donde esta zona ha sufrido y 
sigue sufriendo los problemas en razón al agua, al 
acceso al agua, algo tan elemental para poder no 
solamente desarrollar un municipio, para poder 
sembrar, para poder tener una calidad de vida, sino 
para garantizar la permanencia en el territorio y es 
que estos municipios han estado sufriendo en razón 
a esta problemática y al día de hoy no se tiene una 
solución, que por supuesto debe ser una solución 
sistemática desde diferentes fuentes.

Para poder abastecer a esta población de ese 
vital líquido sagrado que es el agua, en razón a 
todos estos problemas las comunidades cansadas 
decidieron adelantar este Cabildo abierto, donde las 
diferentes partes han llegado por lo menos a unos 
caminos, a unas rutas para solucionar este problema, 
que insisto ha sido un problema de años que no tiene 
solución y que no se planteaba solución, pero ahora 
hay una ruta, hay un camino y los entes territoriales, 
las administraciones municipales, la Gobernación 
de Santander, el Gobierno nacional por fin se ponen 
de acuerdo y en razón a esa, a ese Cabildo abierto 
se comprometió el Gobierno nacional a instalar Una 
Mesa Técnica, nosotros compañeros queremos que 
esa Mesa Técnica quede sustentada y formalmente 
establecida en razón a esta proposición, para que no 
le mamen gallo a las comunidades en esta zona, que 
necesitan la solución y para encontrar esa solución 
se requiere de voluntad política y es por ello que 
instamos a los diferentes Ministerios, a poder 
desarrollar los proyectos que ya se tienen claros 
que se deben hacer para solucionar este problema 
al municipio de Barichara, yo creo que todos 
habrán escuchado de pronto hablar de Barichara, 
uno los municipios más bonitos que tiene nuestro 
país, pero que lamentablemente se ve truncado su 
crecimiento, su desarrollo turístico, por un problema 
que es latente y es el acceso al agua, es por eso que 
a través de esta Mesa Técnica buscamos encontrar 
los diferentes Ministerios y por supuesto extender 
la invitación al Ministerio de la Igualdad, el cual 
tiene un capítulo que habla acerca del agua, porque 
el acceso al agua hace parte justamente en buscar la 
equidad, la igualdad de nuestro país, para que esos 
proyectos se puedan financiar, ahí hay unos recursos 
que nos han ejecutado, pues Ministra Francia esta 
es una oportunidad para que destinen esos recursos 
en el departamento de Santander en estas zonas 
en Barichara, Villanueva, Galán y solucionémosle 
un problema de una vez por todas que ha sido un 
problema histórico a esta población y es el acceso al 
agua, gracias Presidenta.
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Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Senador Miguel Ángel Pinto.
Honorable Senador Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Treinta segundos, gracias Presidente, para pedirle 

al Senador Fabián Díaz si me permite también 
suscribir la proposición en esa materia, porque pues 
ya se han venido adelantando algunas gestiones 
allá con Acuasan, con San Gil y Curití para hacer 
la integración en eso, pero es bueno integrarlos para 
que quede en esa mesa de trabajo y le agradezco que 
me permita suscribir esa proposición y una pequeña 
acotación, Barichara no eso de los municipios más 
lindos de Colombia, es el más lindo de Colombia, 
gracias.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Señor Secretario continúe por favor.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Si señora Presidenta:

Proposición 35:
En atención al Proyecto Ley número 311 de 

2024 Senado, 166 de 2023 Cámara, acumulado al 
Proyecto de Ley número 192 de 2023 Cámara y 
257 de 2023, por medio se modifica parcialmente 
normas laborales y si se adopta una reforma laboral 
para el trabajo decente y digno en Colombia, 
tomando en consideración la posible afectación 
a la generación de empleo y sostenibilidad, tejido 
empresarial y principalmente de sectores como 
el turismo, comercio, hoteles, bares, restaurantes 
y empresas de entretenimiento, respetuosamente 
solicito se cite y realice de manera previa a la 
radicación de la Ponencia de Primer Debate Senado, 
Audiencia Pública en la ciudad de Cartagena de 
Indias, ciudad representativa en turismo de nuestro 
país.

Con este fin se anexan las agremiaciones 
Asobares, Asociación Colombiana de Industrias 
Gastronómicas, Cotelco, Icultur, Secretaría de 
Turismo de Cartagena, Corporación de Turismo, 
Fontur Colombia, ANDI, Fenalco, Cámara de 
Cartagena y se invite a los Ministros de Gabinete 
relacionados con sector.

Suscribe Senadora Nadia Blel.
Proposición:

Conforme lo dispuesto artículo 233 y 234, 
proponemos que el 11 de diciembre de 2024 
comparezcan ante la Comisión Séptima del Senado, 
en calidad de citados e invitados según correspondan 
los siguientes:

Ministro de Salud y Protección Social; Ministro 
de Hacienda y Crédito Público; delegados de la 
Comisión Asesora de Beneficios, Costos y Tarifas; 
los demás que propongan los Senadores de la 
Comisión Séptima, para que informen a esta Célula 
Legislativa sobre los incrementos y demás aspectos 
relevantes de financiación, aseguramiento, fuentes, 

uso y demás recursos para el sector salud y protección 
social de cara al año 2025, ajustes económicos de 
años previos y desafíos para los años venideros 
en los mismos términos, así como los demás 
aspectos que consulten e interrogan los Senadores 
miembros de la Comisión Séptima del Senado. Este 
debate será la continuidad, cierre y declaración o 
no de conformidad artículo 108 de la Ley 5ª de la 
Proposición número 11 de 2024, solicitamos que 
desde Secretaría General se dispongan los aspectos 
logísticos organizativos y de convocatoria, así como 
comunicativos en relación a esta proposición.

Atentamente, Senadora Norma Hurtado Sánchez, 
Nadia Blel Scaff, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, 
también se encuentra el nombre del Senador Alirio 
Barrera, Miguel Ángel Pinto Hernández, Lorena 
Ríos Cuéllar, Berenice Bedoya Pérez, Ana Paola 
Agudelo y otros.

Proposición:
Realización de una Mesa Técnica de asistencia 

obligatoria por parte de las entidades requeridas, 
al que deberán concurrir el Ministerio de Salud 
y Protección Social, así como el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y los demás que sean 
propuestos por los miembros de la Comisión 
Séptima, con el fin de que se expongan de manera 
amplia y suficiente respuestas a estos interrogantes, 
se anexan los interrogantes, las preguntas, los 
puntos debidamente discriminados para las 
entidades respecto a esta Mesa Técnica de trabajo, 
la asistencia obligatoria, para tal fin solicitamos se 
agende esta Mesa Técnica para el día y la hora que 
la Mesa Directiva lo considere.

Suscribe Senadora Norma Hurtado Sánchez.
Señora Presidenta han sido leídas las 

proposiciones que están radicadas hasta el momento 
en Secretaría.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Muy bien, en consideración las proposiciones 
leídas, se cierra la discusión, ¿lo aprueba la 
Comisión?

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Sí lo aprueba señora Presidenta, con once (11) 

votos.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
Le damos la bienvenida al Senador Wilson Arias 

y al Senador Ferney Silva que también nos están 
acompañando el día de hoy. Siguiente punto señor 
Secretario.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Señora Presidenta para informarle que tenemos 

radicados unos impedimentos previo a debatir los 
proyectos de ley, radicados por el Senador Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo, dos impedimentos, uno 
sobre el Proyecto de Ley número 285 de 2024 y 
otro sobre el Proyecto de Ley número 265 de 2024 
Senado.
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Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Senador le pido que se retire del Recinto muchas 
gracias.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Dejamos constancia desde la Secretaría que el 

Senador Honorio Henríquez no se encuentra en el 
recinto de la Comisión, los impedimentos son sobre 
el Proyecto de Ley número 285 de 2024 Senado, 
por medio del cual se establecen condiciones para 
la promoción, estándares de calidad y acceso 
a la vivienda de interés social y prioritario y se 
crea el mecanismo de protección al consumidor 
inmobiliario y se dictan otras disposiciones. 
Me permito manifestarle mi impedimento para 
hacer coordinador ponente del proyecto de ley 
de la referencia y participar en la elaboración de 
la ponencia de discusión y votación del citado 
proyecto de ley, conflicto de interés, este proyecto 
de ley podría generar un eventual conflicto de 
interés de orden moral o económico, las razones 
las situaciones de conflicto de interés enunciadas, 
contrastadas con los elementos que tipifican el 
conflicto de interés, sugieren que debo apartarme de 
la coordinación de la ponencia, discusión y debate y 
votación del proyecto de ley anunciado, por eventual 
conflicto de interés de orden moral y económico, en 
tanto que tengo parientes dentro de los grados de 
consanguinidad y afinidad estipulados en la ley, el 
Alcalde de Santa Marta cuyo Municipio se puede 
beneficiar con lo que propone la iniciativa.

Respetuosamente solicito se sirva someter 
a votación el presente impedimento de manera 
individual y mediante el mecanismo de votación 
nominal, de aceptarse el impedimento de 
conformidad con lo previsto en la ley solicito 
se dejen las constancias pertinentes en el acta y 
procederá mi reemplazo como coordinador Ponente 
de esta iniciativa. Honorio Henríquez.

Proyecto de Ley número 265 de 2024 Senado, 
por medio del cual se modifica la Ley 33 de 1985 y se 
adiciona el artículo 52 de la Ley 100 de 1993, presento 
mi impedimento por ser coordinador ponente del 
proyecto de ley de la referencia y participar en la 
elaboración de la ponencia, discusión y votación del 
citado proyecto de ley, este proyecto podría generar 
conflicto de interés por eventual conflicto en orden 
moral y económico, en tanto que tengo parientes 
dentro de los grados de consanguinidad y afinidad 
estipulados en la ley que se pueden ver beneficiado 
con este proyecto.

Respetuosamente solicito se sirva someter 
votación el impedimento de manera individual 
y mediante el mecanismo de votación nominal. 
Se dejen las constancias en el acta y se procede a 
reemplazar en caso de ser aprobado.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Para darle claridad a la Comisión, el Senador 
Honorio Henríquez fue designado ponente en esos 
dos proyectos mencionados y él está presentando los 

impedimentos para poder participar de esa ponencia 
y rendir el informe a la Comisión.

En consideración los impedimentos leídos por 
el señor Secretario, se cierra la discusión, señor 
Secretario por favor tome la intención de voto de los 
Senadores presentes.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Sí señora Presidenta, entonces se someterán 

a votación dos impedimentos de Proyecto de Ley 
número 285 de 2024 Senado y el Proyecto de Ley 
número 265 de 2024 Senado, por las razones ya 
leídas y expuestas:

Senadora Ana Paola Agudelo
Honorable Senadora Ana Paola Agudelo 

García:
Voto NO.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Wilson Arias.
Honorable Senador Wilson Neber Arias 

Castillo: 
Un saludo a todos y todas, voto NO.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Alirio Barrera.
Senadora Berenice Bedoya.
Vicepresidenta, honorable Senadora Sor 

Berenice Bedoya Pérez:
Voto NO a los dos impedimentos Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Estamos votando los dos impedimentos al tiempo 

del Senador Honorio por las razones leídas.
Senadora Nadia Blel.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
Voto NO.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Fabián Díaz.
Honorable Senador Fabián Díaz Plata:
NO señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Norma Hurtado
Honorable Senadora Norma Hurtado 

Sánchez:
NO señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador José Alfredo Marín.
Honorable Senador José Alfredo Marín 

Lozano:
Muy buenos días, voto NO señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Martha Peralta.
Senador Miguel Ángel Pinto.
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Honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Miguel Ángel Pinto vota NO señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Ómar Restrepo.
Honorable Senador Ómar de Jesús Restrepo 

Correa:
Con los buenos días, Ómar Restrepo vota NO 

señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Lorena Ríos.
Honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 

Cuéllar:
Señor Secretario voto NO.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Ferney Silva.
Honorable Senador Ferney Silva Idrobo:
Secretario voto NO.
Señora Presidenta han sido negados los dos 

impedimentos sometidos a votación por once (11) 
votos y tenemos más impedimentos por votar señora 
Presidenta.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Muy bien, por favor equipo del Senador Honorio 
que le informe que puede regresar a recinto, señor 
Secretario dele lectura.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Sí señora Presidente, entonces procederíamos 

conforme a sus indicaciones a votar los impedimentos, 
el primero es del Senador José Alfredo Marín.

Bueno, por instrucciones de la Mesa Directiva 
vamos a votar primero el del Senador Honorio, que 
no se encuentra en el recinto, señora Presidente el 
impedimento es sobre el Proyecto de Ley número 
311 de 2024 Senado, 166 de 2023 Cámara.

Me permito manifestar mi impedimento para 
participar en la discusión y votación del proyecto 
de ley de la referencia, situación de interés el citado 
proyecto podría generar un eventual conflicto de 
interés de orden moral y económico, la situación 
sugiere que debo apartarme de la discusión del 
debate, en tanto que tengo parientes dentro de los 
grados de consanguinidad y afinidad estipulados en 
la ley que se pueden ver beneficiados y/o afectados 
con este proyecto de ley, por ser ellos o mi persona 
empleadores y empresarios por tener colaboradoras 
del servicio doméstico, empleadores que usan el 
contrato de aprendizaje, pertenecer o tener familia 
afiliado a los sindicatos, por eventualmente verme 
beneficiado y yo o mis familiares de licencia de 
paternidad y/o maternidad, por cuanto el partido 
político al que pertenezco recibió donaciones y/o 
aportes de empresarios, empleadores y Mi Pyme 
para la campaña electoral pudiéndose ver afectados 
o beneficiados con el citado proyecto de ley.

Respetuosamente solicito someter a votación 
el presente impedimento de manera individual 
y mediante el mecanismo de votación nominal. 
Ruego a la Comisión Séptima se sirva considerar al 
momento del ejercicio de la ponderación propia de 
este acto procedimental, valorar el artículo 286 para 
la presentación de este eventual impedimento antes 
o durante la Sesión que se discuta el proyecto de ley 
o de acto legislativo el Congresista manifestará por 
escrito el conflicto de interés.

Suscribe, Senador Honorio Henríquez Pinedo.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
En consideración el impedimento leído, se cierra 

la discusión, ¿lo aprueba la Comisión?, vamos por 
votación nominal señor Secretario.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Ana Paola Agudelo.
Honorable Senadora Ana Paola Agudelo 

García:
Voto NO.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Alirio Barrera.
Senador Wilson Arias.
Honorable Senador Wilson Neber Arias 

Castillo:
Voto NO.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Berenice Bedoya.
Vicepresidenta, honorable Senadora Sor 

Berenice Bedoya Pérez:
Voto NO.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Nadia Blel.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
Voto NO.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Fabián Díaz.
Honorable Senador Fabián Díaz Plata:
NO señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Honorio Henríquez, es a quien se le vota 

el impedimento.
Senadora Norma Hurtado.
Honorable Senadora Norma Hurtado 

Sánchez:
Voto NO.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador José Alfredo Marín.



Gaceta del Congreso  290 Viernes, 14 de marzo de 2025 Página 17

Honorable Senador José Alfredo Marín 
Lozano:

Voto NO señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Martha Peralta.
Senador Miguel Ángel Pinto.
Honorable Senador Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Miguel Ángel Pinto vota NO.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Ómar Restrepo.
Senadora Lorena Ríos.
Honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 

Cuéllar:
Voto NO señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Ferney Silva.
Honorable Senador Ferney Silva Idrobo:
Gracias, gracias Secretario voto NO.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Once (11) votos por el NO señora Presidenta, ha 

sido negado el impedimento.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
Muy bien Secretario, para comentarles a 

miembros de la Comisión, que se han radicado 
impedimentos de los Senadores que fueron 
designados como Ponentes de la Reforma Laboral, 
por eso estos impedimentos los vamos a someter a 
votación a continuación.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
El siguiente impedimento sobre el Proyecto 

de Ley número 311 de 2024 Senado, 166 de 
2023 Cámara, por medio del cual se modifica 
parcialmente las normas laborales y se adopta 
una reforma laboral para el trabajo decente y 
digno en Colombia, solicitamos al Senador José 
Alfredo, para dejar constancia que al momento 
de la votación y lectura no se encuentra dentro 
del recinto, así las cosas dejamos constancia que 
el Senador José Alfredo Marín, quien es quien 
presenta el impedimento no se encuentra dentro del 
recinto y es el impedimento sobre el Proyecto Ley 
número 311 de 2024 Senado, 166 de 2023 Cámara, 
el citado proyecto de ley podría generar un eventual 
conflicto de interés de orden moral y económico, 
por eventual conflicto de interés en tanto que tengo 
parientes dentro de los grados de consanguinidad 
y afinidad estipulado en la ley, que se pueden ver 
beneficiados y/o afectados con este proyecto de ley 
en los artículos que tienen relación con los temas a 
continuación anunciados, por ser ellos o mi persona 
empleadores, empresarios, por tener colaboradoras 
en el servicio doméstico, empleadores que usan 
el contrato de aprendizaje, pertenecer o tener a 
familiares o afiliados a sindicatos, por eventualmente 

verme beneficiado y/o yo o mis familiares de la 
licencia de paternidad y/o maternidad por cuanto 
el partido político al que pertenezco recibió 
donaciones y aportes de empresarios, empleadores 
y Mi Pyme para la campaña electoral, pudiéndose 
ver afectados o beneficiados con el citado proyecto 
de ley, respetuosamente solicito se sirva someter a 
votación el presente impedimento.

Senador José Alfredo Marín.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
En consideración el impedimento del Senador 

José Alfredo Marín, se cierra la discusión, señor 
Secretario tomemos la intención de voto de los 
Senadores.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Ana Paola Agudelo.
Honorable Senadora Ana Paola Agudelo 

García:
Voto NO señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Wilson Arias.
Honorable Senador Wilson Neber Arias 

Castillo:
Voto NO. 
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Alirio Barrera.
Senadora Berenice Bedoya.
Vicepresidenta, honorable Senadora Sor 

Berenice Bedoya Pérez:
Voto NO.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Nadia Blel.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
Voto NO.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Fabián Díaz.
Honorable Senador Fabián Díaz Plata:
NO señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Honorio Henríquez.
Honorable Senador Honorio Miguel 

Henríquez Pinedo:
Voto NO señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Norma Hurtado
Honorable Senadora Norma Hurtado 

Sánchez:
Voto NO.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Martha Peralta.
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Senador Miguel Ángel Pinto.
Honorable Senador Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Miguel Ángel Pinto vota NO.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Ómar Restrepo.
Honorable Senador Ómar de Jesús Restrepo 

Correa:
Voto NO.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Lorena Ríos.
Honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 

Cuéllar:
Voto NO señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Ferney Silva.
Honorable Senador Ferney Silva Idrobo: 
Voto NO Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Señora Presidenta ha sido negado este 

impedimento con once (11 votos).
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
Siguiente impedimento señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Siguiente impedimento presentado por la 

Senadora Norma Hurtado.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
Senadora Norma por favor se retira del recinto 

y le pedimos al Senador José Alfredo Marín que 
nos acompañe nuevamente, Senadora Ana Paola 
Agudelo.

Honorable Senadora Ana Paola Agudelo 
García:

Presidenta, excúseme, es que quisiera preguntarle 
a la Secretaría cuántos impedimentos hay entorno 
al mismo proyecto de ley y como está el quórum 
bastante nutrido, si fuera posible unir dos o tres 
impedimentos en aras de avanzar en la jornada, si es 
viable esto, gracias Presidenta.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Faltan tres impedimentos Senadora Ana Paola, 
Senador Miguel Ángel ¿usted me está pidiendo uso 
la palabra también para lo mismo?, Senador Miguel 
Ángel Pinto.

Honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias señora Presidente, mire yo, bueno faltan 
tres impedimentos para votar, yo solamente, cuatro… 
bueno y seguramente entonces será el quinto el mío, 
lo que quiero preguntarle es lo siguiente a la Mesa, 
yo sí quiero pedirle por lo menos en mi caso personal 

de presentar el impedimento la norma dice pues 
se hace antes de la ponencia, todavía no la hemos 
digamos rendido y yo presentaría mi impedimento la 
semana entrante atendiendo una consideración, ayer 
nos asignaron ponentes, acabo de recibir apenas el 
escrito y el texto del proyecto que viene de Cámara 
y por tanto yo debo confesar que no soy tan acucioso 
y todavía debo sentarme apenas a estudiar y mirar 
qué impedimentos reales pueda tener yo si es que 
hay algún impedimento para presentarlo, entonces 
yo sí le quiero pedir a la Mesa que por lo menos 
en la parte de la votación continuemos con los 
impedimentos que ya se han presentado, pero en mi 
caso me permitan presentarlo la próxima semana, 
una vez tenga ya leído y estudiado el texto que viene 
de Cámara, que es la base con la que nosotros vamos 
a arrancar, gracias señora Presidente.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Muy bien Senador, Senadora Ana Paola desde la 
Mesa Directiva consideramos importante que estos 
impedimentos se voten de manera individual, ya que 
cada uno está fundamentado en motivos diferentes, 
entonces para darle tranquilidad a los Senadores 
son tres, pedirle a cada uno de los Senadores y 
Senadoras que nos acompañen con estas votaciones 
y procedemos enseguida a la discusión de los 
Proyectos.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Señora Presidente entonces bajo su instrucción 

vamos a proceder a votar el impedimento de la 
Senadora Norma Hurtado, que no se encuentra 
dentro del recinto.

Presento impedimento sobre el Proyecto de 
Ley número 311 de 2024 Senado, indica, en razón 
a que tengo parientes dentro de los grados de 
consanguinidad y afinidad definidos por la ley, así 
como donantes a mi campaña política que pueden 
beneficiados o afectados por la iniciativa legislativa.

Senadora Norma Hurtado Sánchez.
El siguiente es el impedimento presentado por 

la Senadora Norma Hurtado por las siguientes 
razones o motivos, indican que debo apartarme del 
conocimiento de los asuntos en mención, en razón a 
que tengo empleados a mi cargo quienes desempeñan 
trabajo doméstico y rural, de igual manera tengo 
parientes dentro de los grados de consanguinidad y 
afinidad definidos por la ley, así como donantes a mi 
campaña política que pueden verse beneficiados y/o 
afectados por la iniciativa legislativa.

Senadora Norma Hurtado.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
En consideración el impedimento de la Senadora 

Norma, señor Secretario tome la intención de voto 
de los Senadores.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Ana Paola Agudelo.
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Honorable Senadora Ana Paola Agudelo 
García:

Voto NO.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Wilson Arias.
Honorable Senador Wilson Neber Arias 

Castillo:
Voto NO. 
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Alirio Barrera.
Senadora Berenice Bedoya.
Vicepresidenta, honorable Senadora Sor 

Berenice Bedoya Pérez:
Voto NO.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Nadia Blel.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
Voto NO.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Fabián Díaz.
Honorable Senador Fabián Díaz Plata:
NO señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Honorio Henríquez.
Honorable Senador Honorio Miguel 

Henríquez Pinedo:
Voto NO señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Norma, es a quien se le vota el 

impedimento Senador José Alfredo Marín.
Honorable Senador José Alfredo Marín 

Lozano:
Voto NO.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Martha Peralta.
Senador Miguel Ángel Pinto.
Honorable Senador Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Miguel Ángel Pinto vota NO.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Ómar Restrepo.
Honorable Senador Ómar de Jesús Restrepo 

Correa:
Voto NO.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Lorena Ríos.
Honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 

Cuéllar:
Voto NO señor Secretario.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Ferney Silva.
Honorable Senador Ferney Silva Idrobo:
Voto NO Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Señora Presidenta, ha sido negado el impedimento 

leído, por once (11) votos.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
Siguiente impedimento señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
El siguiente impedimento al Proyecto de Ley 

número 311 de 2024 Senado, presentado por la 
Senadora Lorena Ríos, dejando constancia desde 
Secretaría que la Senadora Lorena Ríos no se 
encuentra en el recinto al momento de votar este 
impedimento y darle lectura:

Lo anterior presento impedimento, razones o 
motivos del impedimento, toda vez que actualmente 
poseo colaboradores del servicio doméstico, 
además por tener parientes dentro de los grados de 
consanguinidad y afinidad estipulados en la ley, que 
son empleadores, empresarios a quien se les causa 
costo laborales correspondientes y por cuanto al 
partido político al que pertenezco recibió donación 
y aportes para la campaña electoral, con destinación 
específica conforme a los estatutos a otros candidatos 
de la lista aspirantes a curul de Senado 2022 2026, 
provenientes de sectores del gremio del comercio 
y de la economía que poseen plantas de personal y 
que podrían eventualmente verse beneficiados con 
el proyecto de ley. Solicito que se vote de manera 
individual y nominal.

Suscribe Senadora Lorena Ríos Cuéllar.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
En consideración el impedimento de la Senadora 

Lorena, se cierra la discusión, señor Secretario tome 
la intención de voto de los Senadores.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Ana Paola Agudelo.
Honorable Senadora Ana Paola Agudelo 

García:
Voto NO.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Wilson Arias.
Honorable Senador Wilson Neber Arias 

Castillo:
Wilson Arias vota NO.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Alirio Barrera.
Senadora Berenice Bedoya.
Vicepresidenta, honorable Senadora Sor 

Berenice Bedoya Pérez:
Voto NO.
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Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Nadia Blel.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
Voto NO.
Honorable Senador Josué Alirio Barrera 

Rodríguez:
Voto NO Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Dándole la bienvenida al Senador Alirio y 

registrando su voto negativo al impedimento que se 
está votando, registro también voto negativo de la 
Presidenta Nadia Blel.

Senador Fabián Díaz Plata.
Honorable Senador Fabián Díaz Plata:
NO señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Honorio Henríquez.
Honorable Senador Honorio Miguel 

Henríquez Pinedo:
Voto NO señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Norma Hurtado.
Honorable Senadora Norma Hurtado 

Sánchez:
Voto NO. 
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador José Alfredo Marín.
Honorable Senador José Alfredo Marín 

Lozano:
Voto NO señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Martha Peralta.
Senador Miguel Ángel Pinto, Senador Miguel 

Ángel.
Honorable Senador Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Miguel Ángel Pinto vota NO.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Ómar Restrepo.
Honorable Senador Ómar de Jesús Restrepo 

Correa:
Voto NO.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Lorena Ríos, es a quien se le vota el 

impedimento.
Senador Ferney Silva.
Honorable Senador Ferney Silva Idrobo:
Voto NO Secretario.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Señora Presidenta ha sido negado el impedimento 

con doce (12) votos, de la Senadora Lorena.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
Muy bien Secretario pidámosle a la Senadora 

Lorena que regresa al Recinto y vamos a someter a 
votación el de la Senadora Berenice Bedoya.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Impedimento, dejando la constancia que la 

Senadora Berenice no se encuentra en el Recinto 
para el momento de la votación y lectura del 
impedimento presentado.

Presento impedimento para participar del debate 
del Proyecto de Ley número 311 de 2024 Senado, 
tras evidenciar un posible un eventual conflicto de 
interés por ser la Representante Legal de un partido 
político, lo que implicaría un interés directo con esta 
iniciativa legislativa, porque se recibió donaciones 
al partido por parte de las sociedades privadas para la 
campaña del Congreso de la República 2022-2026 y 
campañas territoriales 2024-2027, estas sociedades 
podrían verse beneficiadas o afectadas con este 
proyecto de ley y estos hechos podrían constituir un 
interés directo con esta iniciativa legislativa.

Senadora Berenice Bedoya Pérez.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
En consideración el impedimento de la Senadora 

y Vicepresidenta la doctora Berenice Bedoya, se 
cierra la discusión, señor Secretario la intención de 
voto de los Senadores presentes.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Ana Paola Agudelo.
Honorable Senadora Ana Paola Agudelo 

García:
Voto NO.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Wilson Arias.
Honorable Senador Wilson Neber Arias 

Castillo:
Voto NO. 
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Alirio Barrera.
Honorable Senador Josué Alirio Barrera 

Rodríguez:
No Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Berenice Bedoya, es a quien se le vota 

el impedimento.
Senadora Nadia Blel.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
Voto NO.
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Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:

Senador Fabián Díaz.

Honorable Senador Fabián Díaz Plata: 

NO señor Secretario.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:

Senador Honorio Henríquez.

Honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

Voto NO señor Secretario.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:

Senadora Norma Hurtado.

Honorable Senadora Norma Hurtado 
Sánchez:

Señor Secretario voto NO.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:

Senador José Alfredo Marín.

Honorable Senador José Alfredo Marín 
Lozano:

Voto NO señor Secretario.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:

Senadora Martha Peralta.

Senador Miguel Ángel Pinto.

Honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández: 

Miguel Ángel Pinto vota NO.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:

Ómar Restrepo Senador.

Honorable Senador Ómar de Jesús Restrepo 
Correa:

Voto NO.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:

Senadora Lorena Ríos, la Senadora Lorena Ríos 
vota NO.

Senador Ferney Silva.

Honorable Senador Ferney Silva Idrobo:

Voto NO Secretario.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:

Señora Presidenta ha sido negado el impedimento 
con doce (12) votos por el NO.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Señor Secretario yo también radiqué un 
impedimento con relación a este Proyecto, pero 
para darle agilidad a la discusión de los proyectos, 
sometámoslo la siguiente semana e iniciamos la 
discusión el día de hoy de los proyectos que tenemos 
citados.

Siguiente punto del Orden del Día, pidámosle a 
la Senadora y Vicepresidenta la doctora Berenice 
que puede regresar al recinto.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Sí señora Presidente, el siguiente punto del Orden 

del Día es la discusión, votación de los proyectos 
de ley debidamente anunciados en Sesión anterior, 
el proyecto de ley a considerar, discutir, votar es el 
Proyecto de Ley número 78 de 2024, por medio de 
la cual se crea el Programa Mi Casa en Colombia, 
dirigido a los colombianos residentes en el exterior 
y se dictan otras disposiciones, Senadora Ponente 
única, Senadora Ana Paola Agudelo García.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Senadora Ana Paola Agudelo tiene el uso de la 
palabra.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Informándole señora Presidente que tenemos en 

la Secretaría General radicados tres impedimentos 
frente a ese proyecto.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Senadora Ana Paola.
Honorable Senadora Ana Paola Agudelo 

García:
Muchas gracias Presidenta, respecto a los 

impedimentos quisiera preguntarles cuántos son, 
para de pronto darles claridad en cómo no se 
constituye un impedimento para este proyecto y 
si esos fuera posible votarlos en bloque, para que 
avancemos en una votación si es viable, gracias 
Presidente.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Señor Secretario, por favor infórmele a la 
Comisión cuántos hay, de quiénes son y cuáles son 
los motivos de los impedimentos radicados.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Si señora Presidente, hay tres impedimentos 

radicados en la Secretaría General al Proyecto de Ley 
número 78 de 2024 Senado, los tres impedimentos 
son de los Senadores Ómar de Jesús Restrepo Correa, 
por considerar que tiene familiares residiendo, lo 
anterior debido a que tengo familiares residiendo 
en el exterior, que pueden verse beneficiados o 
afectados con la aprobación o denegación de este 
proyecto.

Senador Ómar Restrepo.
Otro impedimento radicado por el Senador 

Honorio Henríquez, por considerar, que tengo 
parientes dentro de los grados de consanguinidad 
y afinidad estipulado en la ley, que pueden verse 
beneficiados con este proyecto de ley al estar 
domiciliados o residenciados en el exterior.

Honorio Henríquez.
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Y lo propio la Senadora Norma Hurtado Sánchez, 
dado que en las disposiciones del proyecto de ley 
permite facilidades para el acceso a la vivienda a 
la actividad económica que desarrolla mi pariente, 
puede significarle un beneficio particular actual y 
directo.

Suscribe, Senadora Norma Hurtado.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
Senadora Ana Paola Agudelo.
Honorable Senadora Ana Paola Agudelo 

García:
Presidenta gracias, teniendo en cuenta que es el 

mismo motivo de los tres impedimentos, le pediría 
los votemos en bloque y además argumentar que esto 
no es un proyecto que genere conflicto, dado que el 
programa ya existe, lo que estamos es elevándolo a 
rango de ley y no establece un beneficio particular, 
muchas gracias.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Muy bien Senadora, compartimos desde la Mesa 
Directiva su posición, teniendo en cuenta que los tres 
impedimentos radicados rezan sobre el mismo motivo 
que son por temas familiares, vamos a votarlo señor 
Secretario en bloque, pedirle a la Senadora Norma, 
al Senador Ómar y el Senador Honorio que se retiren 
del recinto, porque vamos a votar sus impedimentos. 
En discusión los impedimentos leídos relacionados, 
repito, con los Senadores Norma Hurtado, Ómar 
Restrepo y el Senador Honorio Miguel Henríquez, 
por motivos familiares.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Dejando constancia que no se encuentran en el 

recinto el Senador Honorio Henríquez, el Senador 
Ómar Restrepo, ni la Senadora Norma Hurtado.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Señor Secretario tome la intención de voto de los 
Senadores presentes en el recinto.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Ana Paola Agudelo.
Honorable Senadora Ana Paola Agudelo 

García:
Voto NO.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Wilson Arias.
Honorable Senador Wilson Neber Arias 

Castillo:
Voto NO. Secretario, doctor Praxere José 

Ospino Rey:
Senador Alirio Barrera.
Honorable Senador Josué Alirio Barrera 

Rodríguez:
Voto NO Secretario.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Berenice Bedoya.
Vicepresidenta, honorable Senadora Sor 

Berenice Bedoya Pérez:
Voto NO.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Nadia Blel.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
Voto NO.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Fabián Díaz.
Honorable Senador Fabián Díaz Plata:
NO señor Secretario
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Honorio Henríquez, de quien se vota el 

impedimento, igual la Senadora Norma Hurtado.
Senador José Alfredo Marín.
Senadora Martha Peralta.
Senador Miguel Ángel Pinto
Honorable Senador Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Miguel Ángel Pinto vota NO señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Ámar a quien se vota el impedimento 

Senadora Lorena Ríos.
Honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 

Cuéllar:
Voto NO señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Ferney Silva.
Honorable Senador Ferney Silva Idrobo:
Voto NO Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Señora Presidenta para informarle que han sido 

negados los tres impedimentos leídos y votados 
nominalmente, por nueve (9) votos.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Muy bien, les pedimos a los Senadores Norma 
Hurtado, Ómar Restrepo y al Senador Honorio que 
regresen al recinto.

Senadora Ana Paola Agudelo tiene el uso de la 
palabra.

Honorable Senadora Ana Paola Agudelo 
García:

Presidenta muchísimas gracias, este es un proyecto 
muy sencillo como se los dije en la argumentación 
de los impedimentos, esto ya existe es un programa 
que nació en 2015 cuando yo estaba representando 
a los colombianos en el exterior en la Cámara de 
Representantes, fue una propuesta que hicimos y 
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un programa que nació desde el Fondo Nacional 
del Ahorro, queremos contarles que al día de hoy 
hay casi 3.000 afiliados activos al Fondo Nacional 
del Ahorro, pero con gran preocupación vemos que 
casi el 6% si me ayudan con la gráfica siguiente por 
favor, son a quienes se les ha desembolsado crédito, 
esto pues tiene diferentes motivos, puede ser por 
solicitud de ellos o porque tal vez en el momento 
de lograr su ahorro que fue hace más o menos 
unos 5 años conforme calculamos, pues no hubo 
celeridad para apoyarlos, pero además hay casi un 
millón de retornados colombianos y todos sabemos 
bien que esto es un subregistro, los Senadores que 
son de frontera la Senadora Lorena, los Senadores 
Miguel Ángel, Fabián que pues no tiene el mismo 
impacto pero sabemos que seguramente allí hay un 
subregistro y hay un dato muy importante que yo 
quiero pedirles tengamos en cuenta incluso para otros 
proyectos y es el valor por las remesas que entran a 
nuestro país, las remesas se han convertido casi que 
en el ingreso número uno de Colombia por encima 
por supuesto del petróleo y de otros productos que 
tenemos, entonces aquí podemos ver cómo solo en 
lo que va ha corrido del año van casi 7.000 millones 
de dólares y que ha habido un incremento del 18% 
en el primer semestre, comparado con el año pasado, 
hay regiones en nuestro país que literalmente viven 
de las remesas y lo que queremos hacer es que haya 
un ahorro de esas remesas, que esté programado, 
que no se vaya solo en el día a día, por eso Mi Casa 
en Colombia es un programa donde se puede hacer 
un ahorro de manera voluntaria a través del Fondo 
Nacional del Ahorro y a través del cual también los 
colombianos que cumplan con los requisitos por 
supuesto de estar regulares en el país de acogida y 
todos los requisitos financieros, puedan optar por un 
crédito de vivienda para ellos o sus familias.

También decirles bueno que en el marco legal 
tenemos diferentes disposiciones que se han 
implementado, como en la Ley 1114 del 2006, 
también en el acuerdo que se hizo con el Gobierno 
de Colombia y Estados Unidos para tema de 
información tributaria y la Ley 2136 de 2021 que 
es la política integral migratoria de la cual yo soy 
autora, donde buscamos que las remesas tuvieran 
un objetivo claro y que pudieran estar incluidas en 
vivienda.

Este proyecto es muy sencillo consta de 7 
articulados, quiero contarles una experiencia 
personal, este proyecto nació porque cuando yo fui 
migrante un día que vine de vacaciones a mi país 
quería comprarle una casa a mis abuelos y cuando 
llegué al Fondo Nacional del Ahorro me dijeron 
que yo no podía ahorrar y que no me podrían abrir 
una cuenta de ahorro por ser una colombiana en el 
exterior, a mí esto me impactó muchísimo, porque 
yo decía el hecho de que salgamos de nuestro país 
no significa que dejemos de ser colombianos, por 
el contrario los colombianos en el exterior son los 
verdaderos embajadores de Colombia y los que llevan 
el nombre de nuestro país y tenemos que entender 
que estos recursos que entran al país deberíamos 

hacerlo de forma ordenada como es la migración, 
por eso cuando Dios me dio la oportunidad de llegar 
a ser Representante a la Cámara por los colombianos 
en el exterior, este fue el primer programa que 
creamos y nació con mucho entusiasmo y lo 
lanzamos en diferentes países y quiero contarles que 
los colombianos en el exterior realmente estuvieron 
emocionados con ello, sin embargo transcurrido el 
tiempo en el periodo anterior fue un programa que 
estuvo muy quieto y lo que vemos es que no hubo 
voluntad política, ahora con la nueva Presidenta del 
Fondo Nacional del Ahorro hemos visto la voluntad, 
se ha vuelto a impulsar este programa, tuve la 
oportunidad también de comentárselo a la Ministra 
de Vivienda, quien dijo que era importante aunque 
no está a cargo del Ministerio pero el Ministerio hace 
parte de la Junta Directiva del Fondo Nacional del 
Ahorro como ella misma lo dijo, entonces queremos 
elevarlo a rango de ley para que independientemente 
de quien llegue a llevar la banderas, pues sea un 
programa que le podamos garantizar a más de 4 
millones de colombianos que viven en el exterior 
y que nos envían sus remesas para el sostenimiento 
del país, les decía que este proyecto tiene 7 artículos 
y que le pido a la Comisión nos acompañen con su 
voto positivo, muchas gracias Presidenta.

Presidenta (e), Vicepresidenta, honorable 
Senadora Sor Berenice Bedoya Pérez:

Gracias Senadora Ana Paola, vamos a someter a 
votación la proposición con que termina el informe 
de ponencia.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
En virtud de las consideraciones anteriormente 

expuestas, solicito a la Honorable Comisión Séptima 
del Senado de la República, dar Primer Debate al 
Proyecto de Ley número 78 de 2024 Senado, por 
medio de la cual se crea el Programa Mi casa en 
Colombia, dirigido los colombianos residentes en el 
exterior y se dictan otras disposiciones, con base en 
el texto propuesto que se adjunta y que forma parte 
integral del presente informe de ponencia positiva, 
de la honorable Senadora Ana Paola Agudelo García.

Presidenta (e), Vicepresidenta, honorable 
Senadora Sor Berenice Bedoya Pérez:

Senador Miguel Ángel.
Honorable Senador Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Gracias señora Presidente, muy breve, solamente 

pues para felicitar a la Senadora Ana Paola por este 
proyecto, yo sé desde que estábamos en Cámara 
con ella y representaba a los colombianos en el 
exterior allí en este recinto ha estado trabajando en 
esta materia y la felicito con este proyecto, voy a 
acompañar su ponencia y por supuesto el articulado 
como usted lo ha presentado, pero, pero solamente 
quiero hacer una breve mención algo que acabo 
de leer aquí en redes y lamentarlo por muchos 
colombianos en el exterior hoy, y es la noticia que 
nos da hoy el embajador colombiano en el Reino 
Unido nuestro compañero y compañero también en 
la Mesa Directiva el ex Senador Roy Barreras, donde 
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nos anuncia que también a partir de la fecha ahora 
nuevamente se requiere visa para los colombianos 
poder volver a entrar al Reino Unido, una noticia 
lamentable para los colombianos y continuemos 
con este avance que usted está haciendo por ellos 
y anuncio mi voto positivo por el proyecto, gracias 
señora Presidente.

Presidenta (e), Vicepresidenta, honorable 
Senadora Sor Berenice Bedoya Pérez:

Senadora Lorena.
Honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 

Cuéllar:
También en sentido del Senador Miguel Ángel, 

Senadora Ana Paola te felicito, sé que también esto 
surge no simplemente de un escritorio sino de una 
realidad, de una vivencia y que sea una realidad este 
Proyecto también acompañamos, agradecer también 
la aprobación de la proposición que en su momento 
estuvimos planteando y también anunciamos voto 
positivo frente a este Proyecto de ley, gracias 
Presidenta.

Presidenta (e), Vicepresidenta, honorable 
Senadora Sor Berenice Bedoya Pérez:

Senador Wilson.
Honorable Senador Wilson Neber Arias 

Castillo:
Gracias Presidenta, yo me sumo a lo dicho, yo 

creo que hay un consenso en la Comisión acerca de 
la importancia del programa, que además ha sido 
puesto a prueba, la anécdota que relata nuestra querida 
Senadora pienso que ha sido de ocurrencia frecuente, 
de modo que ese correctivo que lamentablemente a 
veces depende de la voluntad o no de un gobierno, 
merece adquirir el vigor la categoría de Ley con la 
finalidad de que sea mucho más imperativo para 
los gobiernos y que sea una política de estado no 
solamente de Gobierno, de modo que con mi saludo 
breve para que podamos aprobarlo rápidamente, 
felicitar también a la Doctora Paola.

Presidenta (e), Vicepresidenta, honorable 
Senadora Sor Berenice Bedoya Pérez:

Gracias Senador Wilson, Senador Ferney.
Honorable Senador Ferney Silva Idrobo:
Gracias Presidenta, me uno al llamado porque 

entre otras cosas la discriminación de muchísimos 
colombianos en el exterior a veces es muy fuerte 
y no les permite solucionar sus problemas y sus 
raíces y sus familias están acá, yo creo que doctora 
Senadora Ana Paola yo creo que es un ejercicio 
muy bonito que se hace y un reconocimiento a 
todos esos colombianos que están en el exterior, que 
muchos han salido durante muchas décadas por las 
circunstancias que ha vivido en el país y que esto 
es una voz de aliento para ellos, pero sobre todo 
también una respuesta a los problemas a través de 
estas soluciones que se plantean en el proyecto de 
ley, ahí la vamos a acompañar doctora Ana Paola.

Presidenta (e), Vicepresidenta, honorable 
Senadora Sor Berenice Bedoya Pérez:

Gracias Senador Ferney, Senador Ómar.
Honorable Senador Ómar de Jesús Restrepo 

Correa:
Bueno en el mismo sentido pues yo acompaño 

esta iniciativa por pues por el objeto social, todos los 
que viven en el exterior quisieran tener la posibilidad 
de tener una vivienda en el momento de su retorno 
o tenerla inclusive para un familiar, para tener otra 
entrada, otro ingreso, pero yo tengo una pregunta, 
¿por qué se limita única y exclusivamente al Fondo 
Nacional del Ahorro?

Presidenta (e), Vicepresidenta, honorable 
Senadora Sor Berenice Bedoya Pérez:

Senadora Ana Paola.
Honorable Senadora Ana Paola Agudelo 

García:
Gracias Presidenta, en este caso Senador es muy 

oportuna su pregunta, porque el Fondo es la única 
institución a la que podríamos a través de rango de 
ley pedirle que mantenga este programa, dado que 
es una entidad mixta y que depende también pues 
directrices del gobierno y es una entidad Estatal 
y el Ministerio de Hacienda, en el caso de los 
privados lo hemos intentado, pero digamos que ahí 
es por voluntad, por ejemplo pues no quiero hacer 
publicidad aquí pero sé que Bancolombia maneja 
algo similar, sin embargo las tasas del Fondo 
Nacional de Ahorro siempre se busca que sean 
las menores dentro del mercado para beneficiar a 
nuestros colombianos, en el proyecto decimos que 
el Fondo o las entidades que llegue a ser sus veces 
si esto llegara a cambiar o a dividirse en algunos 
programas pues que creemos que no porque el 
Fondo lo ha hecho muy bien, entonces por eso en la 
ley solo podríamos incluirlo a ellos, gracias Senador.

Presidenta (e), Vicepresidenta, honorable 
Senadora Sor Berenice Bedoya Pérez:

Gracias Senadora, Senador Honorio.
Honorable Senador Honorio Miguel 

Henríquez Pinedo:
Muchas gracias Presidente, es para sumarme a 

las voces de aceptación y complacencia con esta 
iniciativa, que entre otras en el informe de Camacol 
cuando uno lo analiza de la vivienda y de quienes 
viven en el extranjero, se habla de alrededor de 6 
millones de compatriotas en el exterior y este es un 
proyecto Senadora Ana Paola que también es una 
forma de impulsar la inversión en nuestro país, 
sobre todo en el área de la construcción que se ha 
visto relegada en estos últimos años y qué bueno que 
los colombianos que viven en el extranjero puedan 
adquirir la vivienda y así dinamizar la economía 
en este sector que está bastante golpeada por estos 
tiempos y agradecer de paso el que se haga oídos 
de la proposición que presentamos en tres temas 
claves, que esperamos sean tenidos en cuenta por el 
gobierno en el momento de hacer la reglamentación 
y es la prelación que le damos a las mujeres cabeza 
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de familia, el otro punto que son las personas que 
se encuentren por persecución política y les haya 
tocado migrar al extranjero y el otro, que se deje 
claro en la reglamentación el estatus migratorio de 
esas personas, para que no sea un impedimento a 
la hora de salir beneficiados por esta ley, era esa la 
intervención y agradecerle a la Senadora Ana Paola 
por haber acogido nuestras proposiciones.

Presidenta (e), Vicepresidenta, honorable 
Senadora Sor Berenice Bedoya Pérez:

Gracias Senador, Senador Wilson.
Honorable Senador Wilson Neber Arias 

Castillo:
Solo de nuevo una anotación porque quiero que 

lo votemos y que se haga realidad pronto, tengo 
un amable matiz yo pienso que sí le es dable al 
Estado en razón de la finalidad social del Estado 
también digamos demandar lo del sector privado, 
lo que pienso es que es poco práctico en estos 
momentos, pero en mi opinión es que en tratándose 
de un programa que entre otras cosas que ayuda al 
ingreso de divisas, el renglón de las de la remesa es 
altísimo dentro del presupuesto dentro de las cuentas 
nacionales y lo ha sido especialmente en último 
periodo, si le agregamos que se trata de conceder 
derechos que son muy propios del Estado social de 
derecho van a y digamos en atención también a una 
diáspora tan grande que tienen los colombianos, 
creo que entraría perfectamente razonable que se 
dirigiera también a otros ámbitos pero comprendo 
la urgencia digamos y el campo de aplicación más 
práctico, de modo que esto no resta para nada el 
entusiasmo para acompañar inmediatamente el 
proyecto, porque creo que lo que tenemos que hacer 
procurar que tenga viabilidad, que su experiencia 
sea tan exitosa que logre también colmar el interés 
del sector privado si así lo logramos.

Presidenta (e), Vicepresidenta, honorable 
Senadora Sor Berenice Bedoya Pérez:

Gracias Senador Wilson, Senadora Ana Paola.
Honorable Senadora Ana Paola Agudelo 

García:
Sí Senador gracias, esa misma propuesta nos la 

hizo el Senador Honorio, que pudiéramos incluir allí 
a los privados a los bancos, sin embargo lo que sí 
considero es que en el momento de la reglamentación 
como está estipulado se pueda ampliar, de todas 
maneras lo que ha hecho el Fondo y lo que vamos a 
hacer con la ley es mostrar que sí se puede de manera 
legal y pues seguramente eso nos abra la puerta a 
muchos más beneficios, así es, Presidenta gracias 
pediría pues la votación, las proposiciones todas 
están avaladas, los Senadores ya las sustentaron, 
entonces para poder votar en bloque.

Presidenta (e), Vicepresidenta, honorable 
Senadora Sor Berenice Bedoya Pérez:

Vamos a leer las proposiciones que hay… ah 
no hemos votado el Informe con que termina la 
ponencia, vamos a someter a votación el informe 
con que termina la ponencia.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Sí lo aprueba señora Presidenta.
Presidenta (e), Vicepresidenta, honorable 

Senadora Sor Berenice Bedoya Pérez:
Bueno, vamos con el siguiente con el siguiente 

punto, que es la de proposiciones señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Sí señora Presidenta, entonces la anterior 

votación se hizo con once (11) votos, tenemos 
radicadas efectivamente tres proposiciones que la 
Senadora Ponente ha avalado, cuatro proposiciones:

La proposición sobre el artículo 2º del Proyecto 
de Ley número 78 que en negrilla y subrayado 
escriben, dentro de la reglamentación deberá 
incorporarse entre otros aspectos prelación a las 
mujeres cabeza de familia, cuyos hijos menores 
de edad se encuentren domiciliados en Colombia, 
personas con asilo político o refugiado de acuerdo 
al estatus migratorio del solicitante.

Suscribe Senador Honorio Henríquez.
También tenemos una propuesta de la propia 

Senadora Ponente, donde le agrega en negrilla, en el 
marco de sus competencias, Senadora Ponente Ana 
Paola, al artículo 2º.

Tenemos radicado en el artículo 2º una 
proposición de la Senadora Lorena Ríos Cuéllar, 
que le agrega en negrilla y subrayado, en un término 
no mayor a 6 meses siguientes a la promulgación de 
esta ley.

Senadora Lorena Ríos.
Y al artículo 4º, tenemos radicada una proposición 

por la Ponente única, Senadora Ana Paola Agudelo, 
donde la agrega, en el marco de sus competencias 
al primer inciso y al segundo inciso del parágrafo 
le agrega, y/o entidades sin ánimo de lucro que 
tengan dentro de su accionar el acompañamiento 
a la comunidad migrante. Elimina una expresión y 
finaliza con un nuevo inciso del parágrafo que dice, 
Asimismo las misiones consulares podrán apoyar 
a sus conciudadanos que voluntariamente deseen 
apoyar y facilitar la difusión del programa.

Senadora Ana Paola Agudelo.
Señora Presidente han sido leídas las 

proposiciones radicadas y avaladas.
Presidenta (e), Vicepresidenta, honorable 

Senadora Sor Berenice Bedoya Pérez:
Señor Secretario vamos a votar en bloque, el 

bloque del articulado, la proposición del articulado 
y el título del proyecto con omisión de lectura.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Sí señora Presidente, entonces se somete a 

votación las proposiciones leídas, el bloque de 
articulado con la omisión de lectura, el título que 
me permito leer: “por medio del cual se crea el 
Programa Mi Casa en Colombia, dirigido a los 
colombianos residentes en el exterior y se dictan 
otras disposiciones, y la pregunta, si es el deseo de la 
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Comisión Séptima los integrantes, que este proyecto 
de ley pase a segundo debate señora Presidenta.

Sí lo aprueba señora Presidenta con doce (12) 
votos.

Presidenta (e), Vicepresidenta, honorable 
Senadora Sor Berenice Bedoya Pérez:

Siendo positiva la votación, pues queda como 
también Ponente única para Plenaria y Segundo 
Debate Senadora Ana Paola, le pido el favor de que 
me presida aquí para poder iniciar con el proyecto.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Se hace la notificación en estrados de la 

asignación como Ponente para Segundo Debate, en 
los mismos términos, en los términos máximos que 
concede la Ley 5ª.

Vicepresidenta, honorable Senadora Sor 
Berenice Bedoya Pérez:

Bueno hoy estamos con este proyecto que es un 
proyecto muy bonito, es el proyecto…

Presidenta (e), honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García:

Senadora permítame acá desde Secretaría 
anunciamos el Proyecto por favor, para que lo pueda 
sustentar.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Sí señora Presidenta, el siguiente punto o proyecto 

a aprobar es el proyecto de ley, a debatir es el 
Proyecto de Ley número 137 de 2024 Senado, por 
medio del cual se establecen medidas y mecanismos 
de atención integral, protección e inclusión de las 
personas con trastorno del espectro autista, trastorno 
del neurodesarrollo y en condiciones similares y 
se dictan otras disposiciones, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 193 de 2024 Senado, por 
medio de la cual se reconocen y protegen los derechos 
de las personas con Trastorno del Espectro Autista 
(TEA), iniciativa Senadores Berenice Bedoya Pérez, 
Germán Blanco y otros. Ponente para Primer Debate 
Berenice Bedoya Pérez, Coordinadora, Nadia Blel 
Scaff, Lorena Ríos Cuéllar.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Tiene el uso de la palabra la Senadora y 
Vicepresidenta la doctora Berenice Bedoya.

Vicepresidenta, honorable Senadora Sor 
Berenice Bedoya Pérez:

Bueno quiero agradecerle hoy a mis compañeros 
que hoy se quedan para aprobarme este proyecto que 
es tan bonito, a las personas que han sido motivadoras 
e inspiradoras también para este proyecto, a mi fisio 
Camilo gracias por ese 1% a Camilo Vásquez y a 
cada uno de las personas que hoy están aquí y que 
han luchado tanto para que esto sea un proyecto de 
ley de la República, es el Proyecto de Ley número 
137 y número 193 porque fue acumulado, los 
autores Germán Blanco del Partido Conservador, 
y Berenice Bedoya del Partido de la Alianza Social 
Independiente ASI.

Este proyecto es por el medio del cual se 
establecen medidas y mecanismos de atención 
integral, protección e inclusión a las personas con 
Trastorno del Espectro Autista (TEA), trastorno 
del desarrollo neurodesarrollo y en condiciones 
similares y se dictan otras disposiciones, quiero 
decirles que este es un proyecto de verdad que vale la 
pena tenerlo y decirles que se estima que en nuestro 
país hay un más o menos un porcentaje de 115.000 
personas con trastorno del espectro autista, pero no 
existe un censo, no existe un censo, no existe una 
base de datos que nos certifique cuántas personas 
hay en Colombia con el síndrome de autismo y que 
también el 90% de estos niños y niñas, de hombres 
y mujeres, enfrentan barreras para acceder a la 
educación, a la educación pública y que a pesar que 
la ley garantiza dentro de la Constitución Política 
de 1991 en varios artículos, no ha sido posible 
que las escuelas públicas cuenten con capacidades 
necesarias para su atención oportuna y para su 
calidad.

Los diagnósticos o signos de las personas autistas 
o con el espectro de autismo, se reconocen por su 
hiperactividad en algunos casos, por desatención, 
por rechazo al contacto físico, porque caminan en 
puntillas, por su sensibilidad a los sonidos y ruidos 
fuertes, porque también tienen problemas de histeria 
y también depresión y aislamiento, siguiente por 
favor.

Este el objeto de este proyecto es tener las 
medidas de inclusión para las personas con 
Trastorno del Espectro Autista (TEA) o trastorno 
del neurodesarrollo en condiciones similares en la 
sociedad y facilitar su experiencia de vida, como 
crear mecanismos para que permitan el acceso a 
programas importantísimos dentro del estado, como 
la educación, la salud, el trabajo y la dignificación 
de vida y que logren pronto y eficaz que se logre 
un pronto y eficaz alcanzar una vida plena de estas 
personas con el espectro.

Cuenta con 25 artículos, los que voy a leer que 
me permita la Presidenta que son: las definiciones, 
la política pública del TEA, el lineamiento de 
política pública del TEA, la investigación en Salud 
Mental, la certificación única, bienvenido Senador 
Blanco gracias por estar aquí hoy acompañándonos, 
las estadísticas, la certificación única, los derechos, 
el comité nacional de inclusión, importantísimo la 
creación de este comité, la unificación de conceptos, 
la detección temprana, la ruta de atención en salud, 
la capacitación desde el Ministerio de Salud, una 
ruta educativa, educación inclusiva, capacitación 
para los docentes que es tan importante que los 
docentes se capaciten para la enseñanza de esta 
población, la información del sistema de gestión de 
matrícula estudiantil, el apoyo familiar porque las 
personas cuidadoras también son muy importantes 
para nosotros en este proyecto, las campañas de 
comunicación, el apoyo a los cuidadores, las medidas 
de inserción laboral, el apoyo al emprendimiento, el 
día internacional de concientización sobre el TEA, 
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que es muy importante también tener ese día en 
nuestro país y la vigencia del proyecto.

Quería también decirles, que este proyecto se 
hizo gracias a unos equipos de trabajo, al equipo del 
Senador Germán Blanco y al equipo de Berenice 
y a todos los equipos que nos han facilitado, pero 
también han habido personas muy importantes 
que han aportado muchísimo en este proyecto, no 
solamente los que nos han motivado o incentivado, 
sino también un grupo de personas de unas 
fundaciones importantísimas en Colombia, como la 
Fundación de Liga para el Autismo y la Fundación 
Avante, que han sido importantísimos para este 
proyecto, señora Presidente quisiera que también 
nos dieran la oportunidad de en unos instantes de 
declarar informal la Sesión, para escuchar a dos 
personas que tienen muchísimo más que contarnos 
desde las experiencias propias en este bonito 
proyecto, entonces para que usted nos permita que 
se nombre informal, sí.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

En consideración la Sesión informal, ¿lo aprueba 
la Comisión?

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Sí lo aprueba señora Presidenta.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
Bueno vamos a darle el uso…
Vicepresidenta, honorable Senadora Sor 

Berenice Bedoya Pérez:
Yo quisiera Presidente para hacer el llamado a 

la doctora Patricia Acosta de la Fundación Avante, 
para que nos de unas palabritas.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Doctora Patricia Acosta por favor, Directora de la 
Fundación Avante, por 5 minutos.

Directora Fundación Avante, doctora Patricia 
Acosta:

Bueno muchas gracias por permitirnos este 
espacio, por permitirnos este espacio para contarles 
a todos que este proyecto de ley tan importante, 
puede tener la posibilidad de brindarle calidad de 
vida a todas las personas que están en el espectro 
autista y a sus familias, tiene la posibilidad de 
garantizar sus derechos en todos los ámbitos de su 
vida diaria, en la Fundación llevamos más o menos 
25 años trabajando con personas que están en el 
espectro autista y hemos visto como las familias a 
diario se enfrentan a diferentes desafíos, a desafíos y 
barreras que el sistema les está imponiendo a diario 
y que no les permite esa inclusión, esa inclusión que 
todos esperamos cuando, hablamos de inclusión 
pensamos inmediatamente en inclusión escolar, 
pero la inclusión va más allá, la inclusión va hacia 
todos los ámbitos, a la cultura, a la educación, a 
la salud, a lo laboral, tenemos que tener en cuenta 
que cuando hablamos de espectro no estamos 

hablando únicamente de un déficit a nivel cognitivo, 
lo asociamos a la discapacidad, pero dentro de ese 
espectro también hay personas con altos niveles de 
capacidad, altos niveles de funcionalidad, en donde 
pensar en un trabajo o en una oportunidad laboral de 
bajo perfil no es, no es lo adecuado, entonces tenemos 
que apoyar este tipo de propuestas para permitir que 
todas las personas de verdad estén incluidas, que sus 
capacidades y sus habilidades sean valoradas y no 
verlo solo desde el ámbito de la discapacidad.

Tenemos que tener claro que el autismo es una 
condición y por tanto está a lo largo de toda la vida, 
entonces hay que pensar que los grupos etarios 
por los que van a ir pasando estas personas, pues 
deben ir mostrándonos diferentes aspectos en donde 
ellos puedan ir desarrollándose, entonces agradezco 
mucho a la Senadora Berenice y a todos los que 
están poniendo su granito de arena en este Proyecto 
para que de verdad se convierta en una política y 
nuestro país tenga esa bandera frente al trastorno 
espectro autista, muchas gracias.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Muchas gracias doctora Patricia, le vamos a dar el 
uso de la palabra a Camilo Andrés Vásquez Rodelo.

Vicepresidenta, honorable Senadora Sor 
Berenice Bedoya Pérez:

Cami ven, Camilo nos va a dar un saludito.
Camilo Andrés Vásquez Rodelo:
Hola cómo está, bien, mi nombre es Camilo 

Andrés Vásquez Rodelo, quiero felicitar la Senadora, 
doctora Berenice Bedoya, agradecer a todos y a todas 
a cada uno de nosotros de nosotras, quiero agradecer 
a Senadora Berenice Bedoya a felicitar a todos y a 
todas, a la familia Vásquez Rodelo, agradezco a 
todos y a todas, gracias por su compañía a Berenice, 
a todos y a todas gracias por su compañía, Dios los 
bendiga en el próximo año en 2025, muchas pero 
muchas gracias, siempre gracias, bendiciones.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Senadora vamos a regresar a Sesión Formal, 
¿desea la Comisión regresar a Sesión Formal?

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Sí lo quiere señora Presidenta, once y cuarenta y 

dos (11:42 a. m.)
Vicepresidenta, honorable Senadora Sor 

Berenice Bedoya Pérez:
Este bonito proyecto del espectro autista, ya 

tiene reconocimiento en varios países en Argentina, 
en Chile, varios, Ecuador, varios países tienen este 
proyecto de ley para el espectro autista, yo quisiera 
que hoy toda la Comisión Séptima apoyáramos este 
proyecto y que lo pudiéramos también impulsar en 
Plenaria y en y en las de Cámara para que esto sea 
un proyecto de ley, no sé si pudiésemos decirle al 
Senador Germán Blanco también para que nos de 
unas palabritas Senador Germán.



Página 28 Viernes, 14 de marzo de 2025 Gaceta del Congreso  290

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Senadora, antes vamos a antes de darle el uso de 
la palabra usted y a la Senadora Ana Paola Agudelo 
que también me la ha solicitado, vamos a votar el 
Informe con el que termina la ponencia.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Con fundamento en las anteriores consideraciones 

y argumentos en el marco de la Constitución Política 
y la Ley 5ª de 1992, proponemos a los honorables 
Senadores de la Comisión Séptima del Senado de la 
República, dar Primer Debate el Proyecto de Ley 
número 137 de 2024 Senado, por medio del cual 
se establecen medidas y mecanismos de atención 
integral, protección e inclusión de las personas con 
Trastorno del Espectro Autista (TEA), transtorno 
del neurodesarrollo y en condiciones similares y 
se dictan otras disposiciones, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 193 de 2024 Senado, por 
medio de la cual se reconoce y protegen los derechos 
de las personas con Trastorno del Espectro Autista 
(TEA), se presenta a consideración de la Comisión.

Senadora Berenice Bedoya Pérez.
Senadora Nadia Blel Scaff.
Senadora Lorena Ríos Cuéllar.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
Senador Wilson Arias.
Honorable Senador Wilson Neber Arias 

Castillo:
Gracias Presidenta, antes de la votación, quisiera 

emitir primero un criterio doctora Berenice, doctor 
Blanco, primero decir que tengo la mejor impresión 
tanto de los dos Ponentes del doctor Blanco y de la 
doctora Berenice, no solo de su buena voluntad, sino 
de su capacidad y rigor en estos temas, de modo que 
es lo primero que quiero decir.

Saludar a Camilo Andrés, gracias por venir 
Camilo esta Comisión te recibe con mucho aprecio y 
consideración, señalar que me entusiasma escuchar 
la exposición de la médica y su planteamiento que 
se trata de una condición diferenciándola y creo que 
es una categoría muy importante en lo sucesivo en 
los próximos debates que tengamos, y decir también 
que especialmente el doctor Blanco así como varios 
de mis colegas tengo una impresión muy importante 
en relación con estos temas, del mismo modo que 
hemos tenido otras coincidencias sobre el SENA 
en que cuando conversamos reconocemos el papel 
del Partido Conservador en toda su legislación, de 
modo que con estas anotaciones decir al consultar 
con organizaciones concernidas apreciado doctor 
Blanco, apreciada doctora Berenice, me plantea una 
preocupación que yo creo que es importante y que 
quiero que podamos intercambiar sobre ella, es la 
necesidad de que se observe una legislación que 
no fragmente los avances en derecho de este tan 
importante segmento de la sociedad, lo explico, hay 
la preocupación de que el Proyecto abandone la idea 
de avanzar en integralidad de los derechos de toda 

la población con discapacidad en su conjunto, me 
han señalado algo que me parece razonable quisiera 
compartirles y es que el Proyecto podría regresar en 
el sentido de preocupaciones un poquito añejas ya, 
cuando se enfocaban los esfuerzos a buscar avance 
de manera segmentada y segregada por diagnóstico, 
es decir de continuar de esa manera habría tenido 
que procurarse proyectos de ley para personas 
con síndrome Down una parte, con personas con 
esquizofrenia, qué sé yo de otra parte con trastorno 
de bipolaridad, personas con trastorno de déficit de 
atención con hiperactividad y me señalan que ese 
tipo de esfuerzo segmentado fragmentado, digamos 
afecta lo que se ha ganado en su conjunto, de 
modo que lo quiero decir con pues con ánimo de 
intercambio y de que se me explique al respecto.

Igualmente la preocupación porque el 
proyecto de enfoque a consecuencia del anterior 
sea esencialmente médico y que ello contraríe 
eventualmente la convención internacional sobre 
derechos de las personas con discapacidad, 
ratificada en Colombia a través de la Ley 1346 
del 2000, ese proyecto además y la jurisprudencia 
de la Corte Constitucional, reconoce e integra el 
modelo social de discapacidad en el ordenamiento 
jurídico interno y la preocupación por cuanto el 
proyecto podría reforzar estereotipos, sobre que las 
personas con discapacidad al sugerir que solo un 
experto puede tratarlas sobre especializado en la 
atención de salud para personas con discapacidad, 
lo que podría traducirse en barreras de acceso, con 
estas anotaciones que quiero compartirles quisiera 
a mis apreciados compañeros, pues obtener de ellos 
digamos una respuesta en la idea de poder decidir 
acerca de acompañamiento y el favor del voto, 
muchas gracias.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Senadora Berenice Bedoya.
Vicepresidenta, honorable Senadora Sor 

Berenice Bedoya Pérez:
Senador Wilson, con el Senador Germán Blanco 

mi Proyecto estaba destinado solamente cuando lo 
hicimos, cuando fuimos los autores, solamente a 
las personas TEA, a las personas con trastorno de 
espectro autista, pero esa misma semana o la semana 
anterior el Senador Blanco había radicado otro más 
amplio y por eso decidimos dejar el nombre del 
proyecto como a las personas con el trastorno del 
espectro autista, trastorno del neurodesarrollo y 
en condiciones similares, o sea esas personas que 
estás diciendo ahí las de histeria, las de Down, con 
situaciones similares a las del TEA, recogen eso y 
por eso fue de verdad este proyecto es demasiado 
nutrido, porque con el Senador Blanco hicimos para 
que también otras personas pudiesen estar ahí.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Queremos darle desde la Mesa Directiva la 
bienvenida al Senador Germán Blanco y a la 
Representante Carolina Arbeláez, ambos autores 
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de la iniciativa, Senador Germán no sé si en este 
momento usted quiere intervenir para responderle al 
Senador Wilson y complementar, adelante Senador.

Honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Bueno muy buenos días para todos, estábamos 
recibiendo la Presidenta de Kosovo una mujer 
Jefe de Estado en la Presidencia del Congreso de 
la República, un hecho muy significativo, pero 
también se está votando en la Comisión Primera a 
la que pertenezco, la reforma estatutaria a la salud, 
que no es precisamente des de la óptica nuestra 
un proyecto de ley ordinaria, doctora Norma, sino 
estatutaria, pero me dicen véngase corriendo porque 
van a empezar, entonces me vengo y gracias por 
darme el uso de la palabra, allá están necesitando 
mi voto en la Comisión Primera, pero yo no quiero 
perder esta oportunidad porque he escuchado 
varias intervenciones y creo que es necesario hacer 
varias aclaraciones, la primera un agradecimiento 
profundo a la Mesa Directiva de la Comisión 
Séptima del Senado, a estas dos mujeres que fungen 
como ponentes del proyecto también, pero además 
como coautoras y es demasiado importante por la 
sensibilidad social de este proyecto, contarles que 
esto se inicia con una política pública en la ciudad 
de Medellín, establecida por el Concejo de Medellín 
a través de un acuerdo municipal, ya existe allá 
en el Distrito de Medellín de Ciencia, Innovación 
y Tecnología, a través del Concejal de entonces 
Babinton Flórez y con él hicimos muchas mesas 
de trabajo en la ciudad de Medellín y empezamos 
a captar la necesidad de llevar este tema a lo 
nacional y empezamos a encontrar los vacíos en la 
regulación y en la normatividad, nos vinimos a la 
ciudad de Bogotá, convocamos las fundaciones, las 
corporaciones, la academia, los padres de familia 
y nos quedó chiquito el Recinto del Senado de la 
República, hicimos un primer evento inmenso 
que algunos de pronto de ustedes lo observaron o 
participaron, lo que quiere decir que después de este 
debate nosotros queremos hacer una gran Audiencia 
Pública, se va a hacer una Audiencia Pública, el 
debate todavía es incompleto, el proyecto todavía 
está en construcción, tenemos sí un ya un, un 
corolario muy importante pero hay que alimentarlo 
con lo que están pensando otros.

Tercero, cuando construimos ese primer proyecto 
nos encontramos con la Representante Carolina 
Arbeláez, que venía tramitando un Proyecto en la 
Cámara más enfocado hacia los aspectos generales 
del neurodesarrollo, obviamente ella lo enfocaba 
mucho al reconocimiento de derechos y yo la busqué 
y le dije mire hagamos un esfuerzo común, porque 
el país precisamente lo estamos sobrecargando de 
normas, a usted le interesa, a mí me interesa, nos duele, 
usted está ampliando el tema del neurodesarrollo, 
nosotros estamos yendo a unas expectativas más 
del trastorno del espectro autista que también es 
de neurodesarrollo, pero que puede confluir y que 
podemos evaluarlo y estudiarlo, reunimos nuestros 
equipos de trabajo y sale un proyecto de ley ordinaria 

que necesita cuatro debates, cuando eso sucede 
nos encontramos con otro proyecto radicado de mi 
amiga la Senadora Berenice Bedoya y entonces nos 
buscamos en Plenaria y dijimos venga hagamos lo 
propio o un esfuerzo común, no nos desgastamos, 
usted está pensando en neurodesarrollo nosotros 
también y empezamos a armar entre los equipos lo 
que hoy ustedes están encontrando, que repito le 
falta, está en construcción, es que este tema no ha 
sido debidamente regulado en Colombia nunca y 
ahí es donde yo quiero empezar a hacer una serie de 
aclaraciones, el primero, doctor Wilson nosotros no 
estamos hablando de discapacidad y aquí están los 
que representan todo el tema de TEA en Colombia, 
muchos de ellos y hemos traído jóvenes estudiantes, 
menores así como escuchábamos a este hemos 
traído muchos y los hemos colocado a hablar en 
micrófonos a que nos enseñen su experiencia y nos 
muestren su tema, el trastorno del espectro autista 
doctor Wilson no es una discapacidad, no es una 
enfermedad, es una condición, es una condición que 
acompaña el ser humano desde siempre hasta que se 
muere, porque como no es una enfermedad no tiene 
cura, entonces no vamos a buscar un Médico que 
cure al TEA no lo van a encontrar, es una condición 
y les voy a contar más, la OMS dice que 1 de cada 
36 ciudadanos en el mundo sufre de TEA o tiene 
la condición de TEA, 1 de cada 36 ciudadanos en 
el mundo, sabe dónde están en sus casas, con todo 
respeto, porque son adorables los TEA  y se pueden 
graduar las condiciones TEA, entonces usted sí se 
los encuentra entre los vecinos, usted ha estudiado 
con TEA , usted socialmente se encuentra los TEA 
, por ejemplo, ¿ustedes saben que Leonel Messi es 
TEA? Pregúntense porque Leonel Messi es TEA y 
ahí está revisen y cuantos de los políticos universales 
son TEA, nos llevan una ventaja impresionante, los 
que los conocen de cerca, además los que reconocen 
la condición, porque muchos otros vivimos entre 
ellos y no reconocemos la condición, porque 
sentimos que hay una normalidad especial y a veces 
superior, entonces yo quería hacer esa primera 
claridad para que quienes pertenecen a la Comisión 
y van a votar, entiendan primero que no estamos 
hablando de enfermedades, ni de discapacidades, 
sino de condiciones, que además ni siquiera el 
estado colombiano ha podido entender, porque 
sabe que nos dijeron en el estado doctor Pinto, 
que nos fuéramos al Viceministerio de personas en 
condición de desigualdad, pues por Dios y fuimos al 
Ministerio de Salud y lo que tienen es nada, mínimo, 
no entienden el tema, por eso no lo acompañan, no 
acompañan el tema donde un porcentaje altísimo de 
la población hoy tiene esa condición, se hace más 
que necesaria la regulación.

Siguiente aspecto, nosotros lo que estamos 
buscando es una ruta de salud que es más que 
necesaria, pero también una ruta de inclusión en 
los demás aspectos, ustedes saben que a los niños 
en condición TEA no los están recibiendo en 
los Colegios, porque los maestros los ven como 
diferentes y es que los docentes ni siquiera están 
formados para los TEA y el Ministerio de Educación 
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le importa un pito, ni siquiera ha empezado a 
reglamentar al respecto, pero como es una ruta de 
atención, de atención, también necesitamos que 
el sector salud, que el sector laboral, laboral, no 
emplean los TEA porque creen que están empleando 
un enfermo, un discapacitado, que se les va a 
mantener en incapacidades laborales, que les va a 
representar unos costos adicionales, eso no tiene 
ninguna razón de ser, es por la falta de entendimiento 
de la temática, porque ni siquiera el estado y los 
especialistas que dicen tener allá en esos Ministerios 
entienden la condición TEA, nosotros tenemos una 
obligación doctora Berenice y usted lo entendió y 
la doctora Carolina que está acá que va a intervenir 
y conoce bastante del tema, es reglamentar, pero 
también quiero llamar la atención para terminar, 
porque el viernes que estaba con la Presidenta Nadia 
en Manizales me dijo, vamos a poner el proyecto 
de primero y le dije donde me diga dos días antes 
le queda chiquita la Comisión Séptima del Senado, 
porque esta gente es lo más unida del mundo, les 
duele en el corazón hoy vinieron de Bogotá, pero al 
evento nuestro vinieron de todo Colombia y vamos 
a hacer una Audiencia Pública para que vengan 
muchos más, para que se observe en los distintos 
escenarios la verdadera necesidad.

Quería mencionarles que nosotros doctora 
Berenice, tenemos una apreciación y es hasta dónde 
lo que queremos crear es o no una política pública, 
yo particularmente siento que no es necesario la 
creación directa de la política pública, las políticas 
públicas necesitan presupuesto y aquí no nos están 
avalando fiscalmente nada y no nos lo van a avalar, 
ustedes conocen las dificultades presupuestarias 
que manifiesta el gobierno de turno el gobierno 
de Gustavo Petro, entonces cuando digamos 
necesitamos crear una política pública, que esas 
rutas ameriten unos presupuestos no nos los van 
a dar y nos van a frustrar el tema con una política 
pública, nosotros lo que estamos queriendo que se 
cree en principio es una ruta de atención, porque eso 
visibiliza la condición y que en la ruta de atención se 
le diga al empleador, venga acá hay un tema especial 
para usted como empleador, como lo hacen con otras 
personas, o en educación señor Ministro, forme 
docentes, señores educación incluyan en sus aulas 
porque no hay aulas TEA no hay aulas TEA, entonces 
a los niños TEA que no están enfermos los mandan 
a unos colegios especiales donde hay enfermos, en 
unas situaciones de discapacidad difíciles, entonces 
no les estamos ayudando, por el contrario ahí sí que 
lo estamos enfermando, estamos acabando con la 
condición y estamos pasando a una discapacidad 
o a una enfermedad, esa ruta de atención es la que 
yo invito a esta Comisión a que profundicemos en 
ella, a que para el Segundo Debate nosotros vamos 
a hacer una cosa que ustedes no se imaginan, mejor 
dicho no lo han hecho el Congreso va a quedar 
chiquito, para que con ustedes construyamos esa ruta 
de atención y esa reglamentación que está exigiendo 
Colombia que sí existe someramente en otros países 
como mencionaba la Doctora Berenice, pero que 
nosotros queremos profundizar y ejemplarizar a 

nivel latinoamericano, haciendo uso de los estudios 
que ya existen, sobre todo en los Estados Unidos y 
en Europa, que ya conocemos y que estudiamos con 
ustedes, voy a terminar con lo siguiente, ustedes saben 
quiénes hay ahí, ahí están la Fundación Mundo para 
Todos, está Conectando Corazones, está Corazones 
Azules, es que el color azul y ese corazón azul es 
el que determina la condición TEA, está también 
Potencialízate, Semillero de la Universidad de la 
Sabana, las personas de condición de TEA, Ángela 
Pinto por ejemplo que es condición TEA, pero entre 
ellas hay personas con profesiones muy especiales 
que tienen sus hijos en condición TEA y son Neuro 
Psiquiatras o Psicólogos o Médicos Especialistas, 
amas de casa, unas personas en unas condiciones 
muy especiales también sociales, que por la falta de 
entendimiento tienen que dedicar gran parte de su 
vida al cuidado de sus hijos y termino ahora sí con 
lo siguiente, con lo que empecé, la condición TEA 
acompaña al ser humano desde que nace hasta que 
muere o sea que los adultos mayores también tienen 
condición TEA, esos padres o tíos o vecinos que 
están en cualquier edad, también tienen condición 
TEA, este no es un tema exclusivo de edad, ni de 
niños, que sí nos amerita una condición especial, por 
qué, porque inician un proceso de vida que los va a 
llevar hasta la vejez, muchas gracias Presidenta.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Gracias Senador, Senador Miguel Ángel Pinto.
Honorable Senador Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Quince segundos para decirle al doctor Germán 

Blanco, que lo están esperando en la Comisión 
Primera que cuente con el voto de nosotros aquí, es 
que le iba a preguntar porque solo el corazón azul 
no sé, pero bueno aquí lo vamos a acompañar en el 
proyecto no se preocupe, muchas gracias porque nos 
ha ilustrado bastante.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Senador todos con mucho cariño queremos 
mucho esta Comisión.

Honorable Senador Wilson Neber Arias 
Castillo:

Doctor Blanco, no, yo de nuevo saludar 
las razones, yo al doctor Blanco siempre lo he 
escuchado en temas muy lúcidos y en particular en 
estos, de modo que esto no, no dejo de señalarlo 
porque me parece que en la diversidad de opinión 
hay que hacer reconocimiento y al escucharlo 
decir lo siguiente y también a Berenice, ratificar 
además su preocupación constante ha sido puesto de 
manifiesto suficientemente en la Comisión, yo pese 
a mis dudas quiero decirles que sigo muy interesado 
en la audiencia que hagamos doctor Blanco de cara 
a la Plenaria, como en otras oportunidades también 
he señalado siempre tenemos ocasión de tratar de, 
digamos de darnos la oportunidad de escucharnos y 
corregir los proyectos de ley, especialmente cuando 
nos asiste la buena voluntad y la bonhomía y doctor 
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Blanco precisamente por eso saludé la intervención 
de la señora Médica que planteaba la condición, 
otra cosa es que los convenios internacionales 
ratificados por Colombia doctor Blanco, tengan 
una denominación a la que no puedo dejar de 
aludir, es decir los nombres el aspecto nominal 
de las convenciones no puede ser modificado en 
el discurso legislativo, de modo que por eso hago 
alusión a la convención, muy atento de poder seguir 
conversando sobre el tema doctor Blanco.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Vamos entonces a votar la Proposición con que 
termina el informe de ponencia, la proposición no 
se ha votado porque le dimos el uso de la palabra al 
Senador Wilson Arias. 

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Sí señora Presidenta, entonces de manera 

ordinaria, ¿aprueba la Comisión Séptima el Informe 
con que termina la Ponencia?, sí lo aprueba señora 
Presidente.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Muy bien señor Secretario, tengo entendido 
que hay varias proposiciones sobre la mesa, hay 
proposiciones que están avaladas, otras que se van 
a dejar como constancia, por favor dele lectura por 
favor a las proposiciones avaladas.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Sí señora Presidente, tenemos doce (12) 

proposiciones radicadas y acompañadas por la 
Ponente.

La primera sobre el artículo 5º, que agrega un 
inciso que dice, derechos y deberes de los cuidadores 
red de apoyo y familiares de las personas Trastorno 
del Espectro Autista (TEA).

Suscrito Senador Honorio Henríquez.
La siguiente modificativa, artículo 6º, se agrega la 

expresión, en coordinación con el Instituto Nacional 
de Salud.

Honorio Henríquez.
Modificativa artículo 7º, se agrega en el parágrafo 

dos, sin perjuicio de mantener su competencia para 
el efecto pasado este tiempo.

Honorio Henríquez.
Modifíquese el artículo 7º, Certificación Única, 

se eliminen algunas expresiones y se agrega al 
primer inciso, subrayado y en negrilla lo siguiente, el 
trámite del certificado será voluntario y no se podrá 
establecer barreras de acceso a los servicios de salud 
en los distintos niveles de atención y priorización en 
salud, a pacientes diagnosticados que no cuenten con 
dicha certificación, de conformidad con el Literal I 
de la Ley 1861 de 2017, los pacientes con Trastorno 
del Espectro Autista (TEA), trastorno del desarrollo 
y en condiciones similares, están exonerados 
de la prestación del servicio militar obligatorio, 
el Comando de Reclutamiento reconocerá el 

certificado único de trastorno del neurodesarrollo 
como documento justificativo sin perjuicio de la 
validez de la historia clínica para determinar la 
exoneración, en todo caso el trámite deberá ser 
simple y expedito para garantizar los derechos de 
los pacientes. Asimismo, se agrega en el parágrafo 
dos del mismo artículo, y deberá garantizar el acceso 
oportuno a tratamientos y medicamentos de acuerdo 
a la orden médica y respetando el grado mejor de 
adherencia a los mismos, así como contar con la 
estrategia de cubrimiento de la demanda en caso de 
desabastecimiento, para lo cual podrá coordinar con 
entes de cooperación internacional, como con los 
productos de los medicamentos.

Suscribe Senadora Ana Paola Agudelo, Irma Luz 
Herrera Rodríguez, Representante, Senador Manuel 
Virgüez Piraquive y Senador Carlos Eduardo 
Guevara.

Proposición modificativa
Agréguese un nuevo inciso del artículo 9º, 

derechos, se agrega al inciso, la gestión para la 
suficiencia, eficiencia y eficacia en la dispensación y 
abastecimiento de medicamentos para las personas 
con trastorno del espectro autista y condiciones de 
salud asociadas al trastorno del neurodesarrollo y 
similares.

Suscribe Ana Paola Agudelo y otros Congresistas 
de su Bancada.

Proposición modificativa artículo 10
Se elimina la palabra créase, se cambia por 

confórmese, se agrega en el numeral 6 del artículo 
10 la expresión organizaciones de la sociedad 
civil o entidades religiosas, se agrega, el cabal 
cumplimiento de las disposiciones de esta ley, así 
como sus familiares, red de apoyo o cuidadores, el 
cual deberá ser entregado a las Comisiones Séptimas 
del Congreso de la República.

Suscribe Senador Honorio Henríquez.
Proposición modificativa artículo 11

Se agrega en negrilla, consolidar la unificación 
de conceptos de acuerdo al artículo 13 de la presente 
ley y para lo cual deberá expedir el Manual Único de 
Atención de Personas con TEA, trastorno del neuro 
desarrollo y en condiciones similares.

Suscribe Senador Honorio Henríquez.
Proposición modificativa

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
112 y 115, modifíquese el parágrafo por duplicidad 
del artículo 14 del Proyecto de Ley número 137 de 
2024 Senado, se elimina el parágrafo señalado por 
duplicidad.

Suscribe, Senadora Berenice Bedoya.
Proposición modificativa, artículo 14

Se agrega en el primer inciso, sobre capacitación 
Ministerio de Salud lo siguiente, en un término 
no superior a un año sin perjuicio de mantener su 
competencia pasado dicho lapso de tiempo. También 
se propone eliminar el parágrafo repetido.
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Suscribe, Senador Honorio Henríquez.
De conformidad con lo dispuesto, modifíquese 

el artículo 16, sobre educación inclusiva, agrega 
y elimina unas expresiones, teniendo en cuenta, 
agrega la palabra la expresión las.

Suscribe Senadora Berenice Bedoya.
Proposición modificativa, artículo 18

Consolidación de información escolar, en adelante 
el sistema de gestión de matrícula estudiantil a los 
estudiantes oficiales deberá incluir un módulo en su 
plataforma, que permita consolidar la información 
de personas con trastorno espectro autista, con 
trastorno del neuro desarrollo y en condiciones 
similares, para lo cual el Ministerio de Educación 
Nacional o quien haga sus veces, reglamentará sobre 
la materia. Parágrafo del trastorno de espectro autista 
con trastorno del neurodesarrollo y en condiciones 
similares, no deberá entenderse en el registro como 
un trastorno psicosocial, sino como condiciones en 
los términos de esta ley.

Atentamente, Honorio Henríquez.
Proposición modificativa, artículo 21

Apoyo a los cuidadores, se agrega la expresión, 
para promover acciones de apoyo, sensibilización, 
información de rutas de atención psicosocial y 
jurídica y capacitación a los cuidadores y población 
civil interesada.

Suscribe Senador Honorio Henríquez.
Asimismo, nos informan que el Senador Alirio 

Barrera radicó seis (6) proposiciones que dejará 
como constancias por tanto no serán leídas.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Muy bien, Senadora Berenice.
Vicepresidenta, honorable Senadora Sor 

Berenice Bedoya Pérez:
Me permite la palabra Presidente, lo que pasa es 

que el Senador Alirio hace unas proposiciones que 
no fueran avaladas, le pedíamos el favor a su equipo 
de trabajo que la dejáramos como constancia, como 
dijo ahorita el Senador Germán esto no termina aquí, 
este proyecto está para nutrirlo muchísimo más, si, 
por eso pero entonces para que la dejemos para el 
segundo debate, las podamos organizar, las dejemos 
como constancia, las podamos organizar y pasarlas 
bien, gracias Senador, muchas gracias, no, si, es que 
las podemos organizar para el Segundo Debate ya 
en Plenaria.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Senador Alirio.
Vicepresidenta, honorable Senadora Sor 

Berenice Bedoya Pérez:
Senador por favor, si ya dijo que sí, quedan como 

constancias.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Muy bien Senador le agradecemos mucho, 
entonces vamos a votar el articulado, las 
proposiciones avaladas, la omisión de lectura, el 
título del proyecto y el deseo de que el proyecto 
pase a segundo debate, vamos a hacer esta votación 
nominal, señor Secretario tome la intención de voto 
de los Senadores presentes.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Sí señora Presidente, Senadora Ana Paola 

Agudelo
Honorable Senadora Ana Paola Agudelo 

García:
Voto SÍ.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Wilson Arias
Señora Presidente, vamos a leer el título por 

instrucción suya:
“por medio del cual se establecen medidas, 

servicios y mecanismos de atención integral para 
la protección e inclusión de las personas con 
Trastorno del Espectro Autista (TEA), trastorno 
del neurodesarrollo y en condiciones similares y se 
dictan otras disposiciones”.

Así las cosas, sometemos por instrucción de la 
Mesa Directiva, la Presidenta, las proposiciones 
leídas, el articulado con la omisión de lectura, el 
Título que acabamos de dar lectura y la pregunta, 
¿es el deseo de la Comisión Séptima, a través de sus 
integrantes, que este proyecto de ley pase a segundo 
debate?, de manera nominal procedo a tomar el voto:

Senadora Ana Paola Agudelo.
Honorable Senadora Ana Paola Agudelo 

García:
Voto SÍ señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Wilson Arias.
Senador Alirio Barrera, el Senador Alirio vota SÍ 

Senadora Berenice Bedoya.
Vicepresidenta, honorable Senadora Sor 

Berenice Bedoya Pérez:
Voto SÍ.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Nadia Blel.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
Voto SÍ.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Fabián Díaz.
Honorable Senador Fabián Díaz Plata:
SÍ señor Secretario
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Honorio Henríquez.
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Honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

Voto SÍ señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Norma Hurtado.
Honorable Senadora Norma Hurtado 

Sánchez:
Voto SÍ señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador José Alfredo Marín.
Senadora Martha Peralta. 
Senador Miguel Ángel Pinto.
Honorable Senador Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Miguel Ángel Pinto vota SÍ.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Ómar Restrepo.
Honorable Senador Ómar de Jesús Restrepo 

Correa:
Voto SÍ.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Lorena Ríos.
Honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 

Cuéllar:
Voto SÍ señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Ferney Silva.
Honorable Senador Ferney Silva Idrobo:
Voto SÍ Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Señora Presidente ha sido aprobado por once 

(11) votos de las Senadoras y Senadores.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
Felicitaciones a la Senadora Berenice, a la 

Representante Carolina, al Senador Germán y a todos 
los miembros de las organizaciones, fundaciones 
que se encuentran aquí presentes.

Vicepresidenta, honorable Senadora Sor 
Berenice Bedoya Pérez:

Senadora quisiera que de pronto también la 
Representante Carolina nos diera unas palabritas, 
porque este también es un Proyecto que qué estamos 
haciendo entre todos.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Repre, antes de darle la palabra, señor Secretario 
quedan designados como Ponentes para Segundo 
Debate, la Senadora Lorena, Berenice y mi persona, 
que fuimos Ponentes.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Se hace la notificación por estrados por los 

términos máximos que otorga la ley.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
Representante Carolina Arbeláez brevemente 

tiene el uso de la palabra.
Honorable Representante Adriana Carolina 

Arbeláez Giraldo:
Perdón, perdón, en la Cámara, bueno no yo 

simplemente Senadora quiero agradecerle a la Mesa 
Directiva, a los autores de este proyecto, quienes 
pues aquí hemos demostrado que podemos unir 
esfuerzos desde nuestras diferencias, encontramos 
un punto para unirnos aquí en este propósito y en esta 
iniciativa, por supuesto agradecerles a las Ponentes 
en nombre de miles de familias, en nombre de miles 
de niños que hoy sufren de más de siete trastornos 
que creo que están identificados del neurodesarrollo, 
por eso la importancia de incluirlos a todos, aquí 
estamos hablando de unas condiciones especiales y 
adicional a lo que digamos ya nos puso en contexto 
el Senador Blanco, adicionar a eso que es muy 
importante la detención temprana y por eso con 
este proyecto lo que estamos logrando no solamente 
es esa inclusión en el sector educativo, en el tema 
del servicio de salud, sino también para lograr esa 
detención temprana, porque aquí estamos hablando 
de personas con trastornos del aprendizaje, que 
tienen muchas veces talentos excepcionales y que se 
logran una vez identificados poder explotar, por eso 
la importancia, agradecerles porque yo sé que esto 
son ese tipo de proyectos que en medio de nuestras 
diferencias nos unen, para lograr tener una sociedad 
mucho más inclusiva sobre todo para esta población, 
en Colombia uno, en Colombia la cifra que aquí 
las tenemos 17% de los niños de entre 3 y 17 años 
sufren de un trastorno de aprendizaje, entonces por 
eso la importancia de esta iniciativa, gracias infinitas 
gracias a todos a toda la Comisión, a todos los que 
pasaron proposiciones, de verdad Senador Alirio 
que las podemos hablar en la audiencia y tener 
presente para el próximo debate así va a ser, porque 
yo sé que como lo dijo el Senador Blanco esto es 
un proyecto que de verdad el día de la audiencia se 
van a dar cuenta pues la población que convoca y la 
importancia que tiene, mil y mil gracias.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Yo también desde la Mesa Directiva quiero 
unirme, para felicitar y reconocer el trabajo de los 
autores de este proyecto, de la Senadora Berenice, 
el Senador Germán, la Representante Carolina, 
porque este es un proyecto que en verdad llega al 
corazón de muchos hogares colombianos, este 
proyecto busca superar las tres principales barreras 
que hoy enfrentan las personas en esta condición y 
es que hoy no contamos con un registro, no sabemos 
cuántas personas en realidad hoy y sus familias 
están cursando y transitando por estas dificultades.
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Segundo, todo el tema en materia de salud 
y educación, las barreras que hoy enfrentan los 
diferentes hogares, este proyecto busca superarlas 
formando, capacitando, mejorando las rutas 
de atención y por último y muy importante las 
familias se encuentran solas y este proyecto busca 
que ellos reciban acompañamiento y apoyo no 
solamente emocional, sino laboral y en materia de 
emprendimiento, por eso reconocer el trabajo de los 
autores, de los Ponentes y sobre todo de las familias, 
porque este es un proyecto que no es solamente para 
ellos, sino para muchos colombianos, felicitaciones 
a todos.

Vicepresidenta, honorable Senadora Sor 
Berenice Bedoya Pérez:

Quiero dar las gracias a los Senadores que han 
hecho sus proposiciones, estoy segura que las 
proposiciones del Senador Honorio también van a 
ser tomadas en cuenta para el Segundo Debate, a 
cada uno de los que nos acompañaron, a cada una de 
esas mamás, de esas cuidadoras y cuidadores de estas 
personas, que también les quiero decir que tienen 
una inteligencia impresionante, que hay grandes 
personajes en la historia no solamente colombiana, 
sino mundial, que tienen esta condición de TEA, 
que como lo dijo el Senador Miguel Ángel Pinto, 
también dentro de los políticos, nosotros en nuestra 
organización política tenemos un Diputado que 
tiene esta condición de TEA y es un ser excepcional 
y superinteligente y sé que esos chiquitos y esas 
chiquitas que vienen con esta condición, gracias 
a cada uno de ustedes y a este proyecto de ley 
van a ser personas incluidas en el sistema de este 
país, muchísimas gracias a la Senadora Nadia, 
a la Senadora Lorena que también estuvo ahí, 
muchísimas gracias a cada uno de ustedes por ese 
voto también que nos están dando y que sé que nos 
van ayudar a mejorar para los demás debates este 
proyecto de ley.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Senadora Lorena Ríos.
Honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 

Cuéllar:
También pues unirme, unirme no solo como 

coautora sino también como Ponente del Proyecto 
a las familias y también a qui nos acompañaron 
Santiago, Santiago, Camilo a Camilo eso también 
es una respuesta a esa lucha que ustedes han tenido 
como mamás, como papás, como cuidadores y este 
Congreso, esta Comisión es la Comisión social de 
este Senado de este Congreso también y aquí los 
temas como este son temas que en verdad a nosotros 
nos complace y nos llenan y esperemos y esperamos 
que lo que falta para que sea aprobado tenga las 
audiencias que dicen y ustedes también puedan 
seguir mostrando y evidenciando lo que la familia 
sufre y como ya no más acciones legales serán las 
que tengan que reconocer una problemática o una 
situación que también requiere que Colombia la 

mire y aquí lo estamos mirando como sociedad 
colombiana.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Senadora Lorena, Senadora Norma.
Honorable Senadora Norma Hurtado 

Sánchez:
Bueno igualmente felicitar a los autores y autoras 

de este proyecto de ley, a nuestra querida Berenice 
un reconocimiento muy especial por haberte 
apropiado de estos pacientes, de estos niños, de 
estas personas que nacen en esta condición, quiero 
contarles igualmente que en el Valle del Cauca, una 
mujer que ocupa un alto cargo directivo, un alto 
cargo directivo, perdón Miguel Ángel, una persona 
que ocupa un alto cargo directivo, 12 años de su vida 
tuvo que superar estas barreras, esta enfermedad y 
esta condición y hoy ya tiene conformada una gran 
familia, ocupa un cargo muy importante y se destaca 
como una de las mejores en el Valle del Cauca, así 
que solo hay ejemplos de superación, pero también 
como lo dijo la doctora Lorena, ejemplos de grandes 
familias rodeando a estas maravillosas personas y 
también de grandes cuidadores y esas oportunidades 
que aparecen mágicas que son diosidencias y es 
encontrar un muy buen profesor que los acoja, que 
los respalde, que los impulse y por eso debemos 
seguir hablando de este diagnóstico, pero con la voz 
muy en alto como lo vamos a hacer en la Plenaria 
del Senado de la República, así que felicitaciones 
Berenice.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Muy bien, Senadora Ana Paola Agudelo también 
me ha pedido el uso de la palabra.

Honorable Senadora Ana Paola Agudelo 
García:

Presidenta muchas gracias, solo unirnos a las 
palabras de felicitación Senadora Berenice, por 
liderar este tema tan lindo en la Comisión, además es 
un proyecto que se suma a los proyectos que venimos 
votando aquí en la Comisión de Salud Mental 
también, de poder apoyar en torno a la salud a las 
personas con diferentes condiciones y agradecerle 
por las proposiciones que nos avaló, porque lo que 
buscamos con ello el tema del certificado es muy 
loable, pero la proposición lo que buscamos es que 
si alguien no tiene ese certificado no se nos vuelva 
un obstáculo para recibir los beneficios en la salud, 
entonces dejamos allí claro también que podía ser 
con la historia clínica y la otra proposición que se 
para ustedes especialmente para las familias es muy 
importante, es el suministro de medicamentos, para 
nadie es un secreto lo que estamos viviendo en el 
país por la escasez de medicamentos, algo que nos 
ha preocupado muchísimo de hecho las personas 
que tienen esta condición normalmente están 
ligadas también a epilepsia y estos medicamentos 
no los estamos teniendo a tiempo y sé Presidenta 
que ha sido un llamado de la Comisión, en agosto 
hicimos una mesa de trabajo precisamente con 
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los pacientes de epilepsia, nosotros desde MIRA 
sacamos hace varios años una ley para las personas 
con epilepsia y en torno a eso llamamos a la mesa 
de trabajo y nos prometieron que para octubre iba 
a estar todo solucionado, tristemente hoy ya casi a 
final de noviembre tenemos más de 300 solicitudes 
diciéndonos no tenemos los medicamentos y creo 
que nos ha pasado a todos los Senadores de esta 
Comisión, así que le agradezco Senadora que haya 
acogido esta propuesta, para que sigamos insistiendo 
en que se tengan el tratamiento, las medicinas, lo 
que sea necesario para darle el acompañamiento a 
las personas en esta condición a lo largo de su vida, 
yo personalmente lo decía el Senador Blanco, decía 
la gran mayoría de personas tienen esta condición 
toda su vida y así es y por eso tenemos que pensar 
en la gran mayoría, hay algunos milagros que yo 
personalmente he conocido donde Dios ha querido 
hacer milagros en estas personas de pronto de que 
no tengan la condición, pero más allá de eso lo 
que nosotros tenemos que pensar es que debemos 
darle la garantía a quienes la tienen y por eso este 
proyecto de ley es tan bonito, tan importante y desde 
luego lo acompañamos y cuente con nosotros para 
impulsarlo también en la Plenaria Senadora y que 
allí podamos avanzar, muchas gracias Presidenta.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Siguiente punto del Orden del Día, Senadora, 
Senador excúseme por favor Ferney, Senador Ferney 
tiene el uso de la palabra.

Honorable Senador Ferney Silva Idrobo:
Muchas gracias Presidenta, no, creo que en 

un pequeño breve resumen, felicitar a la doctora 
Berenice y al Senador Blanco y a la Representante 
que acabó de salir, yo creo que eso hace parte de la 
inclusión, de la inclusión que tienen que tener los 
diferentes actores, sectores y grupos que tienen que 
ser incluidos, no solamente desde el punto de vista 
de las oportunidades de salud, sino también desde el 
punto de la educación, el trabajo y que les permita 
a ellos tener una vida digna, yo creo que eso hace 
parte del ejercicio y quiero felicitar a los Ponentes y 
a los autores del Proyecto, muchísimas gracias.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Muy bien Senador, Senadora Norma tiene el uso 
la palabra, seguimos con su proyecto pedirle a los 
Senadores y Senadoras que sigamos en la discusión 
de estos proyectos aprovechando que la Plenaria 
está citada para las tres (3:00 p. m.), de la tarde.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
El siguiente proyecto es el Proyecto de Ley 

número 255 de 2024 Senado, 205 de 2023 Cámara, 
por medio del cual se establecen lineamientos para 
la creación e implementación de la política pública 
de educación para la salud y la vida y se dictan otras 
disposiciones, iniciativa autores Norma Hurtado y 
otros, Ponente Senadora Norma Hurtado Sánchez.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Senador Alirio.
Honorable Senador Josué Alirio Barrera 

Rodríguez:
Qué pena Presidenta, no es que yo creo que esto 

es importante, mire estos proyectos que hoy se están 
debatiendo y estos días, son demasiado importantes 
y veo que en su mayoría están teniendo el consenso 
absoluto de la Comisión, yo propondría no sé en aras 
de que podamos aligerar y que podamos llegar a más 
proyectos porque hay una cantidad de proyectos, así 
como estos que se han aprobado, que están corriendo 
el riesgo de quedarse por tiempo, ¿cierto?, que si 
no se aprueban en Comisión no pasan a Plenaria se 
caen y se pierden proyectos importantes, de pronto 
hacer la recomendación a nuestros compañeros 
de que tratemos de intervenir lo menos posible, 
porque todos intervienen para decir que apoyan el 
proyecto, pues hombre con el voto están diciendo 
que lo apoyan, entonces a menos de que haya un 
debate, no, no, no, es con todo respeto lo hago, para 
que corra el tema y para que podamos nosotros dar 
más resultados, porque estamos harto quedados en 
esta Comisión en el debate de proyectos, Presidenta 
les pido excusas, no es por ofender a nadie, pero 
de verdad que quisiera que de pronto pudiéramos 
evolucionar.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Senador Ferney.
Honorable Senador Ferney Silva Idrobo:
Presidenta, es para apoyar la moción del Senador.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
Viste hasta se ponen en eso se ponen de acuerdo, 

veo una luz al final de camino, Senadora Norma 
tiene el uso de la palabra.

Honorable Senadora Norma Hurtado 
Sánchez:

Bueno muchas gracias señora Presidenta, 
un saludo muy especial a mis compañeros de la 
Comisión Séptima, un saludo muy especial al doctor 
Jorge Tamayo del Partido de la U, autor de este 
Proyecto número 205 del 2023, 255 Senado y 205 
de Cámara, por medio del cual se establecen los 
lineamientos para la creación e implementación de 
la política de educación para la salud y la vida y se 
dictan otras disposiciones.

Señora Presidenta ha sido el querer del autor que 
así como se ha venido teniendo y tejiendo los objetivos 
de desarrollar desde hace muchos años en nuestro 
país, las estrategias de promoción y prevención de la 
salud y la prevención de la enfermedad en los niños, 
niñas y adolescentes escolarizados en el territorio 
nacional, también esto niños, niñas y adolescentes 
puedan empezar a muy temprana edad, a interactuar 
con el conocimiento de lo que son los programas 
de promoción y prevención de la salud, así como 
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tener claridad en los determinantes sociales, para 
poder ellos entender cuándo se puede llegar a la 
enfermedad, apoyando estas instituciones, apoyando 
desde la Academia, para que estos niños puedan 
conocer lo que es el autocuidado, el cuidado mutuo, 
el inculcar comportamientos saludables, pero lo 
más importante por estas épocas promover la Salud 
Mental y la convivencia pacífica, sumado al respeto 
por el medio ambiente.

Tiene pilares muy importantes este proyecto de 
ley, tiene pilares como las leyes que hoy rigen en 
materia de promoción y prevención, especialmente 
la Ley 1438, hemos dicho en muchos escenarios que 
la población infantil es susceptible de enfermedades, 
enfermedades que en muchas ocasiones diría hemos 
en un 90% se pueden prevenir, hablamos de la 
obesidad infantil, enfermedades periodentales, la 
depresión, la posibilidad y el riesgo que hoy tienen 
nuestros jóvenes para incursionar en el mundo de 
las drogas y de acuerdo a la encuesta nacional de 
situación nutricional, 1 de cuada 4 niños entre los 
5 y los 12 años tiene exceso de peso, mientras que 
alrededor del 18% de los adolescentes tienen riesgo 
de sobrepeso y obesidad, tal como lo ha venido eh 
sustentando la Universidad Javeriana, la siguiente.

En la siguiente podemos ver rápidamente 
algunos factores de riesgo en esta población que 
está en la escolaridad en nuestro país, prevalencia 
de desnutrición, desnutrición crónica, desnutrición 
aguda, exceso de peso en menores de 5 años, retraso 
en la talla, tiempo excesivo frente a las pantallas, 
poca actividad física en niños y adolescentes, 
obesidad de adultos, los muchachos que ya están en 
los grados 10 y 11, pero también estamos viendo que 
todos estos porcentajes poco a poco se incrementan 
y es necesario que desde las instituciones educativas 
se haga una un trabajo transversal.

Por qué la importancia de la salud en el ámbito 
educativo, hemos podido encontrar posturas de 
que la alimentación no es el único factor que 
produce obesidad infantil, por ejemplo, factores 
como el sedentarismo facilitan el incremento de 
esta enfermedad, para el 2022 en Colombia solo el 
8% de la población del total de los niños practica 
algún deporte, como ustedes me han escuchado 
en diferentes, en diferentes pronunciamientos, 
hemos querido motivar, incentivar, promocionar 
que a través del Ministerio de Educación pueda 
volverse a establecer integralmente la cátedra de 
Educación Física con los profesores formados para 
sacar adelante esta cátedra y cuando no se practica 
ningún deporte a temprana edad como lo han dicho 
otros países como el Reino Unido, se evidencia 
que la ausencia de cualquiera de cualquier práctica 
deportiva, lo único que nos va a llevar es a un joven 
mucho más sedentario con posibilidad de obesidad, 
pero también con posibilidad de malos hábitos frente 
a las drogas, los indicadores básicos de salud del 2023 
señalan que niños, niñas y adolescentes permanecen 
excesivo tiempo en pantallas, ya sea el computador, 
televisor o celulares, lo que facilita la prevalencia 
no solo de enfermedades como la obesidad que es 

la que tomamos como ejemplo, porque hay muchas 
enfermedades, sino también la pérdida de su visión 
por no tener los filtros necesarios y poder controlar 
la dependencia a este tipo de pantallas.

Así las cosas señora Presidenta, este es un 
proyecto de ley que motiva, que incentiva, que 
promociona la posibilidad que a muy temprana 
edad como lo queremos todos, nuestros niños, niñas 
y adolescentes se familiaricen con el autocuidado, 
cosa que yo celebro que haya sido construida desde 
la curul que representa el doctor Jorge Eliécer 
Tamayo, que ha sido un defensor del sistema 
educativo colombiano, un hombre que tiene la 
convicción de que la educación es la herramienta 
para transformar la vida, pero que también hoy toma 
conciencia de que la prevalencia de cualquiera de 
estas enfermedades puede ser prevenible, puede 
ser evitable, si nuestros niños, nuestros menores de 
edad se concientizan del tema, vamos a la siguiente 
por favor.

Vamos a dictar lineamientos aquí como una 
política pública transversal entre el Ministerio 
de Salud, el Ministerio de Educación, donde los 
lineamientos que ustedes han visto que ha venido 
a sustentar el señor Ministro de Salud frente a los 
contenidos que van dirigidos a los programas, a 
los programas predictivos, se puedan alinear con el 
sistema educativo, conforme como lo ha dicho el 
análisis de la situación en salud en cada territorio, 
en cada departamento, con el ánimo de prevenir y 
reducir enfermedades.

Bueno, se hace un énfasis en las enfermedades 
propias de la edad escolar pero también se mira, 
la siguiente, pero también se mira esa posibilidad 
de que desde este Congreso podamos entregar las 
herramientas suficientes a los dos Ministerios, para 
que se desarrollen las estrategias de promoción y la 
salud dentro de las instituciones educativas, porque 
estos equipos básicos de los que hoy, de los que hoy 
se están trasladando hasta la Colombia profunda, 
hasta la Colombia distante, este proyecto de ley lo 
que pide, lo que propone a esta Comisión Séptima 
es que también se trasladen hasta las instituciones 
educativas, dentro del marco, esperando que dentro 
del marco de la autonomía pues puedan ajustar los 
proyectos educativos con el ánimo de incluir esta 
propuesta.

Así señora Presidenta que pongo a consideración 
el Informe con que termina la Ponencia y proceder 
posteriormente al articulado, gracias señora 
Presidenta.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Muy bien Senadora, en consideración, señor 
Secretario dé lectura a la proposición con la que 
termina el informe de ponencia para someterlo a 
consideración.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Con fundamento en las anteriores consideraciones, 

propongo a la Comisión Séptima del Senado de la 
República, dar Primer Debate al Proyecto de Ley 
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número 255 de 2024 Senado y 205 de 2023 Cámara, 
por medio del cual se establece lineamientos para 
la creación e implementación de la política pública, 
Educación para la Salud y la Vida (EPSV) y se otras 
disposiciones, conforme al texto propuesto.

Senadora Norma Hurtado Sánchez
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
En consideración la proposición leída, se cierra 

la discusión, ¿lo aprueba la Comisión?
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Sí lo aprueba señora Presidente, diez (10) votos 

registrados.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
Muy bien señor Secretario, ¿tenemos 

proposiciones radicadas?, Senador Wilson Arias.
Honorable Senador Wilson Neber Arias 

Castillo:
Presidenta, bueno de nuevo sé que tenemos 

cierta celeridad pero me parece que hay proyectos 
que merecen una o por lo menos una consideración 
adicional, yo saludo y reconozco en Norma la 
preocupación permanente tanto por el tema de la 
salud y como por el deporte como lo ha señalado, 
también reconozco que es un acento de su propia 
formación política de su denominación y para este 
caso pues debo digamos que dar mi saludo afectuoso 
a Jorge Eliécer, Jorge Eliécer Tamayo pues me consta 
eso en el Valle del Cauca y en la ciudad de Cali 
particularmente donde compartimos cabildo hace 
ya un tiempito, sí, correcto compartimos cabildo 
hace un tiempo, desde entonces digamos que es un 
caracterizado personaje de la preocupación por la 
educación, tanto desde el ejercicio académico, desde 
el ejercicio docente, desde el debate pedagógico, 
porque quiero subrayarlo Jorge ha sido constante 
preocupado por los asuntos técnicos pedagógicos, de 
lo cual ha hecho gala desde el Concejo Municipal, 
debo decir que militábamos desde entonces en 
denominaciones distintas, pero cuando coincidíamos 
era especialmente en el tema educativo es lo primero 
que quiero subrayar.

Segundo, hacer una especie de autocrítica no solo 
de nuestro Gobierno sino del Estado un poco para 
no ponerlo en términos gubernamentales solamente 
y es el abandono de algunas áreas que en nombre 
algo así como de una de comprimir los currículum, 
los proyectos educativos a veces con un enfoque 
economicista, desperdicia otras posibilidades, lo que 
plantea la doctora Norma yo quisiera como como 
subrayarlo en el siguiente sentido, en términos de 
costo beneficio para ponerlo solamente en términos 
economicistas, dar deporte en la escolaridad 
es fundamental en términos inclusive del gasto 
esperado en salud, esto es un asunto que más o menos 
se ha discutido durante mucho tiempo, hay literatura 
suficiente pero si esto es así doctor Tamayo, cuál es 
la razón por la cual los estados no toman nota de 
esto, invertir en el deporte de la infancia, sacrificar, 

Norma es que a nosotros también que ha sido la 
juventud, nosotros asistíamos a un segmento escolar 
que era Educación Física, que además contaba a 
veces con un despliegue enorme, los talentos que 
se dan en Colombia de manera casi silvestre y esto 
saludo la preocupación de nuevo de los autores, los 
talentos que se dan manera casi silvestre en el país, 
tenían allí un impulso enorme Norma y la inversión 
era relativamente pequeña en función de la tasa de 
retorno esperada y sobre eso el retorno esperado no 
solamente en términos de salud, también en términos 
psicológicos, mis hijos han venido afortunadamente 
ya son egresados hace tiempos, en el Luis Horacio 
Gómez y en algunas instituciones educativas de la 
época, surgía el impacto del deporte en la voluntad 
y la disciplina del adolescente, es decir si algo le 
sirvió al país la Salud Mental desde luego pero 
también en términos de disciplina y voluntad, que 
sirven mucho para combatir más allá de digamos 
de cualquier otro proyecto, pues todo lo que hoy 
le disputamos a las adicciones que lo ha señalado 
también Norma, adicciones que no solamente son a la 
droga, al alcohol, a los medios digitales y que desde 
el deporte surgió un papel pues importantísimo, de 
modo que saludarlo, dejar dicho que el retorno social 
el costo beneficio, sus impactos físicos, mentales y 
psicológicos son de la mayor importancia y bueno 
creo que Norma hace entre líneas un subrayado que 
me gusta mucho, ha dicho, de todo el esfuerzo que 
hay para llevar la salud a esa Colombia profunda 
y yo quiero subrayarlo, ver cómo vinculamos 
la escolaridad y un programa especial hacia la 
escolaridad en materia de deporte, me parece que 
es de la mayor importancia y creo que concuerdo 
en que, sí por eso digo que además la integralidad, 
la interdisciplinaridad entre salud y educación como 
Ministerio digamos cabeza del proceso me parece 
que es de la mayor determinación, de modo que lo 
saludo con vivo entusiasmo y pues anuncio mi voto 
positivo, gracias Norma y gracias a Jorge Eliécer.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Muy bien Senador, entonces vamos señor 
Secretario a darle lectura a las proposiciones que se 
encuentran en su gran mayoría avaladas, Senadora 
Norma.

Honorable Senadora Norma Hurtado 
Sánchez:

Señora Presidenta y señor Secretario, teniendo en 
cuenta que hemos tenido un tiempo suficiente para 
analizar y discutir las proposiciones no solamente 
con los Senadores, sino también con los equipos de 
los Senadores, yo quisiera hacerle una propuesta 
muy respetuosa a la Mesa Directiva, doctor Praxere 
si nos ponemos al unísono en el tema, doctora Nadia 
Blel, hemos tenido proposición al Proyecto de Ley 
número 255 así, así:

Al artículo 2º, de la doctora Martha Peralta con 
aval.
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Para el artículo y también dos proposiciones del 
artículo 2º, del Senador Óscar Giraldo, avaladas 
también.

El doctor Honorio tiene una proposición al 
artículo 3º, donde solo se avala lo que tiene que ver 
con la inteligencia emocional y el resto lo deja como 
constancia.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Senadora, antes de que continúe, la proposición 
radicada Senador Mauricio Giraldo.

Honorable Senadora Norma Hurtado 
Sánchez:

Sí, ya.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
Al artículo 2º y al artículo 3º.
Honorable Senadora Norma Hurtado 

Sánchez:
Sí, pero voy, en orden:
Doctora Martha Peralta, artículo 2º, con aval. 

Doctor Óscar Mauricio Giraldo, con aval.
Artículo 3º, señora Presidenta el doctor Honorio 

Henríquez, me deja como constancia, solamente se 
aprueba lo correspondiente a inteligencia emocional 
y el resto queda como constancia.

La doctora Ana Paola Agudelo, tiene aval.
El doctor Óscar Mauricio Giraldo, artículo 3º, 

tiene aval. artículo 4º, Ana Paola tiene aval.
Artículo 4º, la doctora Martha Peralta tiene aval.
Y el doctor Jorge Tamayo y la suscrita, dejan una 

constancia que ya está radicada en el artículo 4º, que 
tiene que ver con la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, negras, afrodescendientes, 
raizales, palenqueras, rom y se hará en el marco 
del derecho a la consulta previa, pero la dejo como 
constancia.

Señor Secretario, artículo 5º, tiene aval y está 
ajustado. artículo 5º, Ana Paola, está avalada.

Artículo 6º, el doctor Honorio.
Presidenta, honorable Senadora Nadia 

Georgette Blel Scaff:
Senadora Norma.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora, hay otra proposición del artículo 4º de 

la Senadora Ana Paola, ¿esa también va con aval?
Honorable Senadora Norma Hurtado 

Sánchez:
Sí señor está avalada, sí señor ya la leí. Vuelvo al 

5º, vuelvo a los quintos; el doctor Honorio Henríquez 
avalada. La doctora Ana Paola en el artículo 5º, 
avalada.

Artículo 6º, el doctor Honorio y la doctora Ana 
Paola avalada. artículo 6º, la doctora Martha Peralta 
avalada.

Artículo 7º, el doctor Honorio, avalada, artículo 
8º, el doctor Honorio, avalada. artículo 9º, la doctora 
Lorena, avalada.

Quiero decirle señora secretaria, que han sido 
discutidas, señora Presidenta y señor Secretario, 
quiero decirle que han sido ampliamente 
estudiadas, avaladas y por eso les solicito ponerlas 
a consideración el articulado si usted lo considera, 
con el título y pregunta, omitiendo la lectura de las 
mismas, gracias señora Presidenta.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Sí la Comisión está de acuerdo, omitiremos la 
lectura de las proposiciones ya enunciadas y avaladas 
por la Senadora Ponente, vamos entonces a proceder 
con la votación del bloque del articulado, de las 
proposiciones avaladas, del título del proyecto y del 
deseo de la Comisión que siga a Segundo Debate, 
señor Secretario dele lectura al título del proyecto 
por favor.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:

Sí señora Presidente, el título: por medio del 
cual se establecen lineamientos para la creación 
e implementación de la política pública de 
educación para la salud y la vida y se dictan otras 
disposiciones, así las cosas por instrucciones de la 
Presidenta, se someterá a aprobación, consideración 
las quince (15) proposiciones radicadas, explicadas 
y avaladas por la Senadora Ponente, la Senadora 
Norma Hurtado, con la omisión de lectura tanto de 
las proposiciones, como del articulado que también 
se someterá a votación, el título leído y la pregunta 
si es el deseo de la Comisión Séptima del Senado 
que este Proyecto de Ley pase Segundo Debate.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

En consideración el articulado del proyecto, el 
título, las proposiciones avaladas, el deseo de la 
Comisión que pasa Segundo Debate, ¿lo aprueba la 
Comisión?

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:

Sí lo aprueba señora Presidente.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Se designan como ponentes para segundo debate 
los ponentes que tramitaron el proyecto en esta 
Comisión.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:

Se registra la votación, nueve (9) Senadores y se 
notifica en estrado la designación que acaba de hacer 
la Presidenta por el término máximo de la Ley 5ª.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Querido Representante bienvenido a su Comisión, 
tiene el uso de la palabra.
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Honorable Representante Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda:

Muchas gracias a todas y a todos, con la venia de 
los honorables Senadores integrantes de la Comisión, 
nuevamente a Norma, a los Ponentes agradecerles 
infinitamente, yo creo que esta es comenzar a zanjar 
una diferencia que hay entre educación y salud, la 
educación y la salud no se hablan en los procesos 
de desarrollo del ser humano, no se hablan, este 
proyecto comienza a establecer ese diálogo, porque 
desde la educación también se puede construir salud 
y eso es lo que busca en esencia el proyecto, mil 
gracias no quiero extenderlo, hay otros proyectos 
después tendremos la oportunidad de hablar más en 
profundidad, que tengan ustedes un excelente día, 
gracias.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Muy bien, Senadora Lorena me había pedido el 
uso de la palabra.

Honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar:

Como veo que ya no hay quórum quería dejar dos 
constancias, pues cuando entramos a constancias, 
no hay constancias, hoy es un día muy especial, hoy 
estuvimos aquí en la Comisión consolidando todo lo 
que fue la conmemoración del 25N Día Internacional 
contra la Eliminación de Toda Forma de Violencia, 
vamos a tener en las Plenarias de Senado y Cámara 
también un espacio de conmemoración, hoy están, 
portamos y estamos portando prendas de color 
naranja, como una unidad en la causa por parte de 
los Congresistas en ese sentido, agradecer al inicio 
de esta Sesión que hayamos podido tener todos 
los espacios de conmemoración y decirles que 
seguimos comprometidos todas y todos en la lucha 
de los derechos de las mujeres, en que se garanticen 
aquí en el Congreso de la República por parte de los 
Representantes y los Senadores, las Representantes y 
las Senadoras, los Proyectos de Ley y las iniciativas 
que están generando la prevención de violencia de 
cualquier tipo contra las mujeres, ese primer punto 
que era al inicio.

Segundo punto señora Presidenta, al siguiente 
proyecto de ley que continuaba es un proyecto de 
verdad muy importante y le pido a la Mesa Directiva 
que en la próxima Sesión esté de primero en el Orden 
del Día, muchísimas gracias.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Senadora Norma.
Honorable Senadora Norma Hurtado 

Sánchez:
Gracias, bueno en el marco de la conmemoración 

de todo tipo de violencia hacia la mujer querida 
Presidenta, compañeros de la Comisión Séptima, 
pues se hace necesario como Senadora de la 
República hablar de un tipo de violencia que 
debe ser rechazado, como todos los que se han 
venido argumentando desde la conmemoración de 

este día, esas violencias basadas en género, pero 
especialmente querida Presidenta de la Comisión 
de la Mujer, las que tienen que ver en el ámbito 
deportivo, no puede ser que hoy tengamos un 
segmento dentro del Ministerio del Deporte, donde 
quienes son violentadas deben dejar esa lastimosa 
denuncia, donde podemos ver que en gimnasia 
hay 23 denuncias, que en natación hay 10, que en 
atletismo hay 16, que en todo lo que tiene que ver 
con el patinaje hoy hay cerca de 8 y de verdad que 
yo sí quiero hoy de una manera muy respetuosa, 
para usted que ha venido haciendo una labor de 
generar alertas tempranas, de evidenciar, de colocar 
en la agenda de las instituciones que son garantes de 
la integridad de la mujer, yo sí quiero pedirle que se 
aborde desde la Comisión de la Mujer este tipo de 
violencia, muchas de ellas como una exigencia para 
poder participar en justas deportivas municipales, 
departamentales y nacionales y se acrecienta cuando 
hay justas internacionales, es como una especie de 
extorsión para todas aquellas deportistas que como 
usted lo puede ver doctora Lorena, hoy el Ministerio 
ha recibido esas denuncias, el 53% de las personas 
involucradas en el deporte en Colombia han 
sido víctimas de acoso o abuso sexual, el 27% ha 
enfrentado la violencia psicológica, el 10% se ven 
de estas mujeres, se ven afectados por la impunidad, 
por el silencio, por la indiferencia ante su denuncia 
y se reporta que un 43.1% de mujeres y un 17.9 de 
hombres han experimentado algún tipo de violencia 
en el deporte, estas cifras muestran una cruel 
realidad, pero desde este Congreso de la República 
alzamos la voz de rechazo, la Comisión de la 
Equidad de la Mujer le pido de manera respetuosa, 
asuma, asuma esto frente al deporte, porque somos 
víctimas en la casa, somos víctimas en lo laboral, 
somos víctimas en la calle y ahora las mujeres que 
han decidido adoptar el deporte como un estilo de 
vida, como un estilo de vida saludable, también son 
víctimas de la agresión, la violencia física y sexual, 
así que Doctora Lorena usted que es tan acuciosa 
hoy le hago entrega de todas estas cifras que duelen 
al deporte colombiano, gracias doctora Nadia.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Para terminar, me ha pedido el uso de la palabra 
el Senador Fabián Díaz.

Honorable Senador Fabián Díaz Plata:
Muchas gracias Presidenta, el ex Senador Musa 

Besaile fue dejado en libertad, un corrupto confeso 
que cumplía su condena en el batallón militar, es 
decir con todas las comodidades, con todos los 
lujos, pero no bastando con esto, lo que terminamos 
estamos viendo es que fue dejado en libertad en 
condición, fue dejado para cumplir su condena tras 
cumplir tres quintas partes de su condena, esos son 
beneficios que terminan accediendo quienes roban, 
saquean nuestros recursos y es que recordemos que 
el ex Senador Musa Besaile participó en los casos 
de corrupción de Fonade, del cartel de la toga, de 
parapolítica y ahora tras la acumulación de las 
penas se beneficia de la justicia para quedar libre 
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e ir a disfrutar de lo que se terminó robando en sus 
grandes haciendas, esto no puede seguir sucediendo 
en nuestro país, mientras que la justicia siga siendo 
para los de ruana, mientras que quienes se roban 
miles de millones de pesos pagan unos pocos años 
en batallones militares y después se van a disfrutar 
de lo que se robaron en sus mansiones, no va a parar 
la corrupción, es por eso que en estos momentos que 
hace tránsito justamente una reforma a la justicia, es 
donde debemos ponerle fin a esos beneficios a los 
corruptos, a los criminales que se roban los recursos 
de la nación, porque o si no vamos a seguir viendo, 
cómo en nuestro país quienes las hacen no la paga 
sino se benefician y termina siendo un incentivo 
para que se sigan robando los recursos del pueblo, 
es por ello que un llamado justamente para que en el 
Congreso de la República en el trámite de la reforma 
de la justicia, podamos hacer las modificaciones 
que nos permitan ponerle fin al flagelo más grande 
que tenemos en nuestro país, que es la corrupción, 
gracias Presidenta.

Presidenta, honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff:

Gracias Senador, desde la Mesa Directiva 
queremos agradecer a cada uno de ustedes todo 
su apoyo, insistirle a los Senadores y Senadoras, 
que articulemos con los equipos de trabajo de los 
Senadores que tienen proyectos que están y que 
se encuentra el Orden del Día para que podamos 
seguir avanzando con la agilidad con la que hemos 
avanzado estas dos últimas semanas, agradecerles a 
todos su presencia, se levanta la Sesión y se convoca 
para el próximo martes a las nueve y media (9:30 a. 
m.)

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Siendo las doce y cincuenta y cinco (12:55 p. 

m.), de la tarde.
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPÚBLICA.
Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de 

diciembre de dos mil veinticuatro (2024).
Conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de 

la Ley 5ª de 1992 y lo dispuesto en el numeral 2, 
del artículo primero y el inciso quinto del artículo 
segundo de la Ley 1431 de 2011, en la presente 
fecha se autoriza la publicación en la Gaceta del 
Congreso de la República, del Acta número 22 de 
fecha martes veintiséis (26) de noviembre de dos 
mil veinticuatro (2024), de la Legislatura 2024-
2025.
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El Secretario,

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2025


